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DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS PARA LA DETECCIÓN 
DE NECESIDADES DE LOS JÓVENES  
Y PROPUESTAS DE MEJORA 
DEL MERCADO LABORAL 
Por Beatriz Muriel H.1

Septiembre, 2020

RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento analiza la situación 
laboral de los jóvenes entre 16 y 28 años de 
edad, que viven en las zonas urbanas de San-
ta Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Sucre, Trinidad y 
Cobija; resaltando las diferencias por género. 
El estudio parte del diagnóstico de los resulta-
dos laborales de este grupo etario, a partir de 
una serie de indicadores construidos con base 
en las Encuestas de Hogares de 2014 al 2020 
–del Instituto Nacional de Estadística– , de la 
Encuesta MIPYME (micro, pequeñas y media-
nas empresas) realizada por la Confederación 
de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB) en 
el año 2022, y del desarrollo de dos talleres –

1 La autora agradece a los miembros de la Confederación de Em-
presarios Privados de Bolivia por el apoyo brindado para el desa-
rrollo del documento, en especial a José Luis Valencia y Rodrigo 
Agreda; a Sergio Mansilla, por el apoyo en el procesamiento de 
datos; a los expertos que colaboraron con la delimitación de las 
recomendaciones de política, Rubén Ferrufino, Rodrigo Aguilar y 
Andreas Preisig; y a los participantes de los conversatorios por 
sus valiosos comentarios. Los posibles errores en el documento 
son de entera responsabilidad de la autora.

grupos focales–  de donde se pudo recabar in-
formación de 23 jóvenes.

A seguir, se estudia el entorno económi-
co-productivo, institucional, normativo y de 
políticas y programas que explica, en buena 
medida, los resultados laborales de los jóve-
nes. En esta parte, se utiliza información se-
cundaria, incluyendo la encuesta realizada por 
la Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia en el año 2021 (ECEPB), así como las 
percepciones de los jóvenes en los grupos fo-
cales (23 jóvenes).

Ambas dimensiones de análisis –resultados 
laborales y su entorno– permiten sistematizar 
los hallazgos en un análisis FODA (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas). Fi-
nalmente, se establecen las conclusiones y 
recomendaciones de políticas y programas; las 
últimas alimentadas también con la revisión de 
buenas prácticas internacionales, entrevistas a 
expertos, conversatorios y con los grupos fo-
cales ya mencionados.
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Entre los resultados laborales, cabe destacar 
los siguientes hallazgos para la población juve-
nil bajo estudio:

·· Aproximadamente 52 de cada 100 jóve-
nes forman parte de la fuerza laboral en 
las zonas urbanas seleccionadas, siendo 
mayor para la población masculina, indí-
gena y no-pobre, en relación a la femeni-
na, no-indígena y pobre. Las brechas por 
género muestran que los roles dentro del 
hogar prevalecen en este grupo etario, 
donde las mujeres no trabajan, o tienen 
periodos de inactividad, por motivos de 
embarazo, parto y cuidado de la familia–; 
y los varones cuentan con mayores res-
ponsabilidades en generar ingresos labo-
rales. Esto explica también el mayor por-
centaje de mujeres NINIS –i.e. no estudian 
ni trabajan– en relación a los varones.

·  ·  Por otro lado, la acumulación de capital 
humano durante el periodo de análisis 
(2014-2020) aumenta, tanto en los jóve-
nes que trabajan como en los que no lo 
hacen, lo que se refleja en el aumento de 
los años promedio de escolaridad; que lle-
ga a 12,3 en el 2020. En este caso, la bre-
cha por género en la población ocupada 
juvenil favorece a las mujeres e aún incre-
menta en el tiempo; hasta llegar a un año 
de diferencia en 2020. Con todo, algunos 
indicadores relativos a la calidad educa-
cional –como la prueba TERCE (Tercer Es-
tudio Regional Comparativo y Explicativo) 
y el Pilar del Capital Humano del Índice 
de Competitividad Global– 
muestran que esta es baja 
y presenta enormes desa-
fíos para su mejora.

·  ·  En materia de educación, 
en los grupos focales, se 
percibe también que las 
capacidades de los jóve-
nes no son suficientes. 
Al respecto, ellos seña-
lan que falta capacitación 

de cada 100 jóvenes 
forman parte de la 

fuerza laboral en las 
zonas urbanas 

52

en habilidades blandas en las curriculas 
educativas de los distintos niveles de 
formación. Además, observan que los 
emprendimientos que realizan pueden 
fracasar por la falta de conocimientos en 
planificación, administración, marketing, 
trato al cliente, negociaciones, proce-
sos legales y estudios de mercado, entre 
otros.

·  ·  Dentro de la fuerza laboral, la participa-
ción de los jóvenes en situación de des-
empleo ha sido alta –mayor que para toda 
la población ocupada– y creciente desde 
2018, hasta llegar a su máximo en 2020; 
donde 19 de cada 100 de ellos buscaban 
activamente empleo en las zonas urbanas 
seleccionadas. Además, esta tasa es per-
sistentemente más alta para las mujeres 
en relación a los varones. Sin embargo, 
cerca de 4 de cada 10 jóvenes se encuen-
tra buscando trabajo tres meses o menos, 
lo cual se asocia con un desempleo fric-
cional – i.e. con una movilidad usual de la 
mano de obra–.

·  ·  En relación a la población ocupada juvenil 
–la otra parte de la fuerza laboral– , los in-
dicadores muestran que son pocos los que 
cuentan con trabajos decentes o dignos; 
por ejemplo, aquellos con afiliación a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP) –variable proxy de protección so-
cial– se sitúan alrededor del 18%, y los que 
pertenecen a la economía formal a cerca 
del 22%; sin diferencias marcadas por gé-

nero. Aún más, estas tasas 
no presentan mejoras du-
rante el periodo de análisis.

·     ·     Al respecto, cabe señalar 
que 57 de cada 100 jóve-
nes –sin diferencias signi-
ficativas entre hombres y 
mujeres– pueden ser po-
tencialmente favorecidos 
por la norma laboral; ya 
que son obreros, emplea-
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dos o trabajadoras del hogar que cuen-
tan con un empleador. El resto pertenece 
a empleos no-asalariados, cuyos dere-
chos laborales deben ser auto-genera-
dos, y que, además, han ido en aumento 
entre 2014 y 2020, del 33,6% al 43,0%, 
sin brechas marcadas por género. Entre 
las últimas categorías ocupacionales, las 
mujeres destacan, en cierta medida, con 
trabajos familiares o aprendices sin re-
muneración; mientras un porcentaje ma-
yor de hombres son cuenta-propias.

·  ·  Asociado a los puntos anteriores, la ma-
yoría de los jóvenes se encuentra en el 
sector de comercio y hoteles –con uni-
dades productivas en buena medida de 
bajo uso de capital, tecnología y retor-
nos–, con una participación que ha sido 
creciente en el tiempo; llegando al 40,9% 
en 2020. Este porcentaje es significativa-
mente más alto para la población femeni-
na (56,7% en 2020) en relación a la mas-
culina (30,0%). Al respecto, cabe señalar 
también que las ramas de construcción, 
manufacturas, transporte y comunica-
ciones son importantes para los varones 
–con una mayor diversificación–; mien-
tras que los servicios sociales y persona-
les destacan en la población femenina.

·  ·  Las categorías ocupacionales están aso-
ciadas también con una creciente inser-
ción laboral en el estrato micro-empre-
sarial –de 1 a 4 trabajadores–. En el año 
2014, el 55,8% de los jóvenes trabajaban 
en estas unidades productiva; mien-
tras que en el 2019 el porcentaje llega al 
59,3% y en el 2020 al 65,8%. En contraste, 
el sector público ha tenido una cada vez 
menor participación en la generación de 
empleos juveniles –del 9,0% en el 2014 al 
5,9% en el 2020–.

·  ·  Por último, el promedio de los ingresos 
laborales reales presenta una tenden-
cia negativa para los varones desde el 
año 2014, y se estanca para el caso de 

las mujeres. Las brechas por género se 
observan principalmente en la variable 
estimada por mes; dado que por hora la 
diferencia disminuye de manera signifi-
cativa, y los hombres llegan a ganar, en 
promedio, 14% más que las mujeres en 
este grupo etario.

La Encuesta MIPYME de la CEPB también per-
mite identificar algunos hallazgos relevantes:

·  ·  Las empresas de los jóvenes se encuen-
tran, en promedio, con 4,5 trabajadores, 
lo que se contrasta, como se describió 
anteriormente, con una cada vez mayor 
concentración de la población ocupada 
juvenil en micro unidades productivas. 
Además, la mayoría presenta pocos años 
de vida, lo cual se asocia con un escaso 
crecimiento empresarial.

·  ·  Por otro lado, solamente 26 de cada 100 
entrevistados señalan que sus empresas 
cuentan con un plan de negocios; falen-
cia que se observa también para aquellos 
jóvenes que quieren emprender. Las ges-
tiones administrativas y financieras tam-
poco son habilidades comunes en los que 
desean emprender.

·  ·  Con todo, dentro de las habilidades empre-
sariales se destaca el uso de herramientas 
digitales, tanto para los empresarios como 
para los emprendedores. Además, las En-
cuestas de Hogares muestran que la po-
blación ocupada juvenil ha utilizado cada 
vez más internet; con un salto importan-
te en 2020 y más favorable a las mujeres 
(82,0%) que para los varones (77,3%). Sin 
embargo, todavía hay un nicho de jóvenes 
que se encuentra rezagado en esta nueva 
era tecnológica.

En lo que respecta al entorno de la fuerza de 
trabajo juvenil, se aprecia un avance en la nor-
mativa en derechos laborales. Por un lado, la 
nueva Constitución Política del Estado (CPE) 
de Bolivia reivindica y amplía los derechos de 
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los trabajadores, adoptando la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y deter-
mina que “toda persona tiene derecho a un 
trabajo digno”. En materia de género y gene-
racional, la CPE estipula la incorporación de las 
mujeres al trabajo con la misma remuneración 
que los hombres por un trabajo de igual valor, 
la inamovilidad laboral en el periodo de emba-
razo hasta que el hijo cumpla un año de edad, 
y garantiza la incorporación de los jóvenes al 
sistema productivo, de acuerdo con su capaci-
tación y formación. Además, prohíbe cualquier 
tipo de discriminación. Por otro lado, la Ley de 
la Juventud reivindica lo establecido en la CPE 
y determina medidas adicionales para promo-
ver la empleabilidad de los jóvenes, tales como: 
el reconocimiento de pasantías y otros simila-
res como experiencia laboral; la generación de 
programas y fuentes de empleos por parte del 
sector público; y la creación de emprendimien-
tos productivos con la garantía técnica y finan-
ciera del Estado.

Estos propósitos se plasman también en el Plan 
de Desarrollo Económico Social (PDES) 2021-
2025, que plantea “la implementación de pro-
gramas de empleo directo e indirecto y el dise-
ño de mecanismos que promuevan el empleo 
formal y reduzcan las brechas de género en el 
empleo”, así como la promoción de “la educa-
ción, investigación, ciencia y tecnología para el 
fortalecimiento y desarrollo de capacidades y 
potencialidades productivas”. El PDES continúa 
con las políticas implementadas en periodos an-
teriores –que son explicadas en detalle en el do-
cumento–. Por un lado, establece programas de 
empleo, siguiendo las experiencias de Mi primer 
Empleo Digno (MPED), el Pro-
grama de Apoyo al Empleo y 
el Plan Generación de Empleo; 
además de avalar el Sistema 
Plurinacional de Certificación 
de Competencias (SPCC) y 
la Educación Alternativa. Por 
otro lado, promueve fondos 
de inversión productiva y so-
cial, que generan, en alguna 
medida, empleos.

Dentro de este escenario, cabe mencionar tam-
bién los esfuerzos de los gobiernos sub-nacio-
nales, el sector privado, las instituciones de la 
sociedad civil y la cooperación internacional en 
la promoción de una serie de programas y pro-
yectos de apoyo a los jóvenes en materia de 
empleabilidad y emprendedurismo en las zonas 
urbanas bajo estudio; en varios casos trabajan-
do de manera colaborativa. Los proyectos con-
templan la generación de habilidades técnicas 
y blandas, empoderamiento económico, apoyo 
en el desarrollo de emprendimientos producti-
vos y acercamiento de la oferta con la deman-
da laboral, entre otros. Entre ellos, el documen-
to detalla los siguientes: Las Leyes de Apoyo a 
los jóvenes en Tarija y Cobija; el Programa de 
Adolescentes Protagonistas del Desarrollo; el 
Programa de Empleo Juvenil Fuerza Joven; el 
Proyecto Incubadora de Empresas; el Proyec-
to Chala-i; el Programa Emprendedores “Si yo 
puedo, tu puedes”; la Bolsa de Empleo Munici-
pal Juvenil; el Programa de Formación Técnica 
Laboral para Jóvenes Bachilleres de Escasos 
Recursos y el proyecto EMICRO financiado por 
la Unión Europea y ejecutado por la CEPB y la 
fundación Infocal Santa Cruz (orientado a apo-
yar a jóvenes en temas de empleabilidad, habi-
lidades laborales y emprendedurismo, a través 
de capacitaciones, asistencias técnicas, ase-
sorías, y mentorías, nivelar los conocimientos 
y fortalecer las capacidades de liderazgo de los 
jóvenes en la perspectiva que participen acti-
vamente en el debate de políticas públicas).

A pesar de todos estos esfuerzos normativos, 
de políticas, programas y proyectos, los resul-

tados laborales de los jóve-
nes han sido poco satisfacto-
rios, como se ha mencionado 
anteriormente. El primer fac-
tor clave de contraste recae 
en el bajo desempeño del 
entorno económico-produc-
tivo; no obstante, el desta-
cable crecimiento del PIB 
(Producto Interno Bruto) real, 

toda persona 
tiene derecho 
a un trabajo 

digno
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principalmente durante 2004-2014. Al respec-
to, cabe señalar que la productividad laboral se 
mantuvo persistentemente baja, con tasas de 
informalidad altas, que reflejaron la prevalen-
cia de unidades de bajo uso de capital y tecno-
logía. Este resultado se sustenta también con 
la Productividad Total de Factores, que, entre 
2004-2019, tuvo una tasa estimada de varia-
ción promedio anual de -1,1%.

El bajo desempeño del país en materia produc-
tiva se explica, en buena medida, por el bajo 
clima o entorno de negocios y por las escasas 
políticas públicas de apoyo al crecimiento em-
presarial privado, sobre todo, aquel intensivo 
en mano de obra. Por un lado, el Estado, es-
pecialmente el gobierno central, ha intervenido 
más activamente en el quehacer económico 
del país; lo que se ha reflejado en una cada vez 
mayor inversión pública; sin medidas de pro-
moción a la inversión privada. Por otro lado, el 
peso del sistema tributario y de la regulación 
laboral ha aumentado de manera sustantiva, 
limitando el crecimiento empresarial. A esto se 
añade la alta competencia desleal asociada a 
la informalidad y el contrabando, que perjudica 
en especial a la industria manufacturera.

El bajo desempeño productivo se ha reflejado 
en una menor demanda por empleo formal. Por 
un lado, la apuesta del gasto público a mayores 
inversiones en empresas estatales poco inten-
sivas en empleo –que representan apenas el 
1% de la población ocupada total del país–, ha 
llevado a tener una cada vez menor participa-
ción en la creación de empleo juvenil, cuestio-
nando la aplicabilidad de la Ley de la Juventud. 
A esto se adiciona el hecho de que los jóvenes 
perciben una discriminación política en las con-
vocatorias a los puestos de trabajos públicos. 
Por otro lado, los elevados costos tributarios y 
laborales, entre otros, ha limitado el aumento de 
las inversiones privadas, el crecimiento de las 
empresas y la creación de empleos, sobre todo 
formales. A esto se añade el hecho de que los 
jóvenes –que cuentan con menos habilidades y 
experiencia– son menos atractivos para ocupar 
puestos de trabajo cubiertos por la norma; aún 

más que las mujeres. Este resultado es obser-
vado también por los jóvenes –en los grupos 
focales–; ya que perciben una “saturación y alta 
competencia en el mercado laboral”, y que las 
bolsas de empleo no consiguen generar soste-
nibilidad en los puestos de trabajo creados.

El segundo factor clave se asocia con la ne-
cesidad de una mayor coordinación y colabo-
ración entre las diferentes instituciones que 
apoyan la empleabilidad y el emprendedurismo 
de este grupo etario, así como una mayor vi-
sibilidad; lo que –como se observa en los gru-
pos focales– conduce a un desconocimiento 
de estas iniciativas, ya que ellos perciben una 
falta de programas de inserción laboral para los 
jóvenes, y una carencia de información sobre 
redes de búsqueda de empleo. A pesar de esto, 
los programas y proyectos muestran resulta-
dos interesantes, los que habrían contrarresta-
do, en alguna medida, resultados laborales más 
desfavorables para los jóvenes.

El diagnóstico permite establecer recomenda-
ciones de política para avanzar hacia mejores 
resultados laborales para la población juvenil, 
las cuales han sido enriquecidas con entrevis-
tas a expertos, experiencias de otros países, 
conversatorios y los grupos focales con los jó-
venes ya señalados. Estas se resumen a seguir:

1. Valoración socio-política del desarrollo 
productivo como el generador clave de 
más y, sobre todo, mejores empleos. La 
sociedad y el Estado deben avanzar en 
una reflexión constructiva y sincera so-
bre cómo construir nuevos valores hacia 
una efectiva creación de “empleos dig-
nos, y más aún verdes, para todos”, con 
una visión de desarrollo productivo ale-
jada de una “rentista”. En este marco, se 
hace importante también reconfigurar las 
relaciones obrero-patronales, buscando 
nuevas formas desde interacción cons-
tructivas, y no de confrontación, entre las 
partes, con nuevos valores, principios y 
escenarios de confianza. En este nuevo 
enfoque de sociedad y Estado, los jóve-
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nes se constituyen en los actores clave 
para promover estas transformaciones 
sociopolíticas en el país.

2. Mejorar las habilidades duras y blandas. 
Las que requieren reformas en el sistema 
educativo, con la adquisición de valores y 
conocimientos que les permitan a los jó-
venes insertarse productivamente en el 
mercado laboral, buscando también cons-
truir sociedades más justas, inclusivas y 
sostenibles. En este contexto, cabe uni-
versalizar el uso de herramientas digitales. 

 
 Los programas deben cubrir ciertamente 

las necesidades de habilidades deman-
dadas en el mercado laboral, pero deben 
ser también, en la medida de lo posible, 
integrales, generadoras de competencias 
y duales –conjuntamente con la acumu-
lación de experiencia laboral–. Además, la 
inclusividad requiere también micro-pro-
gramas focalizados en poblaciones vul-
nerables. 

3. Certificación de competencias. Requiere 
señalizar de manera más certera las ca-
pacidades de los trabajadores a la hora 
de decidir contratarlos (dado el problema 
de información asimétrica).

4. Acercamiento entre la oferta y la de-
manda. La empleabilidad de los jóvenes 
en instituciones formales debería tener 
un enfoque de adquisición de experiencia 
por un periodo de tiempo, por ejemplo, un 
año; más que de contar con un empleo 
efectivamente digno –altamente escaso 
en el país–. Al respecto, las bolsas de tra-
bajo pueden contribuir a que el costo-be-
neficio de contratar jóvenes sea al menos 
igual que la opción de contratar a adul-
tos. Las pasantías remuneradas y no re-
muneradas también son fundamentales 

para promover el mentoraje juvenil. Para 
esto es fundamental repensar en la nor-
mativa laboral de tal manera que sea más 
beneficiosa para los jóvenes (y mujeres). 
Por último, las oportunidades potenciales 
que presentan las Cadenas Globales de 
Valor (CGV) deberían ser aprovechadas a 
partir de un apoyo efectivo del Estado.

5. Empleos en obras públicas. Cabe repen-
sar en la inversión pública hacia una más 
intensiva en trabajo y generación de em-
pleo juvenil. 

6. Apoyo a emprendimientos productivos. 
Las convocatorias competitivas pue-
den ayudar a seleccionar a potenciales 
emprendedores exitosos y apoyarlos de 
manera integral con capacitación, asis-
tencia técnica y financiamiento, entre 
otros. Avanzar en instrumentos finan-
cieros con enfoque juvenil es también 
importante; considerando que ellos 
cuentan con mayores años de escolari-
dad, pero menos de experiencia en com-
paración con otros grupos poblacionales 
y, por lo tanto, requieren un apoyo más 
integral para hacer crecer sus empren-
dimientos. Además, en materia de ha-
bilidades, la generación de capacidades 
administrativas, financieras, empresa-
riales y gerenciales se hacen también 
importantes.

7. Ecosistema interconectado. Cabe avan-
zar en la mayor coordinación, colabo-
ración y visibilidad de los programas y 
proyectos de apoyo a los jóvenes en 
materia laboral para generar un ecosis-
tema adecuadamente interconectado y 
ampliamente conocido por la población 
juvenil. Al respecto, se recomienda desa-
rrollar una plataforma que aglutine toda 
la información sobre estas medidas y las 
opciones de acceso de a los jóvenes.
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I. Introducción

La Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia (CEPB) y la Fundación INFOCAL San-
ta Cruz suscribieron con la Unión Europea un 
contrato de subvención para desarrollar el 
proyecto EMICRO con el propósito de “esti-
mular, en un contexto de COVID y post COVID, 
la reactivación económica de microempresas 
existentes y emprendimientos, liderados por 
jóvenes, en especial mujeres, a través de me-
canismos de empleabilidad y continuidad del 
aprendizaje con programas de capacitación 
a distancia, fomentando la participación e in-
fluencia juvenil en el diseño y aplicación de 
política pública local y nacional de empleo y 
formación técnica”.

El proyecto contempla “1. Fortalecer las capaci-
dades de las microempresas locales, ubicadas 
en áreas periurbanas, para vincular y emplear 
a jóvenes, especialmente mujeres. 2. Incre-
mentar las oportunidades de formación téc-
nica profesional y cursos de actualización de 
jóvenes microempresarios y emprendedores, 
especialmente mujeres y otros colectivos con 
mayores dificultades de acceso. 3. Mejorar el 

conocimiento de los/las jóvenes microempre-
sarios/as sobre la legislación vigente y el ciclo 
de políticas públicas. 4. Ampliar los espacios de 
diálogo público-privado, con participación de 
los/las jóvenes, para impulsar agendas y estra-
tegias de empleo juvenil”.

Bajo este marco, la CEPB ha desarrollado un 
Término de Referencia (TDR) para la contrata-
ción de una consultoría, que tiene el objetivo 
central de realizar un diagnóstico, análisis y 
propuestas de lineamientos de políticas pú-
blicas sobre la demanda y oferta laboral de los 
jóvenes de entre 16 y 28 años, con enfoque de 
género; que permita caracterizar a este grupo 
etario en relación a sus características sociales, 
económicas y culturales y, evaluar sus necesi-
dades en función a sus perspectivas futuras y 
las condiciones de un entorno que responda a 
esas expectativas, que contemple un estudio 
a nivel nacional con especial atención en las 
ciudades de Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, 
Sucre, Trinidad y Cobija. La edad ha sido selec-
cionada en el marco de la Ley de la Juventud, 
de febrero de 2013, que en su Artículo 4.
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El presente documento realiza un diagnósti-
co, análisis y propuestas de lineamientos de 
políticas públicas para los jóvenes de 16 a 28 
años y se divide en siete secciones, además de 
esta introducción. La segunda sección descri-
be el marco de análisis base para el desarrollo 
del estudio. La tercera analiza la situación pro-
ductiva-laboral de los jóvenes a partir de datos 
cuantitativos y cualitativos. A seguir, se evalúa 
el entorno laboral de los jóvenes, el cual inclu-
ye un diagnóstico del entorno económico-pro-
ductivo e institucional, incluye el detalle de las 
normativas y planes de Estado (Plan de Desa-
rrollo Económico y Social) en materia laboral 

que se constituyen en paraguas del quehacer 
del sector público.

La sección cinco, realiza una sistematización 
de políticas del gobierno central, de actores 
públicos sub-nacionales y privados y las políti-
cas laborales desde el ámbito global –insumos 
de buenas prácticas–. La siguiente sección 
realiza el análisis FODA (Fortalezas, Oportuni-
dades, Debilidades y Amenazas), que se cons-
tituye en una sistematización de varios hallaz-
gos encontrados en las secciones anteriores, 
y, por último, se describen las conclusiones y 
recomendaciones de políticas públicas.
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II. Marco de Análisis

El diagnóstico, análisis y propuestas de políticas 
públicas sobre la demanda y la oferta laboral de 
los jóvenes requiere una base conceptual que 
permita identificar las diferentes necesidades 
de este grupo etario de acuerdo a la situación 
en la que se encuentran. La Figura 1 describe 
un esquema simplificado que permite identifi-
car estos estados dentro del mercado de tra-
bajo;2 de acuerdo a las categorías deseadas (en 
verde) y no deseadas (en rojo) –las particiones 
son meramente ilustrativas–.

En relación al desempleo, cabe distinguir en-
tre dos posibilidades básicas de que un joven 
se encuentre en esta situación. La primera es 
el desempleo friccional, que resulta del tiempo 
necesario para emparejar a las personas que 
buscan activamente empleo con los puestos 
de trabajo (movilidad de la mano de obra por los 
cambios de ocupación sectorial, geográfico u 

2  El mercado de trabajo incluye a toda la fuerza laboral; es decir 
a aquellos que cuentan con trabajo, ya sea (auto) asalariado o 
no, y los que buscan activamente empleo. 

otros relativos). Esto se presenta en el mercado 
laboral por la constante creación y destrucción 
de empleos, así como por la entrada de nuevos 
trabajadores al mercado laboral, y se espera 
que dure poco tiempo (menos de seis meses). 
La segunda es el desempleo estructural, que 
se produce cuando el número de puestos de 
trabajo existentes en las economías es insufi-
ciente para absorber toda la oferta de mano de 
obra, y es aquí donde las políticas públicas, los 
programas y proyectos –las inyecciones– se 
hacen especialmente fundamentales.

En general, los países otorgan seguros de des-
empleo para que las personas puedan buscar 
un (nuevo) empleo en condiciones laborales 
satisfactorias para ellas. Sin embargo, esta 
medida no existe en Bolivia, por lo que se es-
peraría que las personas sean menos exigen-
tes aceptando trabajos o, aún más, opten por 
auto-generarse empleos no-asalariados –i.e. 
cuenta-propias, cooperativistas, trabajadores 
familiares, etc.–. Bajo este escenario, el des-
empleo sería esencialmente friccional; salvo 
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que existan personas cuyos salarios de reser-
va3 sean al menos iguales a los retornos de un 
trabajo no-asalariado. Estos pueden ser 

3 El salario de reserva es entendido, en este caso, como aquel 
retorno laboral mínimo por el cual una persona desempleada 
está dispuesta a trabajar.

los casos, por ejemplo, de los profesionales que 
prefieren seguir buscando empleo a ser comer-
ciantes ambulantes.

Figura 1
Esquema de la fuerza laboral juvenil boliviana en un momento del tiempo

Fuente: Elaboración propia.

Mayor producción, 
productividad 

y habilidades laborales

Emparejamiento 
entre oferentes
y demandantes

Mayores habilidades
de los trabajadores, 

mayor empleabilidad

Crecimiento empresarial,
mayor demanda 

por empleo formal

En relación a la población ocupada joven bo-
liviana, la Figura 1 la categoriza en cuatro po-
sibilidades –ciertamente con muchos matices 
al interior de estas–. La primera corresponde 
a los empleos asalariados de calidad, dignos 
o cubiertos por la norma,4 que se suponen se 
derivan de una demanda laboral formal que de-
viene usualmente de empresas/instituciones 
medianas o grandes formales y de una parte

4 Las tres definiciones no son necesariamente las mismas; pero 
para fines de ilustración se las considera como sinónimos.

 del sector público.5 En este caso, se esperarían 
políticas en torno a un mejor emparejamiento 
de las necesidades de habilidades de mano de 
obra con la oferta de trabajo juvenil, entre otros, 
y ciertamente incentivar este tipo de empre-
sas/instituciones para que esta demanda au-
mente significativamente. De manera parecida, 
pueden presentarse trabajos no-asalariados de 
calidad, donde ciertas personas, de forma in-
dependiente, generan altos retornos laborales 
y acceden a protección social, entre otros.

5 El sector público puede contratar trabajadores con beneficios 
mucho menores que aquellos establecidos por la norma labo-
ral en Bolivia.

Económico 
Productivo

Instituciones
(Normas, políticas
marco y órganos)

Empleo Empleo 
asalariadoasalariado

precarioprecario

Empleo no Empleo no 
asalariadoasalariado
precarioprecario

Empleo no Empleo no 
asalariadoasalariado
de calidadde calidad

Empleo Empleo 
asalariadoasalariado
de calidadde calidad

DesempleoDesempleo
friccionalfriccional

DesempleoDesempleo
estructuralestructural
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Marco de Análisis

En contraste, se encuentran aquellos trabajos 
precarios –ya sean asalariados o no– que se 
caracterizan usualmente por contar con bajos 
retornos y al margen de las normas laborales; 
siendo las más importantes: seguridad en sa-
lud, en pensiones e industrial.

La “torta”, que describe la situación de la fuer-
za laboral, es resultado de varios factores. Los 
más importantes se relacionan con las carac-
terísticas económico-productivas que pueden 
permitir o limitar una dinámica virtuosa entre 
la demanda y la oferta de trabajo; así como las 
instituciones que juegan un doble rol, impul-
sando o frenando el mismo sistema económi-
co-productivo o incidiendo en el mercado de 
trabajo vía normas y políticas marco.

Las instituciones representan las normas y 
los órganos que las llevan a cabo, y las polí-
ticas públicas marco pueden superar los di-
ferentes problemas del mercado laboral para 
poder generar más y mejores empleos, ya sea 
con programas públicos o apoyando iniciativas 
no-públicas –que devienen del sector privado, 
cooperación y sociedad civil–; y que de mane-
ra general se asocian con un mayor empareja-
miento, mejores habilidades de los trabajado-
res y desarrollo productivo.

Por otro lado, el enfoque de género presenta 
varios matices y aristas, dependiendo del marco 
conceptual y temático6 con que se desea tra-
bajar. En materia de igualdad, se plantea tanto 
oportunidades como resultados. Las mujeres se 
encuentran en condiciones desfavorables en 
cuanto a factores socioculturales se refiere, ya 
que son más responsables del cuidado del ho-
gar; aunque los hombres son más comprome-
tidos a generar ingresos laborales. La igualdad 
de oportunidades entonces significa un cam-
bio de costumbres y prácticas, muchas veces 
patriarcales, desde la familia, la comunidad y 
las escuelas (que tienen la finalidad de forma-
ción), donde las niñas y los niños sean ambos 

6 Por ejemplo, el enfoque de género en términos de violencia es 
diferente al de laboral.

responsables de los quehaceres domésticos, y 
los entornos limiten también la generación de 
estereotipos, aunque tomando en cuenta las 
habilidades innatas. La igualdad de resultados 
significa que tanto mujeres como hombres de-
ben, por ejemplo, tener puestos semejantes, y 
es importante en la medida de que se verifiquen 
desigualdades en oportunidades significativas; 
sin embargo, las medidas en torno a este enfo-
que deberían ser temporales a medida que se 
avanza en una igualdad de oportunidades. 

En lo que respecta al empoderamiento econó-
mico femenino, Eyben et al. (2008) y Kapitsa 
(2008) señalan que este puede ser entendido 
como la capacidad que tienen las mujeres de 
participar, contribuir y beneficiarse de los pro-
cesos y resultados del crecimiento económico, 
mediante sus dotaciones de recursos y agen-
cy,7 y el poder de mejorarlos en esta dinámica 
desde una perspectiva de equidad y justicia. 
Además, el empoderamiento aumenta el acce-
so de las mujeres a los recursos económicos 
y las oportunidades, incluidos el empleo, los 
servicios financieros, la propiedad y otros ac-
tivos productivos, el desarrollo de habilidades 
y la información del mercado (DAC Network on 
Gender Equality, 2011).

Por último, las piezas anteriores permiten ser 
resumidas en un FODA (Fortalezas, Oportuni-
dades, Debilidades, Amenazas) para la siste-
matización y recomendaciones de medidas en 
torno al empleo juvenil en Bolivia. El FODA es 
una herramienta que se utiliza para delimitar los 
factores internos y externos (positivos y nega-
tivos) de las organizaciones e instituciones; los 
cuales permiten establecer los objetivos estra-
tégicos, estrategias y/o objetivos tácticos –de 
acuerdo a la aproximación de la planificación 
que se realice–, fundamentados en las fortale-
zas y corrigiendo las debilidades de las organi-
zaciones, y aprovechando las oportunidades y 
contrarrestando las amenazas del entorno.

7 La palabra, traducida, al español como agencia, se refiere a 
la capacidad que tienen las mujeres de tomar decisiones y 
avanzar en sus objetivos. 
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En el marco de la presente consultoría, la he-
rramienta puede ajustarse al “Diagnóstico de la 
situación laboral y mejora del mercado de tra-
bajo de los jóvenes” para delimitar las propues-
tas de medidas, para lo cual se define el FODA 
de la siguiente manera:

·  ·  Fortalezas (internas): corresponden a los 
aspectos positivos propios de los jóvenes 
–y, de manera transversal, al género– en 
relación a su situación laboral y empren-
dedora.

·  ·  Debilidades (internas): son los factores 
negativos y propios de los jóvenes –y por 
género– en relación a su situación laboral 
y emprendedora, los cuales buscan ser 
superados o eliminados.

·  ·  Oportunidades (externas): correspon-
den a los aspectos positivos y ajenos a 
los hogares, pero que forman parte de su 
entorno y que pueden ser aprovechados 
para promover una mejor situación labo-
ral y emprendedora.

·  ·  Amenazas (externas): son los aspectos 
negativos y ajenos a los jóvenes; pero 
que se generan en su entorno y que pue-
den perjudicar y/o limitar el avance a una 
mejor situación laboral y emprendedora.

Finalmente, cabe señalar que se ha recopilado, 
y procesado, información secundaria y primaria 
para desarrollar el diagnóstico y el análisis de la 
situación laboral de los jóvenes, a partir del mar-
co conceptual descrito. La primera corresponde 
a datos provistos por: las Encuestas de Hogares 
del Instituto Nacional de Estadística –donde es 
posible construir indicadores laborales para los 
jóvenes de entre 16 y 28 años, con enfoque de 
género de las zonas urbanas de Santa Cruz, Oru-
ro, Potosí, Tarija, Sucre, Trinidad y Cobija–, y la 
Encuesta MIPYME (micro, pequeñas y medianas 
empresas) de la Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia (CEPB) –aplicada a las ciuda-
des bajo estudio pero con un grupo etario más 
amplio–; además de otra información secundaria 
cuantitativa y cualitativa relevante. La segunda 
corresponde a dos talleres (grupos focales) rea-
lizados con los jóvenes, cuatro entrevistas a ex-
pertos y tres conversatorios sobre la materia.
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III. Situación productiva-laboral 
de los jóvenes

A.  CONTEXTO LABORAL JUVENIL 
DESDE LOS DATOS CUANTITATIVOS

La estructura poblacional 
y el bono demográfico

La población boliviana ha estado constituida 
mayoritariamente por niños y adolescentes; 
sin embargo, desde los años de 1990, esta 
tendencia ha cambiado con una mayor par-
ticipación relativa de la población en edad de 
trabajar. De acuerdo a datos de los Censos de 
Población y Vivienda, por ejemplo, el porcen-
taje de personas hasta los 14 años de edad 
sobre aquellas de 15 o más años fue aproxi-
madamente 84% en 1976 y 1992; sin embar-
go, la tasa bajó al 77% en 2001 y 60% en 2012  
(INE, 2015).

La Figura 2 presenta la estructura poblacional 
para los años 2014 y 2019, estimada median-
te las Encuestas de Hogares. La participación 

porcentual de los niños y adolescentes hasta 
15 años de edad continua en descenso; ya que 
en 2014 representa el 34,4% de la población to-
tal y el 2019 el 32,6%. Cabe señalar que el 2020 
es un año atípico debido a la pandemia, y que, 
aparentemente, ha generado una caída en la 
natalidad; ya que, de acuerdo a las estimacio-
nes, esta baja hasta el 29,8% –no expuesto en 
la Figura–.

La población bajo estudio –de 16 a 28 años de 
edad– representa alrededor del 22% de la pobla-
ción total, con una muy leve caída en el tiempo; 
mientras que aquella entre 29 a 67 más años 
de edad va ganando importancia, pasando del 
38,0% en 2014 al 39,9% en 2019, y también la 
adulta mayor. En cuanto a las diferencias por 
género, es interesante notar que la participación 
porcentual de niños y adolescentes es mayor 
para la población masculina que para la feme-
nina. En contraste, en los últimos tres grupos 
etarios considerados esta situación se revierte.
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Figura 2
Estructura de la Población por Estrato de Edad, 2014 y 2019

(En participación porcentual)

68 o más

2019

De 55 a 67

De 42 a 54

De 29 a 41

De 16 a 28

Hasta 15 
años

-40% -30% -20% -10% 0%

Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.

El cambio de la estructura poblacional bolivia-
na muestra que en el país se ha presentado el 
fenómeno del bono demográfico desde alre-
dedor de los años de 1990. Este se da cuando 
la tasa entre la población dependiente (niños, 
jóvenes y adultos mayores) cae frente aquella 
joven y adulta por la transición demográfica, lo 
cual genera una oportunidad de desarrollo una 
vez que potencialmente la fuerza laboral –en 
términos relativos– es mayor para aportar a la 
dinámica productiva, el gasto en las personas 
dependientes es menor y el ahorro para la acu-
mulación del capital aumenta (ver, e.g. , OIT, 
2019). Esto parece explicar, en alguna medida, 
la disminución de la pobreza monetaria en Bo-
livia; sin embargo, es menos evidente en térmi-
nos de crecimiento económico.8

8  El bono demográfico puede ser observado en ambas va-
riables, pobreza y crecimiento económico, de manera muy 
sencilla a partir de sus expresiones matemáticas. La pobreza 
monetaria se mide a partir de los ingresos del hogar per cápi-
ta, los cuales aumentan cuando el denominador –i.e. número 
de miembros del hogar– se reduce. El PIB (Producto Interno 
Bruto) se encuentra en función de la población ocupada y el 
crecimiento económico corresponde al incremento porcen-
tual del PIB per cápita. Así, puede determinarse el PIB per cá-
pita como función de la población ocupada y total y, desde 
aquí, determinar la incidencia del bono demográfico. En todo 
caso, dependerá de la función de producción que representa 
la economía, la cual usualmente se estima bajo métodos eco-
nométricos. 

Fuerza laboral juvenil

La Tabla 1 presenta la participación de los jó-
venes en la fuerza laboral, medida a partir de 
la Tasa Global de Participación (TGP).9 En pro-
medio para el periodo de análisis, aproximada-
mente 52 de cada 100 jóvenes han trabajado o 
buscado activamente un empleo. Esta tasa es 
más baja que la población activa adulta, dado 
que una buena parte de los jóvenes se encuen-
tran todavía estudiando –cómo se verá más 
adelante–. 

La TGP por sexo muestra una brecha entre 
hombres y mujeres; que persiste durante los 
años de análisis. En promedio, 63 de cada 100 
varones, y 42 de cada 100 mujeres, se en-
cuentran en el mercado laboral. Este resultado 
puede ser explicado, en alguna medida, por las 
diferencias de los roles de género, donde las 
mujeres pueden permanecer inactivas en el 
periodo de embarazo y post parto y, además, 
se responsabilizan del cuidado de los hijos –
principalmente cuando son pequeños– y del 
hogar; mientras que los varones buscan gene-
rar ingresos para el sustento de la familia.

9  En este caso, la TGP corresponde a la fuerza laboral o Po-
blación Económicamente Activa sobre la Población Total del 
grupo etario analizado. 
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Situación productiva-laboral de los jóvenes

En la desagregación por grupos étnicos y po-
breza, los jóvenes indígenas y aquellos no-po-
bres están en un mayor porcentaje en la fuerza 
laboral; lo cual se contrasta con jóvenes no-in-
dígenas –que estudian en mayor proporción– y 
pobres –lo que puede ser explicado, en algu-
na medida, porque las mujeres principalmente 
se dedican en mayor proporción al cuidado del 

hogar en relación a sus contrapartes no-po-
bres–. En estas tasas, resalta el aumento signi-
ficativo de la TGP en 2020 para la población po-
bre. Al parecer, la crisis sanitaria –que se derivó 
en una crisis económica– condujo a que más 
miembros de la familia se inserten en la fuerza 
laboral, a fin de mitigar la caída de los ingresos 
del hogar.

Tabla 1
Zonas Urbanas Seleccionadas: Tasa Global de Participación, 2014-20

(En porcentaje)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Total 54,0 50,5 55,4 48,9 48,3 53,9 55,6
Sexo
Hombres 66,6 64,7 65,4 60,0 58,3 62,7 65,3
Mujeres 42,3 37,9 46,1 38,6 39,3 45,3 46,3
Grupo étnico-lingüístico

Indígenas 64,4 60,3 66,0 63,6 57,8 63,9 66,0
No indígenas 53,2 50,0 54,7 48,1 47,8 53,5 55,4
Condición de pobreza
No pobres 58,0 55,3 61,0 52,4 51,8 57,4 58,1
Pobres 42,9 37,0 43,6 39,4 38,9 43,2 48,9

Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.
Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

La información anterior permite sintetizar en el 
siguiente hallazgo.

Hallazgo 1: Alrededor de 52 de cada 
100 jóvenes forman parte de la 
fuerza laboral, siendo mayor para 
la población masculina, indígena 
y no-pobre. En las diferencias por 
género, los roles entre hombres y 
mujeres parecen prevalecer –con 
periodos de inactividad por el em-
barazo, parto y cuidado de los hijos 
pequeños; mientras que los varo-
nes tienen mayores responsabili-
dades de generar ingresos–. 

El Gráfico 1 muestra la tasa de desempleo ju-
venil; donde se aprecia una tendencia crecien-
te, especialmente desde 2018. En particular, 
en el año de la pandemia (2020), 19 de cada 
100 jóvenes buscaban activamente empleo en 
las zonas urbanas seleccionadas. Esta tasa ha 
sido persistentemente más alta con relación a 
la población adulta, lo cual es una característi-
ca muy común en los países.

La usual premisa de una menor experiencia la-
boral con la que cuentan los jóvenes es una ex-
plicación de desventaja al momento de decidir 
contratarlos; sin embargo, es posible levantar 
algunas hipótesis adicionales para Bolivia. En 
primer lugar, en promedio, ellos tienen menores 
necesidades de generar ingresos laborales –va-
rios todavía viven con su familia–, y, por lo tanto, 
pueden buscar mejores oportunidades de em-
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tran también en desventaja por los mayores 
costos laborales derivados de la normativa 
con relación a sus pares adultos; ya que tie-
nen mayores probabilidades de ser padres o 
madres y, por lo tanto, de acceder a varios 
beneficios y derechos que son cubiertos por 
los empleadores.11 Por último, es posible que 
–a falta de empleos estables–, la rotación de 
fuentes laborales sea más alta en este estrato 
poblacional.

11  Estos costos incluyen subsidios prenatales, de natalidad y 
lactancia a los progenitores (18 salarios mínimos), que desde 
el 2011 son otorgados tanto a hombres como mujeres (Muriel 
y Jemio, 2016). 

pleo en situación de desocupados, una vez que 
no “tienen la urgencia de contar con recursos 
económicos para el sustento de sus familias”.

En segundo lugar, los jóvenes son, en media, 
más calificados y –posiblemente por este mo-
tivo– buscan insertarse, en mayor proporción, 
en fuentes de trabajo asalariadas; que son 
escasas en el país, principalmente las forma-
les.10 En tercer lugar, los jóvenes se encuen-

10  La tasa de desempleo de la población urbana calificada es 
más alta que la no-calificada en Bolivia. 

Gráfico 1
Zonas Urbanas Seleccionadas: Tasa de Desempleo, 2014-20

(En porcentaje)
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Situación productiva-laboral de los jóvenes

Por otro lado, la tasa de desempleo es persis-
tentemente más alta para las mujeres en rela-
ción a los varones; lo cual puede asociarse con 
una segmentación de mercados con una ma-
yor sobreoferta femenina12, o con una menor 
preferencia de contratarlas por los costos labo-
rales asociados13, entre otros posibles motivos.

12 Por ejemplo, hay más mujeres que ofrecen su servicio como 
secretarias o recepcionistas.

13 Además de los subsidios pagados por el empleador; la norma 
estipula que la madre tiene tres meses de descanso por em-
barazo pagados de acuerdo al haber básico correspondiente 
y al menos una hora de tolerancia por lactancia al día durante 
el primer año del hijo.

Por último, el Gráfico 2 presenta la duración 
del desempleo. En promedio para los años de 
análisis, 39,5% de los jóvenes se encuentran 
buscando trabajo tres meses o menos, lo cual 
corresponde a un periodo relativamente corto 
y puede aproximarse a la movilidad usual del 
factor trabajo (i.e. desempleo friccional).

Gráfico 2
Zonas Urbanas Seleccionadas: Meses en Situación de Desempleo, 2014-20

(En participación porcentual)
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Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.
Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

En contraste, en promedio, el 18,1% de los jóve-
nes están buscando empleo entre más de seis 
meses a un año, y 13,2% más de un año. Estas 
últimas participaciones pueden relacionarse 
más con un desempleo estructural, como se 
observó en el marco de análisis, donde la eco-

nomía no consigue dinamizarse de tal mane-
ra a brindar los puestos de trabajo necesarios 
para la fuerza laboral juvenil.

A partir de la información anterior, se establece 
el siguiente hallazgo:
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Hallazgo 2: La tasa de desempleo 
juvenil ha aumentado en los últi-
mos años, siendo aún mayor para 
las mujeres. Las razones detrás de 
esta tasa recaen tanto en factores 
de demanda –los jóvenes son me-
nos atractivos porque tienen menos 
experiencia y los costos laborales 
implícitos son mayores en relación a 
sus pares adultos, además de con-
diciones económicas, productivas 
e institucionales poco favorables 
(como se verá más adelante)– como 
de oferta laboral –los salarios de re-
serva de los jóvenes son más altos 
y en mayor medida se insertan en el 
mercado laboral propiamente dicho 
que en opciones de auto-empleos u 
otros trabajos no-asalariados en re-
lación a los adultos–.

Trabajo y educación juvenil

Dentro del debate público, el fenómeno de los 
jóvenes NINIS (es decir, jóvenes que Ni Traba-
jan Ni Estudian) ha adquirido una especial im-
portancia; ya que contrasta la premisa de que 
los jóvenes carecen de oportunidades educa-
tivas y/o laborales, con aquella que supone la 
realización de actividades poco beneficiosas 
para ellos.

La Tabla 2 presenta la desagregación de la po-
blación juvenil de acuerdo con su condición de 
trabajo y estudio.

2014 2015 2016 2017 2018 2019

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

NO Estudia NI Trabaja 17,0 19,9 16,5 15,9 15,9 15,0

Estudia y NO Trabaja 32,5 33,4 33,6 38,9 39,3 37,5

NO Estudia y Trabaja 36,9 35,2 36,3 32,5 33,0 31,7

Estudia y Trabaja 13,6 11,6 13,6 12,7 11,8 15,8

Hombres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

NO Estudia NI Trabaja 4,4 8,0 6,8 6,1 4,8 6,1

Estudia y NO Trabaja 31,4 30,8 32,9 38,0 39,8 37,3

NO Estudia Trabaja 47,9 46,9 46,1 41,1 43,3 39,4

Estudia y Trabaja 16,3 14,3 14,2 14,8 12,1 17,1

Mujeres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

NO Estudia NI Trabaja 28,7 30,4 25,6 25,0 25,7 23,6

Estudia y NO Trabaja 33,6 35,7 34,3 39,7 38,8 37,7

NO Estudia y Trabaja 26,6 24,6 27,2 24,6 23,9 24,2

Estudia y Trabaja 11,0 9,3 13,0 10,7 11,5 14,5
Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.

Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

Tabla 2
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes por Condición de Estudio y Trabajo, 2014-20

(En participación porcentual)
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Entre 2014 y 2019, la participación de los NINIS 
disminuyó de 17,0% a 15,0%, así como de aquellas 
que trabajan y no estudian (de 36,9% a 31,7%). En 
contraste, el porcentaje de jóvenes que estudian 
aumentó tanto si trabajan o no (de 46,1% en 2014 
a 53,3% en 2019), lo cual se asocia con una cada 
vez mayor importancia de la educación.

En la división por sexo, un mayor porcentaje de 
mujeres son NINIS en relación a los hombres. 
Cabe señalar que, en ambos casos, una parte 
de los NINIS son desempleados –algo más para 
las mujeres como se vio en el Gráfico 2– y otro 
porcentaje es discapacitado. Las mujeres son 
NINIS también por las responsabilidades dentro 
del hogar o por motivos de embarazo (Muriel, 
2017). Así, excluyendo todas estas explicacio-
nes de la condición de NINIS –intrínsecas a las 
características de los jóvenes–, aquellos facto-
res no explicados representan entre el 3% y 5% 
de la población ocupada juvenil.

A partir de la información anterior, se establece 
el siguiente hallazgo:

Hallazgo 3: Entre 2014 y 2019, la 
participación de los NINIS dismi-
nuyó; mientras que el porcentaje 
de jóvenes que estudian aumentó 
tanto si trabajan o no. El porcenta-
je de mujeres NINIS es destacable-
mente más alto; lo cual se explica 
–en alguna medida- por las mayo-
res responsabilidades dentro del 
hogar y por razones de embarazo. 
Tomando en cuenta estos motivos, 
además del desempleo, el porcen-
taje de NINIS resulta bajo.

Por otro lado, cabe señalar que dentro de la po-
blación que trabaja, los años promedio de es-
colaridad han ido aumentando, de 11,5 en 2014 
a 12,3 en 2020 (ver Gráfico 3). En este caso, las 
brechas por género han favorecido a las muje-
res en todo el periodo de análisis, llegando a la 
diferencia de un año de estudio en 2020.

Gráfico 3
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes Trabajadores por Años Promedio de Escolaridad, 2014-20

Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.
Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.
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Este resultado responde a una cada vez mayor 
cobertura del acceso a la educación en las per-
sonas en edad escolar (Yañez, 2020). Sin em-
bargo, como señala Yañez (2020), la cobertura 
no ha ido acompañada de mejoras en la cali-
dad, ni pertinencia de la escolaridad. De acuer-
do a la prueba TERCE Bolivia14 (por ejemplo), 
implementada el año 2017, los resultados de la 
prueba de lectura muestran que aproximada-
mente tres de cada cuatro estudiantes de ter-
cer grado de primaria no tienen “la capacidad 
adecuada de establecer relaciones ni de inter-
pretar e inferir significados”, y ocho de cada 
diez se ubican en niveles de desempeño ma-
temático bajos. Además, la situación empeora 
para el sexto grado, ya que cerca al 85% de los 
estudiantes tiene deficiencias en el aprendizaje 
de lectura y 92,3% en matemáticas. En todas 
las pruebas de TERCE, los estudiantes tienen, 
en mayor proporción, desempeños más bajos 
en comparación con la región (ver Gráfico A1 en 
el Anexo A).

Por otro lado, el Índice de Competitividad Global 
(ICG) publicado por el Foro Económico Mundial 
(WEF, 2019), integra una serie de indicadores 
para evaluar la capacidad de los países para 
promover oportunidades de desarrollo econó-
mico; entre las cuales se encuentra el capital 
humano. En el año 2019, Bolivia estaba en la 
posición 107 de 141 países analizados, y en el 
puesto 78 –significativamente mejor– en re-
lación a los años de escolaridad promedio de 
la fuerza laboral. Sin embargo, en cuanto a las 
“habilidades de la fuerza laboral” –que incluye 
la calidad de la formación vocacional, habilida-
des de los graduados, habilidades digitales de 
la población activa y facilidad para encontrar 
trabajadores bien capacitados– el país se situó 
en un lugar bajo, 124.

14 El Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE), 
fue realizado en Bolivia a finales del año 2017, con el apoyo de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO). La prueba recolecta informa-
ción sobre el rendimiento de los estudiantes de 3° y 6° de pri-
maria en Lectura, Matemáticas y Escritura; y adicionalmente 
de Ciencias para 6° de primaria.

Las apreciaciones anteriores permiten postular 
el siguiente hallazgo:

Hallazgo 4: Los años de escolaridad 
aumentaron en la población juve-
nil, donde destaca la femenina. Con 
todo, los resultados en términos de 
calidad son cuestionables, una vez 
que, de acuerdo a la prueba TERCE, 
la mayor parte de los estudiantes de 
tercer y sexto grado presentan defi-
ciencias en lectura y matemáticas. 
Además, de acuerdo al ICG, los años 
de escolaridad de la fuerza laboral 
boliviana son destacables (puesto 
78 de 141 países) frente a la posición 
general del país (posición 107); pero 
las “habilidades de la fuerza laboral” 
presentan una posición significati-
vamente peor (124).

Por último, la Tabla 3 presenta la población ju-
venil ocupada por uso de internet. El año 2020 
destaca por el salto en la participación porcen-
tual del uso de esta tecnología de información 
y comunicación (TICs); siendo aún más des-
tacable en el caso de las mujeres (82,0%) con 
relación a los varones (77,3%). Este aumento 
con relación a 2019 se debe, en buena medida, 
a la crisis sanitaria, que condujo a medidas de 
aislamiento y a la necesidad de una mayor co-
municación vía TIC, con una alta adaptación de 
los jóvenes en contraste con sus pares adultos.
La frecuencia del uso de internet también es 
destacable; ya que el 70,1% de los jóvenes utili-
zaron el servicio al menos una vez al día; mien-
tras que alrededor del 1% lo hicieron menos de 
una vez por semana. Con todo, todavía 21 de 
cada 100 jóvenes –algo más para la población 
masculina– no usan están tecnologías, mos-
trando un importante rezago dentro de las di-
námicas de desarrollo socioeconómico.

Las apreciaciones anteriores permiten postular 
el siguiente hallazgo:
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Hallazgo 5: El uso de internet 
muestra avances en la población 
juvenil, donde destaca la femenina. 
Con todo, un nicho de los jóvenes 
todavía se encuentra rezagada 
de esta dinámica educativa; que 
marca la nueva era tecnológica.

2016 2017 2018 2019 2020

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

SI 62,5 53,5 67,3 66,3 79,2

   Al menos una vez al día 49,0 40,6 55,7 56,6 70,1

   Al menos una vez por semana 11,7 10,8 8,5 8,3 8,1

   Menos de una vez por semana 1,8 2,2 2,5 1,4 0,9

   NR frecuencia 0,0 0,0 0,6 0,0 0,0

NO 37,5 46,5 32,7 33,7 20,8

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

SI 61,1 51,1 66,6 65,1 77,3

   Al menos una vez al dia 46,9 37,9 55,3 55,6 69,0

   Al menos una vez por semana 12,2 11,2 8,4 8,4 7,2

   Menos de una vez por semana 1,9 2,1 2,1 1,1 1,1

   NR frecuencia 0,0 0,0 0,8 0,0 0,0

NO 38,9 48,9 33,4 34,9 22,7

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

SI 64,6 57,2 68,2 67,9 82,0

   Al menos una vez al día 52,0 44,8 56,3 58,0 71,8

   Al menos una vez por semana 11,0 10,2 8,7 8,2 9,6

   Menos de una vez por semana 1,6 2,3 3,0 1,8 0,6

   NR frecuencia 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0

NO 35,4 42,8 31,8 32,1 18,0
Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.

Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

Gráfico 3
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes Trabajadores por Uso de Internet, 2014-20

(En participación porcentual)
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Características de la fuente de trabajo

La Tabla 4 presenta a los jóvenes trabajadores 
de acuerdo a la categoría ocupacional a la que 
pertenecen. Ellos se concentran principalmente 
en la clasificación de empleado(a) u obrero(a); 
aunque la participación ha ido decreciendo en el 
tiempo hasta llegar al 54,2% en 2020. Esta cate-
goría junto con la de empleada(o) del hogar com-
ponen a la población asalariada que llega al 57,0% 
en el último año para el total de la población, y 
sigue un patrón similar al descrito anteriormente.

La caída del porcentaje de trabajadores asa-
lariados en el tiempo se ha presentado tam-
bién en la población adulta, lo que puede ser 
atribuido, entre otros, a la desaceleración de la 
economía, acompañada de una cada vez me-
nor demanda laboral en general y por empleo 
formal en particular. Con todo, este porcentaje 
ha sido mayor en comparación con sus pares 
adultos; lo que sustenta la premisa –explicita-
da anteriormente– de que ellos se insertan en 
mayor proporción al mercado laboral propia-
mente dicho.

Tabla 4
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes por Categoría Ocupacional, 2014-20

(En participación porcentual)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Obrero(a)/empleado(a) 61,7 64,0 61,0 58,6 57,7 57,6 54,2

Cuenta propia 20,0 22,6 21,3 23,6 25,3 20,8 25,7

Familiar/aprendiz 9,5 9,7 10,7 11,9 10,3 15,2 15,5

Empleada(o) del hogar 4,7 1,8 4,9 3,9 4,5 4,5 2,8

Patrones/cooperativistas 4,1 1,8 2,1 2,0 2,3 2,0 1,8

Hombres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Obrero(a)/empleado(a) 65,8 67,6 64,2 63,3 61,1 62,0 57,6

Cuenta propia 21,3 23,8 24,6 25,4 27,9 22,5 27,3

Familiar/aprendiz 7,1 6,5 7,7 8,5 7,5 12,4 12,7

Empleada(o) del hogar 0,0 0,0 0,4 0,2 0,1 0,3 0,1

Patrones/cooperativistas 5,9 2,1 3,1 2,5 3,4 2,7 2,3

Mujeres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Obrero(a)/empleado(a) 55,2 58,2 56,4 51,5 52,9 51,5 49,1

Cuenta propia 17,9 20,7 16,7 20,9 21,6 18,2 23,4

Familiar/aprendiz 13,4 15,0 14,9 16,9 14,2 19,0 19,7

Empleada(o) del hogar 12,1 4,8 11,2 9,4 10,6 10,3 6,9

Patrones/cooperativistas 1,4 1,3 0,8 1,3 0,8 1,0 1,0
Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.

Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.
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En la desagregación por género, un mayor por-
centaje de hombres se encuentra en las ca-
tegorías de obrero(a)/empleado(a) y cuenta 
propia; mientras que las mujeres sobresalen en 
los trabajos familiares o aprendices sin remu-
neración y del hogar. Estas diferencias se pre-
sentan también entre las poblaciones adultas, 
lo cual se asocia a los roles particulares por gé-
nero dentro y fuera de hogar.

La Tabla 5 presenta a la población ocupada 
juvenil por rama de actividad económica, don-
de sobresalen, en participación porcentual, 

el comercio y los hoteles, la construcción, los 
servicios sociales y empresariales y las manu-
facturas. Comercio y hoteles destaca no sola-
mente por ser el sector que más trabajadores 
concentra, sino también porque el porcentaje 
de participación ha sido creciente en el tiempo; 
pasando del 29,4% en 2014 al 40,9% en 2020. 
Esta tendencia se presenta tanto para hom-
bres como para mujeres; aunque en todos los 
años, la proporción de las mujeres es destaca-
blemente más alta. En el año 2020, por ejem-
plo, por cada 10 hombres en el rubro se encon-
traban 19 mujeres. 

Tabla 5
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes Trabajadores por Rama de Actividad, 2014-20

(En participación porcentual)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Actividades primarias 6,7 5,7 5,3 4,6 4,0 3,7 5,6

Manufacturas 12,9 12,6 11,0 13,0 14,5 13,7 11,2

Construcción 14,7 15,9 15,8 15,6 13,8 11,1 11,2

Comercio y hotels 29,4 32,7 32,5 34,1 33,1 38,2 40,9

Transporte y comunicaciones 9,9 9,4 8,5 10,3 8,6 7,2 7,6

Ser. financieros y empresariales 7,0 7,3 6,6 6,5 7,3 7,1 8,5

Ser. sociales, personales 14,8 11,3 16,9 13,0 14,7 15,0 11,5

Otros servicios 4,7 5,2 3,4 2,9 4,0 4,0 3,7

Hombres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Actividades primarias 9,0 7,6 7,3 6,6 6,0 5,9 8,7

Manufacturas 15,0 14,5 12,5 15,1 16,7 15,7 13,3

Construcción 23,7 25,4 26,3 25,4 23,6 18,6 18,7

Comercio y hotels 21,8 21,9 24,6 23,0 24,8 29,8 30,0

Transporte y comunicaciones 12,7 12,9 11,5 15,1 13,0 11,0 11,7

Ser. financieros y empresariales 6,7 6,1 5,6 6,0 6,1 7,1 7,5

Ser. sociales, personales 7,0 6,5 8,5 5,4 6,1 7,4 6,4

Otros servicios 4,2 5,1 3,7 3,4 3,8 4,4 3,7

Mujeres 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Actividades primarias 2,9 2,5 2,5 1,5 1,2 0,5 0,9

Manufacturas 9,4 9,5 9,1 9,9 11,5 10,9 8,1
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Construcción 0,5 0,5 1,0 0,9 0,2 0,5 0,1

Comercio y hoteles 41,4 50,0 43,6 50,8 44,6 50,1 56,7

Transporte y comunicaciones 5,7 3,7 4,3 3,2 2,5 1,8 1,5

Ser. financieros y empresariales 7,4 9,3 8,0 7,2 9,0 7,0 9,9

Ser. sociales, personales 27,2 19,1 28,7 24,4 26,8 25,5 19,0

Otros servicios 5,5 5,3 2,9 2,2 4,3 3,5 3,7
Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.

Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

Por otro lado, de acuerdo a datos del 2020, 
tres cuartas partes del empleo femenino se 
concentran en dos sectores: comercio y ho-
teles (56,7%) y servicios sociales y personales 
(19,0%). En contraste, la población ocupada 
masculina presenta una mayor diversificación: 
además de comercio y hoteles (30,0%), son 
representativos también los sectores de cons-
trucción (18,0%), manufacturas (13,3%) y trans-
porte y comunicaciones (11,7%).

La información anterior permite establecer los 
siguientes hallazgos.

Hallazgo 6: 57 de cada 100 jóve-
nes trabajadores se encuentran 
en ocupaciones asalariadas; y las 
actividades de comercio y hoteles 
los concentran en mayor medi-
da; principalmente a las mujeres. 
Además, el porcentaje de parti-
cipación de esta actividad ha ido 
aumentando en el tiempo.

Hallazgo 7: Las brechas por género 
son importantes en las ocupaciones 
y sectores de pertenencia: los hom-
bres sobresalen en las categorías 
de obrero(a)/empleado(a) y cuenta 
propia y las mujeres en los trabajos 
familiares o aprendices sin remune-
ración y del hogar. Además, cons-
trucción, manufacturas, transporte 
y comunicaciones son también cla-
ves para los varones; mientras que 
los servicios sociales y personales 
destacan adicionalmente en la po-
blación femenina. 

Los siguientes Gráficos presentan indicadores 
asociados a la calidad del empleo. El Gráfico 4 
muestra tasas de afiliación a las AFP (Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones) bajas en to-
dos los años, con un promedio para el periodo de 
análisis que llega a 18,4%; aún más bajo que sus 
pares adultos. Esta variable refleja los problemas 
de acceso a protección social. En este caso, las 
diferencias por género no son claras; dado que, 
en los años 2015, 2018 y 2019, el porcentaje es 
algo más alto para los hombres con relación a las 
mujeres, pero es más bajo en los restantes años.
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El Gráfico 5 presenta el porcentaje de jóvenes 
que pertenecen a la economía formal.15 En pro-
medio para todo el periodo de análisis, apenas 
22,5% de ellos se encontraron en la formalidad 
durante los años de análisis; con una leve ten-
dencia decreciente en el tiempo. En este caso, 
resalta el porcentaje más alto en la población 

15 El indicador considera, por un lado, el empleo en el sector infor-
mal que es aproximado de acuerdo a la institución o empresa 
privada del trabajador que cuenta con Número de Identificación 
Tributaria (NIT) –tomando en cuenta que la totalidad del sector 
público es formal–. Por otro lado, considera al empleo informal, 
que es aquel donde el trabajador asalariado cuenta con aguinal-
do –uno de los beneficios/derechos laborales más aplicados en 
la práctica en el país–, o aquel que no es asalariado pero que la 
unidad productiva donde trabaja cuenta con NIT.

Gráfico 4
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes por Afiliación a las AFP, 2014-20

(En porcentaje)

Total Mujeres Hombres

Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.
Nota: Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando.

femenina –con excepción del año 2018– con 
relación a la masculina; con una diferencia de 
3,4 puntos porcentuales en promedio. Al com-
parar con sus pares adultos, estas tasas son 
más bajas en todos los casos; y las mujeres 
adultas son las que se encuentran en una posi-
ción relativamente menos favorable.
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De acuerdo a los datos presentados, se plantea 
el siguiente hallazgo.

Hallazgo 8: La población joven se 
encuentra, en un alto porcentaje, en 
una situación de precariedad labo-
ral16 –aproximada con la baja parti-
cipación en el sistema de pensiones 
y en la economía formal–; aunque el 
problema se acentúa en los varones 
en relación a las mujeres. 

16 La precariedad laboral puede entenderse como la situación 
contraria a un trabajo digno o de calidad.

Gráfico 5
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes en la Economía Formal, 2014-20

(En porcentaje)
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Por último, la Tabla 6 presenta a la población 
juvenil de acuerdo al sector de trabajo y tama-
ño de la empresa. Durante el periodo de aná-
lisis, se observa que el sector público baja su 
participación en la generación de empleos, del 
9,0% en el 2014 al 5,9% en el 2020. En con-
traste, la participación de este grupo etario en 
las microempresas –i.e. de 1 a 4 trabajadores– 
aumenta del 55,8% al 65,8%. Estos resultados 
se asocian a una precarización laboral, una vez 
que las microempresas son, en buena medi-
da, informales, con baja productividad laboral 
e ingresos.
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Sector privado 91,0 92,1 92,6 94,1 92,7 93,4 94,1
Micro-empresas 55,8 51,4 58,0 59,6 58,9 59,3 65,8
Pequeñas empresas 19,4 24,3 19,9 17,7 16,5 16,4 15,8
Medianas empresas 10,0 11,6 10,0 9,4 12,0 11,1 6,4
Grandes empresas 5,9 4,7 4,8 7,4 5,3 6,6 6,2
Sector público 9,0 7,9 7,4 5,9 7,3 6,6 5,9

Fuente: Elaboración EMINPRO-INESAD, en base al Instituto Nacional de Estadística, Encuestas de Hogares.
Notas: i) Las zonas urbanas seleccionados corresponden a Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Chuquisaca, Beni y Pando. 

ii) Las micro-empresas son aquellas con 1 a 4 trabajadores, las pequeñas con 5 a 14, las medianas
 con 15 a 49 y las grandes con 50 o más trabajadores.

Tabla 6
Zonas Urbanas Seleccionadas: Jóvenes Trabajadores por Sector y Tamaño de Empresa, 2014-20

(En participación porcentual)

A partir de la Tabla 6, se obtiene el siguiente 
hallazgo.

Hallazgo 9: El sector público ha te-
nido cada vez una menor participa-
ción en la generación de empleos 
para los jóvenes, en relación al sec-
tor privado. Con todo, los trabajos 
en este último sector han sido dina-
mizados en el estrato micro-empre-
sarial, el cual es, en buena medida, 
precario y de baja productividad.
 

Ingresos laborales

El Gráfico 6 muestra los ingresos laborales rea-
les promedio anual para la población juvenil, 
medidos tanto a nivel mensual como por hora. 
En ambos casos, los ingresos aumentan has-
ta 2014; pero luego presentan una tendencia 
de negativa. Esto refleja un comportamiento 

que ha acompañado el ciclo económico, con la 
desaceleración desde 2014, como se demues-
tra en Muriel y Vera (2015). En la desagregación 
por género, este movimiento en el tiempo so-
bresale principalmente para los varones.

Por otro lado, las brechas por género sobre-
salen principalmente en los ingresos medidos 
por mes, donde los varones se encuentran 
sistemáticamente y destacablemente en una 
mejor posición: en promedio para el periodo 
de análisis, se estima que los hombres ganan 
35% más que las mujeres. Sin embargo, la di-
ferencia disminuye considerablemente al com-
parar los ingresos laborales por hora; una vez 
que las mujeres trabajan menos horas que los 
varones. En este caso, los hombres ganan, en 
media, 14% más que las mujeres. Aún más, en 
el año 2020, coincidente con la crisis sanitaria, 
los ingresos son prácticamente iguales, lo que 
muestra una mayor afectación de la pandemia 
a la población joven masculina en las zonas ur-
banas seleccionadas.



32

Gráfico 6
Zonas Urbanas Seleccionadas: Ingresos laborales Reales de la Población Juvenil, 2009-20

(En Bs. de 2016)
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A partir de la información anterior se establece 
el siguiente hallazgo.

Hallazgo 10: El promedio de los 
ingresos laborales reales ha 
decrecido desde el 2014, como 
resultado de la desaceleración 
de la economía. Las brechas 
por género han favorecido a los 
hombres, aunque la diferencia 
es destacablemente menor al 
comparar la variable por hora. 
 

B. LOS EMPRENDIMIENTOS 
 JUVENILES DESDE 
 LOS DATOS CUANTITATIVOS

La descripción de las categorías ocupaciona-
les de los jóvenes mostró que la mayoría son 
obreros o empleados; sin embargo, los traba-
jos independientes –i.e. cuenta propia inclu-
yendo patrones o cooperativistas– también 
generan empleos para este grupo etario, que 
aún aumentó en 2020 (ver Tabla 4). En este 
sentido, como se mencionó anteriormente, 
la Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia (CEPB) realizó la Encuesta MIPYME (mi-
cro, pequeñas y medianas empresas) en el año 
2022, en las zonas urbanas seleccionadas, que 
permite profundizar ciertas características de 
oferta y demanda laboral. 

La Encuesta fue realizada a 450 personas; 
54,4% mujeres y 24,4 años de edad en prome-
dio. El 31,1% de las respuestas corresponden a la 
ciudad de Santa Cruz, 27,6% a Oruro, 15,6% a Po-
tosí, 5,3% a Tarija, 5,6% a Sucre, 4,9% a Trinidad 
y 3,8% a Cobija17. Además, el 65,6% tiene alguna 
educación superior y el 30,7% son bachilleres.

17 El 6,2% remanente pertenece a zonas aledañas a estas ciuda-
des capitales de departamento.

La Encuesta ha sido dividida en dos bloques: 
los empresarios, que corresponden al 15,6% 
de los entrevistados, y los emprendedores 
(84,4%). Los empresarios se concentran en su 
mayoría en el sector de servicios (38,6%), a se-
guir comercio (35,7%), luego industria (20,0%) 
y finalmente artesanía (5,7%); con un tamaño 
promedio de trabajadores de 4,5 –i.e. en el um-
bral entre micro y pequeñas empresas–. Estos 
resultados son consistentes, en alguna me-
dida, con lo observado en la sección anterior: 
los rubros de comercio y servicios son los que 
más absorben mano de obra; pero con un ta-
maño de empresas asociado más a unidades 
de baja productividad, con bajo uso de capital 
y de tecnología.

Por otro lado, el desempeño no parece haber 
sido destacablemente mejor con la recupera-
ción de la crisis económica en 2021; ya que el 
67,1% señala que mantuvo el número de tra-
bajadores entre 2020 y 2021, y el 12,9% que lo 
disminuyó –i.e. solamente el 20,0% generó más 
empleo–. Además, el 32,9% apunta a que sus 
ventas fueron iguales en los dos años y el 37,1% 
que, de manera contraria a lo que se esperaría, 
cayeron. Con todo, las expectativas sobre el 
clima de negocios son, en su mayoría, buenas, 
con el 41,4% de las respuestas; y solamente un 
28,6% de los entrevistados vaticina que esta 
será regular o mala.

El Gráfico 7 presenta la edad de las empresas. 
En la mayoría de los casos (69,1%), los negocios 
son jóvenes; ya que fueron iniciados recién en 
2019. Esta característica ha sido observada en 
otras encuestas sobre establecimientos eco-
nómicos, con una tasa alta de creación y des-
trucción de unidades productivas en el corto 
plazo. En contraste, solamente el 14,7% de las 
unidades analizadas tiene una edad mayor a 
siete años.
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Por último, la Tabla 7 presenta algunas carac-
terísticas sobre la forma de trabajo, lo cual per-
mite conocer las potenciales necesidades de 
los emprendedores. El 18,6% de los entrevista-
dos señalan que participan en algún grupo de 
trabajo con empresas de su sector o de su ru-

Gráfico 7
Zonas Urbanas: Edad de las Empresas, 2022

(En participación porcentual)

Tabla 7
 Zonas Urbanas Seleccionadas: Características de la Gestión de las Empresas, 2022

(En participación porcentual)

1986-2014

2015-2018

2019-2022

14,7%
16,2%

69,1%

1986-2014 2015-2018 2019-2022

Fuente: Elaboración propia, en base a la Encuesta MIPYME 2022 de la CEPB.

bro con el propósito de ayudarse y/o aprender 
buenas prácticas –e.g. esquemas asociativos, 
núcleos empresariales, clusters, etc.–. Este 
porcentaje es bajo si se considera que la redes 
y el capital social pueden contribuir de manera 
positiva al crecimiento de las empresas.

Si No NS/NR(1) Total

Pertenencia a algún grupo para colaboración 18,6% 81,4% 0,0% 100,0%

Capacitación sobre la gestión del negocio 18,6% 77,1% 4,3% 100,0%

Asistencia técnica sobre la gestión del negocio 8,6% 74,3% 17,1% 100,0%

Cuenta con plan de negocios 25,7% 61,4% 12,9% 100,0%

Redes y/o páginas web para comercialización 74,3% 25,7% 0,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia, en base a la Encuesta MIPYME 2022 de la CEPB.

Nota: (1) NS/NR significa no sabe no responde.
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En materia de capacitación y asistencia técni-
ca recibida en el último año en relación con la 
gestión del negocio, también se observan por-
centajes bajos, 18,6% y 8,6%, respectivamente; 
aunque esto no implica que no se hayan reci-
bido anteriormente. Entre las materias apren-
didas se encuentran la estrategia de negocios, 
uso de herramientas digitales y marketing y co-
mercialización como las más usuales; mientras 
que contabilidad y finanzas y acceso a merca-
dos físicos y digitales se encuentran en segun-
do lugar. Con todo, las valoraciones sobre estas 
intervenciones son mixtas; lo que puede estar 
asociado a la pertinencia, calidad y tiempo.

Por otro lado, cabe resaltar que solamente el 
25,7% de los entrevistados declaran contar con 
un plan de negocios –mientras que el 61,4% 
no–. Este resultado es clave si se considera 
que este instrumento es imprescindible para 
delimitar la ruta de trabajo y visualizar el futuro 
de la empresa. Con todo, la mayoría (74,3%) ha 
creado redes sociales comerciales y/o páginas 
webs para comercializar sus productos.

A partir de la información anterior se estable-
cen los siguientes hallazgos.

Hallazgo 11: Las MIPYME de los jóve-
nes, en su mayoría, presentan po-
cos años de vida, se concentran en 
servicios y comercio, con pocos tra-
bajadores y, por lo tanto, bajo uso 
de capital y tecnología; además, no 
demandaron más trabajo en el 2021.
 

Hallazgo 12: Apenas 26 de cada 100 
jóvenes de MIPYME cuenta con un 
Plan de Negocios; pero la mayoría 
–74 de cada 100– utiliza las redes 
sociales para comercialización.
 

En el caso de los emprendedores, la Encuesta 
presenta una serie de preguntas que permiten 
conocer las capacidades iniciales para desarro-
llar los emprendimientos, las cuales son resu-
midas en la Tabla 8.

Tabla 8
Zonas Urbanas Seleccionadas: Capacidades de los Emprendedores, 2022

(En participación porcentual)

Conocimiento de…
Si

No NS/NR(1) TotalPuedo 
aplicarlo

No puedo 
aplicarlo Si total

Plan de negocios 32,1% 5,4% 33,9% 66,1% 0,0% 100,0%

Técnicas de ventas 50,3% 1,8% 52,1% 47,9% 0,0% 100,0%

Análisis de costos 27,6% 2,1% 29,7% 70,3% 0,0% 100,0%

Contabilidad 34,7% 4,5% 39,2% 60,8% 0,0% 100,0%

Herramientas digitales 65,8% 3,4% 69,2% 30,8% 0,0% 100,0%

Procesos de los formalización 
del emprendimiento

 22,4% 63,2% 14,5% 100,0%

Requisitos en tema 
de impuestos para formalización

 21,8% 63,7% 14,5% 100,0%

Fuente: Elaboración propia, en base a la Encuesta MIPYME 2022 de la CEPB.
Nota: (1) NS/NR significa no sabe no responde.
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Pocos entrevistados señalan que cuentan con 
conocimientos en torno al plan de negocios, el 
análisis de costos y la contabilidad y pueden 
aplicarlos en sus emprendimientos; mientras 
que un mayor número conoce y puede aplicar 
técnicas de ventas y herramientas digitales. 
Por último, los procesos de formalización son 
también conocidos por pocos, lo cual genera 
una primera barrera a la creación de empresas.

A partir de la Tabla 8, se establece el siguiente 
hallazgo.

Hallazgo 13: Al momento de querer 
realizar un emprendimiento, los jó-
venes carecen de una serie de habi-
lidades, sobre todo el conocimiento 
de instrumentos contables-finan-
cieros, el desarrollo de planes de 
negocios y las gestiones para la for-
malización de sus empresas.
 

C. CONTEXTO PRODUCTIVO-LABORAL 
DESDE LA MIRADA CUALITATIVA

En el marco del presente estudio, se pudo tam-
bién recabar información primaria cualitativa 
sobre el contexto productivo-laboral de los jó-
venes, mediante el desarrollo de dos talleres de 
trabajo (grupos focales). Al respecto, se identi-
ficaron las siguientes problemáticas relaciona-
das con el empleo, desde las percepciones de 
los jóvenes (ver Anexo B):

·  ·  Insuficiente experiencia laboral de los 
jóvenes; que no permite cumplir con los 
requisitos establecidos en ciertas vacan-
cias laborales. Por un lado, los jóvenes 
recién graduados cuentan con escasa 
experiencia laboral. Por otro lado, la exi-
gencia sobre el nivel experiencia para 
acceder a los puestos laborales son altas 
y, algunas veces, inconsistentes con la 
misma edad solicitada para el trabajo.

·  ·  Contrataciones basadas en favoritismo/
clientelismo, sin tomar en cuenta la me-
ritocracia. En general, los jóvenes perci-
ben que hay una discriminación política 
por parte del sector público al momen-
to de contratar. Los favoritismos tam-
bién parecen estar presentes en ciertas 
convocatorias competitivas y abiertas 
del sector no-público, lo cual deteriora 
la confianza sobre estos procesos. Esto, 
aparentemente, mella también la credi-
bilidad en torno a una competencia justa 
para el acceso a los puestos de trabajo, 
limita las oportunidades laborales de la 
población juvenil y disminuye la emplea-
bilidad y la calidad del empleo de los jó-
venes calificados y con altas capacidades 
de aprendizaje.

·  ·  Falta de habilidades, principalmente 
blandas. Al respecto, los jóvenes perci-
ben una falta de capacitación en habili-
dades blandas en las curriculas educati-
vas de los distintos niveles de formación; 
lo que genera que los jóvenes, sin cono-
cimientos de oratoria en entrevistas, pre-
paración de curriculum vitae y otros, so-
bre todo aquellos que buscan por primera 
vez empleo, se encuentren en desventaja 
frente a candidatos con mayor trayec-
toria y experiencia en estos procesos. A 
esto se añade la dificultad de encontrar 
información sobre estos cursos.

·  ·  Saturación y alta competencia en el 
mercado laboral. La creciente compe-
tencia por las pocas vacancias labora-
les dificulta encontrar empleo y, ade-
más, conduce a que los jóvenes acepten 
puestos laborales con contratos cortos o 
empleos precarios que no cumplen con la 
normativa salarial, de carga horaria ni de 
seguridad laboral.

·  ·  Problemas en la aplicación de la norma. 
Los puestos laborales más frecuentes a 
los que pueden acceder los jóvenes son 
informales, por los mismos factores de 
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alta competencia y baja experiencia. A 
esto se añade el hecho de que se puede 
tomar ventaja de esta condición de vul-
nerabilidad para incurrir en una explota-
ción laboral.

·  ·  Falta de políticas, programas y proyec-
tos de apoyo. Los jóvenes perciben una 
falta de programas de inserción laboral 
para los jóvenes, sobre todo profesiona-
les, además de la carencia de información 
sobre redes de búsqueda de empleo. Las 
bolsas de empleo son observadas por la 
carencia de la sostenibilidad de los pues-
tos de trabajo creados.

Además, se establecieron los siguientes pro-
blemas/necesidades relacionados con los em-
prendimientos:

·  ·  Falta de créditos para emprendedores. 
Los requisitos para acceder a los créditos 
son elevados para los jóvenes, que recién 
están emprendiendo y buscan hacer cre-
cer sus negocios. Además, ellos perciben 
que el capital semilla es escaso y que tie-
nen aún menos oportunidades de obte-
nerlo que los adultos. 

·  ·  Costos elevados de formalización. Las 
tasas impositivas, procesos y duración 
de trámites, requisitos de documenta-
ción y otras barreras legales y adminis-
trativas representan un costo monetario 
y de tiempo alto en el que se debe incurrir 
para formalizar un emprendimiento. Es-
tos costos pueden llegar a ser muy altos 
e incluso inalcanzables para los jóvenes 
empresarios.

·  ·  Competencia alta y desleal. Los jóvenes 
perciben que inician sus emprendimien-
tos enfrentándose a una competencia 
que, además de ya estar posicionada, 
puede estar favorecida por diferentes ac-
tores del mercado o incurrir en prácticas 
ilícitas, lo que limita el crecimiento de los 
emprendimientos.

·  ·  Falta de habilidades y conocimiento. La 
curricula educativa superior carece de 
temas de emprendimiento e innovación. 
Además, los jóvenes que emprenden pue-
den fracasar por la falta de conocimientos 
en planificación, administración, marketing, 
trato al cliente, negociaciones, procesos 
legales y estudios de mercado, entre otros. 
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IV Entorno 
productivo-laboral 
juvenil

Como se planteó en el marco de análisis, el en-
torno económico-productivo e institucional, 
entre otros, son fundamentales para la crea-
ción de más y, sobre todo, mejores empleos; ya 
que propician o limitan la dinámica del mercado 
laboral y sus resultados. En la presente sección, 
se analizan muy brevemente estos ámbitos.

A. ENTORNO ECONÓMICO-
 PRODUCTIVO E INSTITUCIONAL

Desde una perspectiva macroeconómica, Bo-
livia tuvo un desempeño destacado durante 
2004-2019; explicado, en buena medida, por 
la extraordinaria entrada de divisas, fruto del 
boom de las exportaciones de materias primas. 
El crecimiento del PIB (Producto Interno Bruto) 
real alcanzó el 4,6% promedio anual a precios 
de mercado y el 4,4% a precios básicos (ver 
Gráfico 8), el cual vino acompañado con una 
estabilidad de los precios macroeconómicos 
(tipo de cambio, tasas de interés e Índice de 
Precios al Consumidor).

Con todo, el desempeño productivo no acom-
pañó el macroeconómico. Un indicador apro-
ximado es el crecimiento de la Productividad 
Total del Factores, que fue solamente positivo 
en algunos años y entre 2004-2019 tuvo una 
tasa estimada de variación promedio del -1,1% 
(ver Gráfico 8).18 Esto se refleja en la persisten-
cia de los altos niveles de informalidad, con la 
predominancia de microempresas de bajo uso 
de capital y tecnología, sin modificaciones sus-
tantivas en el tiempo (ver, e.g., Muriel, 2018a). 
En este escenario, cabe señalar también que 
la política de Estado de concurrir más activa-
mente en el quehacer económico del país se 
refleja en cada vez una mayor participación en 
la demanda agregada interna, desestimando la 
relevancia del sector privado en la creación de 
empleos, como se aprecia en el Gráfico 9.

La participación del consumo privado –i.e., de 
los hogares y de las instituciones privadas sin 

18 Este indicador mide cuán productivo ha sido el uso de los fac-
tores de producción para incrementar la producción como tal.
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fines de lucro al servicio de los hogares– fue 
cayendo en el tiempo desde alrededor del 74% 
entre 2000 y 2007 a cerca del 68% durante 
2013-2021. La relevancia relativa de la inver-
sión privada también bajó del 12,2% en el año 
2000 al 7,2% en el 2021. En contraste, el consu-
mo público –i.e., de la administración pública– y 

la inversión pública aumentaron en 1,4% y 6,9%, 
respectivamente, entre 2000 y 2021. Dicho de 
otra manera, la demanda agregada privada fue 
desplazada en siete puntos porcentuales en su 
relevancia relativa sobre la total –comparando 
el primer quinquenio con el último quinquenio 
de análisis–, por la demanda agregada pública. 

Gráfico 8
Crecimiento del PIB real y de la Producción Total de Factores, 2014-20

(En porcentaje)

Fuente: Elaboración propia a partir del Instituto Nacional de Estadística para el cálculo del crecimiento del PIB y de la base de 
datos del Conference Board Total Economy para la Productividad Total de Factores.
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Gráfico 9
Componentes del Consumo y la Inversión Nacional, 2014-20

(En participación porcentual)

Fuente: Elaboración propia con base a datos del Instituto Nacional de Estadística, Cuentas Nacionales.
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El aumento de la participación del gobierno 
tuvo una baja incidencia sobre la creación de 
más y mejores empleos, una vez que es poco 
intensivo en mano de obra. Por ejemplo –de 
acuerdo a datos de la Encuesta Continua de 
Empleo de 2018– las empresas públicas –ma-
yores receptoras de la inversión pública en los 
últimos años– representaron apenas el 1% de 
toda la población ocupada. Esto se refleja tam-
bién en las apreciaciones de los jóvenes en los 
talleres de trabajo –descritas en la sección an-
terior–, donde se mencionaba de una satura-
ción y alta competencia al momento de postu-
lar a un puesto laboral.

A partir de esta información, se establece el si-
guiente hallazgo.

Hallazgo 14: El entorno económi-
co-productivo ha sido deficiente 
en lo que respecta a la creación de 
más y mejores empleos, a pesar de  
que el crecimiento del PIB ha sido 
destacable. La apuesta por promo-
ver el consumo interno vía mayor 
gasto público parece incidir muy 
marginalmente en esta dinámica 
laboral, una vez que este –sobre 
todo la inversión pública– es poco 
intensivo en mano de obra. Esto se 
sustenta también en la percepción 
de los jóvenes sobre una satura-
ción y alta competencia por los 
puestos de trabajo.
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A lo anterior se adiciona el hecho de que el que-
hacer del gobierno no ha favorecido un mejor 
clima de inversiones para las iniciativas priva-

Indicadores 2006 2017 2019

Facilidad en abrir un negocio    

    Posición Bolivia (relativo al 100%) 76,1% 92,6% 92,1%

    Países con información 163 190 190

Pago de impuestos    

    Posición Bolivia (relativo al 100%) 96,9% 99,5%  97,9%

    Países con información 163 190  190

Comercio transfronterizo    

    Posición Bolivia (relativo al 100%) 60,1% 51,6% 53,2%

    Países con información 163 190 190

Entorno regulatorio para las empresas   

     Posición Bolivia (por decíles, 1° el mejor) 9° 9°

    Países (solo en desarrollo) con información 78 69
Fuente: Muriel (2018a) para los años 2006 y 2019. Doing Business, Banco Mundial 

y CPIA Business Regulatory Environment, Banco Mundial (World Development Indicators) para 2019.

das, e incluso en algunos casos ha empeorado. 
La Tabla 9 presenta algunos indicadores apro-
ximados del entorno de negocios. 

Tabla 9
Costos Asociados a Tener un Negocio Formal, 2006-2019

En lo que respecta a la “facilidad para abrir un 
negocio” (i.e. todos los procedimientos, tiempo 
y costos, requeridos para abrir uno y operar-
lo formalmente), se observa un deterioro en 
el tiempo: en 2005-2006 el 76,1% de las eco-
nomías analizadas se encontraba en mejor si-
tuación que el país; porcentaje que aumenta 
a 92,1% en 2019. El “pago de impuestos” –que 
incluye los impuestos, las contribuciones y las 
cargas administrativas pagadas por las empre-
sas formales– se encuentra aún en una posi-
ción más baja, sin mejoras en el tiempo, donde 
el 97,9% de los países estaban en una mejor 
situación que Bolivia. Con todo, en materia de 
“facilidad del comercio transfronterizo” –i.e. 
tiempo y costos relacionados con el proceso lo-
gístico de importar y de exportar– el país tiene 
una leve mejora entre 2006 y 2019, acercán-
dose a la mediana en 2017-2019. Por último, en 
lo relativo al entorno regulatorio para los países 

en desarrollo –que mide los marcos legales y 
normativos que ayudan o dificultan el desarro-
llo empresarial–, Bolivia presenta una posición 
baja en todo el periodo de análisis, que lo sitúa 
en el penúltimo decil.

La información anterior se complementa con 
las encuestas realizadas por el Banco Mun-
dial en el año 201719 (EBM) y la Confederación 
de Empresarios Privados de Bolivia en el años 
202120 (ECEPB), de donde es posible resumir 
las mayores trabas a la hora de iniciar o hacer 

19 La encuesta fue aplicada a 364 firmas formales de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, con el propósito de recolectar 
información sobre el clima de negocios; además de indagar 
ciertas características e indicadores de desempeño de las fir-
mas (Muriel, 2018b).

20 La encuesta fue aplicada a 576 empresas del sector privado 
de Bolivia, con el propósito de evaluar el entorno en el que 
desarrollan sus actividades (CEPB, 2021).
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crecer un negocio; sustentadas también por la 
información anterior:

·  ·  El peso del sistema tributario –cargas y 
procesos–: En la EBM representa uno de 
los principales obstáculos; mientras que 
en la ECEPB el 70% de los entrevistados 
señala que limita –bastante o totalmen-
te– la creación de las empresas. 

·  ·  La competencia desleal asociada a la in-
formalidad y el contrabando: En la EBM ha 
sido apuntado como el principal obstácu-
lo en torno al clima de negocios; sobre 
todo para las pequeñas y medianas em-
presas. En la ECEPB resalta que el 63% de 
las empresas de la industria manufactu-
rera son muy o totalmente afectadas por 
el contrabando. Además, el 60% de toda 
la muestra señala que las firmas de sus 
sectores deben competir con productos 
falsificados o copiados con mucha o al-
guna frecuencia.

·  ·  El peso de la regulación laboral –normas 
y procesos–: En la EBM está entre los 
primeros obstáculos para las empresas 
medianas y grandes; mientras que, en la 
ECEPB, los entrevistados señalan que es-
tán totalmente/parcialmente de acuerdo 
con la frase “la legislación actual sobre la 
estabilidad laboral perjudica la gestión y 
crecimiento de las empresas de mi sec-
tor”. Además, el 67% de los entrevistados 
cree que la Ley Laboral se constituye en 
una restricción (parcial/total) en la con-
tratación de jóvenes y el 51% en relación 
a las mujeres. De hecho, diversos estu-
dios muestran que los elevados costos 
laborales derivados de la regulación han 
incidido negativamente sobre la deman-
da por empleo formal (ver, e.g., Muriel y 
Ferrurino, 2012; Muriel y Machicado, 2014; 
Herrera, 2017).

·· El marco regulatorio del país de manera 
total o parcial es apuntado por el 82% de 
los entrevistados en la ECEPB como una 

limitante a la hora de expandir las opera-
ciones de las empresas.

En los talleres de trabajo realizados con los jó-
venes –resumidos en la sección anterior– se 
resalta como problemas asociados al entorno, 
los costos elevados de formalización y la com-
petencia alta y desleal, los cuales coinciden 
con la EBM y la ECEPB. Con todo, estos pue-
den ser más importantes para este grupo eta-
rio, una vez que ellos recién están comenzando 
su emprendimiento, y presentan mayores de-
ficiencias en términos de conocimientos y ex-
periencia de negocios y de mercados. A esto se 
añade el hecho de que ellos también enfrentan 
problemas de acceso al crédito.

A partir de la información anterior se establece 
el siguiente hallazgo.

Hallazgo 15: El clima de negocios ha 
sido deficiente en Bolivia, e incluso 
algunos indicadores han empeora-
do. Este entorno parece perjudicar 
más a los emprendimientos juve-
niles, una vez que se inician con 
menores fortalezas en términos de 
conocimientos y experiencia em-
presarial y de mercados, así como 
mayores restricciones al crédito. 
Además, las normas laborales tam-
bién desincentivan en mayor medi-
da la contratación de trabajadores 
de este grupo etario –incluso más 
que a las mujeres–, dados los ele-
vados costos asociados.
 

En resumen, el entorno económico-producti-
vo e institucional está creando una especie de 
trampa de empleos precarios, una vez que limi-
ta el desarrollo productivo vía el crecimiento de 
las empresas y desde aquí la creación de me-
jores empleos y/o empleos dignos. Al respecto, 
el primer experto entrevistado señala también 
que “la causa de la incapacidad estructural para 
crear oportunidades de empleo digno, radica 
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en que Bolivia ha configurado una instituciona-
lidad “extractivo-rentista” que es disfuncional 
para la diversificación productiva, característi-
ca que constituye la condición necesaria para 
la creación de empleo de calidad”.

B.  NORMATIVAS Y PLANES  
 DE ESTADO EN MATERIA LABORAL

Las normativas y planes de Estado, que cons-
tituyen el paraguas del quehacer del gobierno 
y del sector privado, se constituyen también en 
elementos de entorno que facilitan o limitan la 
creación de más y mejores empleos.

En materia normativa, la regulación laboral boli-
viana data del año 1942, cuando se elevó a rango 
de ley un Decreto de 1939 y se estableció la Ley 
General del Trabajo (LGT). Desde entonces, se 
hicieron varias enmiendas y modificaciones de 
acuerdo a la línea política del gobierno de turno. 
Además de esta Ley, la regulación se rige por 
el Código de Seguridad Social de 1956, y la Ley 
de Pensiones –reformulada en el año 2010–. En 
general, se puede argumentar que la LGT co-
rresponde a las relaciones laborales de los siglos 
XIX y XX; ya que se construye sobre una lógica 
de disputa entre trabajadores y empleadores, se 
centra en el énfasis de los derechos de unos y 
obligaciones de otros; y desestima tanto la insu-
ficiencia de las fuentes de empleo como la po-
sibilidad de una construcción de relaciones win-
win entre los actores involucrados. Además, la 
perspectiva de que los empleos, especialmente 
decentes, dependen de condiciones favorables 
tanto para los trabajadores como para los em-
pleadores está prác-
ticamente ausente.

La nueva Constitu-
ción Política del Es-
tado (CPE) de Boli-
via, aprobada por un 
referéndum nacional 
en el año 2009, rei-
vindica y amplía los 
derechos de los tra-

bajadores adoptando la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y determina que 
“toda persona tiene derecho a un trabajo dig-
no”. En materia de género y generacional, la 
CPE presenta una perspectiva sensible a es-
tos grupos poblacionales. Por un lado, se es-
tablece que el Estado “promoverá la incorpo-
ración de las mujeres al trabajo y garantizará 
la misma remuneración que a los hombres por 
un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito 
público como en el privado” y “las mujeres no 
podrán ser discriminadas o despedidas por 
su estado civil, situación de embarazo, edad, 
rasgos físicos o número de hijas o hijos. [Ade-
más,] se garantiza la inamovilidad laboral de 
las mujeres en estado de embarazo, y de los 
progenitores, hasta que la hija o el hijo cum-
pla un año de edad” (Artículo 48, numerales 
V y VI). Por otro lado, el “Estado garantizará 
la incorporación de las jóvenes y los jóvenes 
en el sistema productivo, de acuerdo con su 
capacitación y formación” (Artículo 48), y “el 
Estado y la sociedad garantizarán la protec-
ción, promoción y activa participación de las 
jóvenes y los jóvenes en el desarrollo produc-
tivo, político, social, económico y cultural, sin 
discriminación alguna, de acuerdo con la ley” 
(Artículo 59).

Los postulados normativos que favorecen a los 
jóvenes se plasman también en la Ley de la Ju-
ventud, de febrero de 2013. Al respecto, se res-
cata los siguientes principios y valores (Artículo 
6): “Igualdad de Oportunidades. Acceso al ejer-
cicio de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales, colectivos y culturales para las 
jóvenes y los jóvenes, en igualdad de oportuni-

dades sin discrimi-
nación ni exclusión 
alguna”. “Igualdad 
de Género. Equipa-
ración de roles, ca-
pacidades y opor-
tunidades, entre 
mujeres jóvenes y 
hombres jóvenes, 
reconociendo y res-
petando la orienta-

Equiparación de 
roles, capacidades 
y oportunidades,

entre mujeres jóvenes
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ción sexual e identidad de género”. “No Discri-
minación. Previene y erradica toda distinción, 
exclusión o restricción que tenga como propósi-
to menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos de las jóvenes y los 
jóvenes”.

En materia laboral, la Ley de la Juventud reivin-
dica lo establecido en la CPE “Un trabajo digno 
con remuneración o salario justo y seguridad 
social”. “No sufrir discriminación laboral por su 
edad, situación de discapacidad, orientación 
sexual e identidad de género”. “Protección de la 
maternidad de las jóvenes y la paternidad de los 
jóvenes”. Además, determina normas adiciona-
les asociadas con la necesidad de experiencia 
y acumulación de habilidades de los jóvenes: 
“Estabilidad laboral y horarios adecuados que 
garanticen su formación académica”. “Apoyo y 
fortalecimiento a sus aptitudes, capacidades y 
conocimientos empíricos”. “Reconocimiento de 
pasantías, voluntariado social juvenil comuni-
tario, internado, aprendizaje y otros similares 
como experiencia laboral, en las formas de 
organización económica comunitaria, estatal, 
privada y social cooperativa” (Artículo 11).

De acuerdo a la normativa, el ejercicio de los 
derechos laborales se inicia a partir de un con-
trato de trabajo; que puede ser de tiempo fijo 
–i.e. con una duración no mayor a un año y pu-
diendo ser renovado por una sola vez– o por 
tiempo indefinido. Los trabajadores contrata-
dos por tiempo indefinido no pueden ser des-
pedidos, a no ser por razones extremas como: 
robo, perjuicio material, revelación de secretos 
industriales, y afectaciones a la seguridad o hi-
giene industrial, entre otros.21

Por otro lado, la política salarial considera un 
nivel mínimo establecido por el Salario Mínimo 
Nacional y el aumento del haber básico; ambos 
incrementan de manera anual y estos son pro-
mulgados cada 1ro de mayo. Además del sa-
lario, los trabajadores reciben el aguinaldo de 

21 Esta regla no se aplica a buena parte de los funcionarios públi-
cos, ya que están sujetos al Estatuto del Funcionario Público.

navidad,22 primas anuales, quinquenio, y varios 
tipos de bonos y pagos extras (Muriel y Ferru-
fino, 2012). 

En materia de protección social, el ámbito de 
acción se da en salud, jubilación, riesgos de 
discapacidad o muerte y asistencia social. En 
cuanto a la salud, el empleador debe afiliar a 
sus trabajadores a algún seguro de salud, pa-
gando el 10% del haber básico, y mantener ser-
vicios médicos y de botica. En cuanto a la jubi-
lación y los riesgos de discapacidad o muerte, 
los empleadores deben asegurar a sus emplea-
dos al Sistema Integral de Pensiones: los tra-
bajadores pagan el 10% de su haber básico, 
sobre pensiones de vejez y muerte, el 1,71% 
por riesgo común, entre el 1% y 10% a la Presta-
ción Solidaria de Vejez, dependiendo del monto 
salarial, y el 0,5% 
por la administra-
ción del sistema. 
Los empleadores 
aportan con el 
1,71% por riesgo 
laboral y 3% (más 
2% en el caso del 
sector minero) a 
la Prestación Soli-
daria de Vejez. En 
asistencia social, 
la madre o el pa-
dre reciben subsidios prenatales, por natalidad 
y lactancia del empleador; que equivalen a 18 
salarios mínimos, y un subsidio por sepelio por 
el fallecimiento de cada hijo menor de 19 años23 
(Muriel y Jemio, 2016). 

Por último, en relación a capacitación del per-
sonal, la norma establece la responsabilidad 
del empleador de sufragar los gastos de capa-
citación del trabajador o, en su defecto, de sus 
hijos; aunque no se provee ningún incentivo 
para la aplicación de esta medida.

22 Desde el año 2013, los trabajadores pueden recibir un segun-
do aguinaldo, que se paga cuando el crecimiento del producto 
interno bruto (PIB) del país supera el 4,5% anual.

23 Estos subsidios eran otorgados solamente a las madres antes 
de agosto del año 2011.

de su haber básico, 
sobre pensiones de 

vejez y muerte

10%
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En materia normativa, cabe señalar también 
que, el gobierno central, de manera concu-
rrente con los gobiernos sub-nacionales, debe 
encargarse de proveer un buen clima de ne-
gocios que permita promover el crecimien-
to empresarial con mayor inversión privada y, 
desde aquí, con más y mejores empleos. Estos 
son los casos de la generación de un entorno 
de confianza para las actividades económicas, 
la seguridad jurídica, una burocracia y costos 
de formalización que estimule la generación de 
trabajos dignos, la disminución de inequidades 
derivadas de la competencia desleal, una óp-
tima infraestructura caminera y de servicios 
para la producción y la apertura de mercados, 
entre varios otros; pero, como se vio anterior-
mente, estas mejoras han sido (muy) modestas 
en la práctica (ver, e.g., Muriel, 2018, 2020). 

La CPE sienta las bases para la generación de 
trabajos dignos; sin embargo, su aplicación 
práctica ha desequilibrado la balanza en des-
medro de las posibilidades de crear fuentes 
de estos tipos de empleo y, por lo tanto, de su 
aplicación efectiva; sobre todo para los jóve-
nes –como se observa en la sección anterior–. 
Esto se debe a que se han emitido una serie 
de medias que han creado fuertes limitaciones 
para la contratación y desvinculación de traba-
jadores, que han aumentado los costos labo-
rales –como el segundo aguinaldo y los incre-
mentos salariales más allá del mínimo nacional, 
sin atención a la productividad y capacidad de 
los empleadores–. A esto se adiciona la falta de 
medidas para mejorar un clima de inversiones, 
lo que explica, en cierta forma, los altos y per-
sistentes niveles de informalidad en el país.

En materia de Planes de Estado, el país se rige 
actualmente por el Plan de Desarrollo Econó-
mico Social (PDES) 2021-2025, que se articu-
la al horizonte estratégico establecido en los 
13 pilares de la Agenda Patriótica, mediante el 
“Modelo Económico Social Comunitario Pro-
ductivo (MESCP), el cual se basa en el aprove-
chamiento de los excedentes generados por 
los sectores estratégicos, establece políticas 
de redistribución del ingreso, y restablece el 

papel protagónico del Estado en la economía”. 
A esto se añade una propuesta de reconstruc-
ción económica y productiva “Hacia la Indus-
trialización con Sustitución de Importaciones, 
que se fundamenta en la sostenibilidad de los 
equilibrios productivos e industriales en el país 
a partir de la sustitución de importaciones, po-
líticas de encadenamiento productivo y maxi-
mización de los excedentes generados por la 
producción nacional”.

En materia de género y generacional, el PDES 
busca la igualdad de género, aprovechando el 
marco normativo constituido para garantizar 
mayor acceso y logro educativo de las muje-
res, mayor participación política y un empleo 
asalariado con remuneración de igual valor, en-
tre otros. Además, establece como uno de los 
elementos centrales de desarrollo del Estado 
Plurinacional el ofrecimiento a los “jóvenes la 
oportunidad de alcanzar el equilibrio entre los di-
ferentes ámbitos: social, económico y ambiental 
que hacen al desarrollo sustentable de un país”.

A partir del PDES, se inyecta 2.109,5 millones 
de $us a la economía vía inversión pública en-
tre noviembre del 2020 y agosto del 2021, y se 
busca continuar con este enfoque de gasto 
público. Para esto, se constituye el Fideicomiso 
de Apoyo a la Reactivación de la Inversión Pú-
blica y el Fondo Concursable de Inversión Pú-
blica Productiva.

Desde una perspectiva de mediano plazo, el 
PDES plantea los siguientes Ejes Estratégicos, 
de los cuales aquellos asociados a producción 
y empleo son:

·  ·  Reconstruyendo la Economía, Reto-
mando la Estabilidad Macroeconómica 
y Social. Donde se rescata –como linea-
mientos de políticas–, “la implementación 
de programas de empleo directo e indi-
recto y el diseño mecanismos que pro-
muevan el empleo formal y reduzcan las 
brechas de género en el empleo” y como 
resultados: i) “Se han promovido progra-
mas para mejorar las condiciones de los 
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hogares a través de la generación de em-
pleo priorizando sectores en situación de 
vulnerabilidad y disminución del subem-
pleo”; ii) “se ha protegido y promovido el 
trabajo y empleo digno en todas sus for-
mas (comunitario, estatal, privado y so-
cial cooperativo) considerando la equidad 
laboral e igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres”; iii) “Se ha protegido 
y promovido el trabajo y empleo digno en 
todas sus formas (comunitario, estatal, 
privado y social cooperativo) consideran-
do la equidad laboral e igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres”.

 En este marco, se visualizan políticas y 
programas de fomento al empleo a nivel 
nacional y sub nacional y a los auto-em-
pleos; buscando un mayor número de in-
serciones laborales con énfasis en muje-
res, jóvenes y personas con discapacidad. 
Al respecto, se destacan los programas 
“Avancemos con Fuerza” que beneficia 
a mujeres con hijos entre los 3 meses y 
5 años, Empleo Digno para la juventud, 
y pasantías masivas en el sector públi-
co para jóvenes del nivel técnico y pro-
fesional. Con todo, el alcance es bajo, un 
estimado de 10.500 personas como meta 
global, si se toma en cuenta que cada año 
entran aproximadamente 150.000 perso-
nas a la fuerza laboral (Muriel, 2018b).

·  ·  Industrialización con Sustitución de Im-
portaciones. Que busca “impulsar nue-
vas industrias de productos estratégicos 
orientadas a la sustitución de importa-
ciones que permitan reducir nuestra de-
pendencia de la producción externa”, 
“incrementar volúmenes de producción 
de bienes de consumo importados y de 
insumos, bienes y servicios sustitutos 
de importación”, y “promover políticas 
de transformación de materias primas e 
insumos para generar encadenamien-
tos productivos que permitan aumentar 
los volúmenes de producción nacional”. 
Al respecto, los productos priorizados 

son: alimenticios, farmacéuticos, textiles, 
combustibles (biodiesel), vidrio, química 
básica, derivados de la hoja de coca, e in-
sumos para la agricultura (fertilizantes) y 
la industria. 

 En este escenario, queda la duda de cómo 
será el combate efectivo al contrabando 
–el problema estructural que el país viene 
enfrentando desde los años ochenta– y 
cuáles son los criterios de eficiencia y efi-
cacia para la priorización de los sectores.

·  ·  Seguridad Alimentaria con Soberanía, 
Promoción de Exportaciones con Valor 
Agregado y Desarrollo Turístico. Don-
de se rescata –como lineamientos de 
políticas–, la adición de valor agregado 
a algunos productos primarios y la pro-
moción del desarrollo turístico en base a 
la diversidad natural y cultural, con em-
prendimientos, iniciativa privada y alian-
zas estratégicas. Al respecto, se plantea 
específicamente implementar plantas 
de lácteos y endulzantes, frutos amazó-
nicos, procesamiento de quinua y piscí-
colas, entre otros, y promover un mayor 
apoyo en temas de ciencia y tecnología e 
infraestructura de transporte para forta-
lecer los centros productivos. En materia 
de turismo, se busca mejorar “el posicio-
namiento de destino turístico de Bolivia 
a nivel mundial” mediante la implemen-
tación de una política nacional de desa-
rrollo y competitividad turística; elaborar 
una “Estrategia para el desarrollo del tu-
rismo interno y de base comunitaria del 
país” y posicionar la imagen y marca tu-
rística “destino Bolivia”, entre otros. 

·  ·  Educación, Investigación, Ciencia y 
Tecnología para el Fortalecimiento y 
Desarrollo de Capacidades y Potenciali-
dades Productivas. Que busca “Articular 
y promover la educación especializada, la 
investigación y la innovación tecnológica, 
orientada a fortalecer las capacidades y 
potencialidades productivas, con enfo-
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que de identidad y promoción del consu-
mo de la producción nacional”, “Investi-
gación, ciencia y tecnología, al servicio de 
la producción nacional para optimizar los 
procesos productivos e incrementar la 
productividad con miras a la industriali-
zación con sustitución de importaciones”, 
“Impulsar la explotación de la inteligencia 
artificial aplicada desde el gobierno elec-
trónico para la implementación de políti-
cas públicas a través del uso intensivo de 
las TIC”. En particular, se busca “integrar 
la educación y formación técnica, tecno-
lógica y científica con el sector producti-
vo e industrialización con sustitución de 
importaciones”, “fortalecer la innovación 
y la investigación en la educación”, e in-
corporar las TIC en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje”.

En resumen, el PDES plantea promover más y 
mejores empleos, sustituir las importaciones 
de ciertos bienes con producción nacional y 
promover la educación, ciencia y tecnología 
con una serie de tareas; pero no define de ma-
nera clara que reformas se deben encarar en el 

clima de negocios y en la economía para poder 
generar verdaderamente más y, sobre todo, 
mejores empleos.

Por último, en la Ley de la Juventud, se plan-
tean también Planes de Estado para este gru-
po etario. El Artículo 28 (inclusión laboral), es-
tablece que el nivel central del Estado y los 
gobierno sub nacionales, en el marco de sus 
competencias, deben instaurar condiciones 
efectivas para la inserción laboral de los jó-
venes mediante: la implementación de pro-
gramas; la creación de empleos en el sector 
público, privado, mixto y otros, sin obstacu-
lizar la formalización integral, en particular, 
educativa; la generación de micro y pequeñas 
empresas, emprendimientos productivos24, 
asociaciones juveniles y otros, garantizados 
técnica y financieramente25 por el Estado; y la 
reintegración a la sociedad de jóvenes rehabi-
litados al mercado laboral. Además, el Artículo 
29 señala que estas instancias públicas deben 
diseñar políticas y estrategias de inserción la-
boral digna para los jóvenes, a través de pro-
yectos de capacitación y pasantías, así como 
puestos de trabajo.

24 La Ley de la Juventud, en su Artículo 33 establece que “El Es-
tado en todos sus niveles, apoyarán el emprendimiento y la 
iniciativa juvenil económica, productiva, científica, técnica, tec-
nológica e industrial, en las formas comunitarias, asociativas, 
cooperativas y privadas, en el marco de la economía plural”.

25 La Ley de la Juventud, en su Artículo 32, establece que “El nivel 
central del Estado impulsará programas de crédito accesible 
para las jóvenes y los jóvenes emprendedores de forma indivi-
dual o colectiva, en coordinación con las entidades financieras 
públicas y privadas, de acuerdo a la normativa vigente”.
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V. Políticas 
y Programas Laborales 

A. POLÍTICAS DEL GOBIERNO CENTRAL

En general, la implementación de políticas di-
rectas de promoción de empleos dignos, o 
simplemente empleos, tienen dos dimensiones 
igualmente importantes. Desde un enfoque de 
demanda por trabajo, se encuentran aquellas 
relacionadas con la promoción del desarro-
llo productivo, buscando un crecimiento em-
presarial y, desde aquí, una formalización que 
posibilite estos tipos de empleos. Desde un 
enfoque de oferta están las políticas laborales 
activas que se realizan a través de programas 
directos e indirectos para crear empleos, ser-
vicios de empleo, capacitación y certificación 
laboral, entre otros. Con todo, en la interac-
ción de estos aspectos, se encuentran aquellas 
medidas que buscan apoyar a las micro-em-
presas; donde los trabajadores son, al mismo 
tiempo, los empresarios (Muriel, 2022).

En este marco, el gobierno central ha imple-
mentado varias políticas laborales activas para 
promover la empleabilidad. La primera medida 

destacable fue el Plan Nacional de Empleo de 
Emergencias (PLANE), que se implementó en el 
periodo de recesión a comienzos de la década 
de los 2000, y buscó mitigar el desempleo y la 
pérdida de ingresos en la población pobre del 
país. Esta iniciativa dio lugar a la creación de la 
Red de Protección Social y otros programas de 
apoyo al empleo. 

Posteriormente, el gobierno implementó el Pro-
grama Mi primer Empleo Digno (MPED) y el Pro-
grama de Apoyo al Empleo (PAE), mediante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
(MTEyPS). MPED se creó en mayo de 2008, bus-
cando mejorar las condiciones de empleabilidad, 
calidad de empleo e ingresos de jóvenes de 18 a 
24 años de edad de las zonas urbanas y periur-
banas con escasos recursos. El programa con-
templó el desarrollo de competencias, la conso-
lidación de estas mediante pasantías o prácticas 
en empresas por un periodo de tres meses, y 
la promoción de su inserción laboral definitiva; 
aunque este último propósito tuvo limitaciones 
(ver, e.g., Hernani-Limarino y Villarroel, 2015). 
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El PAE comenzó en 2012, con el objetivo de 
acercar la oferta a la demanda laboral, mediante 
la otorgación de estipendios a personas desem-
pleadas, de 18 o más años de edad, para que se 
capaciten en puestos laborales por un periodo 
de tres meses. Los interesados han registrado 
sus datos en la plataforma del MTEyPS, y los 
empleadores sus requerimientos de personal. 
Cuando el perfil de algún postulante cubre el 
requerimiento de la vacancia, el trabajador sus-
cribe un acuerdo con el PAE comprometiéndose 
a cumplir con el plan de capacitación y recibe 
a cambio un apoyo económico. Por su parte, la 
empresa firma una carta de compromiso con el 
PAE donde nombra un tutor para el participan-
te y autoriza al PAE a supervisar el proceso de 
capacitación en el puesto de trabajo. Al concluir 
el periodo, la empresa evalúa si el postulante 

cumplió con las 
expectativas y el 
plan de trabajo 
para contratarlo 
por tiempo indefi-
nido, caso contra-
rio le extiende un 
certificado de tra-
bajo (ver http://
www.pae.gob.bo).

Por otro lado, el 
Plan Generación 

de Empleo (PGE) comenzó en 2017 y cuenta 
“con ocho componentes que, en conjunto, 
tienen como meta generar 40 mil empleos. 
Así, desde su ejecución, los distintos progra-
mas implementan proyectos que aportan con 
inserción laboral, infraestructura, créditos para 
emprendedores y fondos concursables, en-
tre otros”. El programa estrella es el de Inser-
ción Laboral, que apoya a jóvenes entre 18 y 
35 años del área urbana, con o sin experiencia 
laboral y/o estudios superiores, brindándoles 
oportunidades de empleos de calidad en em-
presas privadas del país. Además, se ha traba-
jado en el programa de orientación vocacional 
y laboral, con herramientas para la toma de de-
cisiones sobre el futuro académico y laboral de 
los jóvenes (ver https://plandeempleo.bo). 

Por último, se encuentran los programas que 
buscan mejorar las habilidades de los trabaja-
dores. Por un lado, está el Sistema Plurinacio-
nal de Certificación de Competencias (SPCC), 
que se crea en diciembre de 2008, como en-
tidad pública desconcentrada dependiente del 
Ministerio de Educación, con el propósito de 
“desarrollar capacidades productivas y/o la-
borales de productoras/es y/o trabajadoras/
es, a partir de la certificación de competencias 
y la formación complementaria para fortalecer 
las actividades laborales e iniciativas produc-
tivas de las familias y comunidades”. El SPCC 
busca contribuir a revertir las desigualdades 
de acceso y permanencia en el sistema edu-
cativo, dando un reconocimiento formal del 
saber hacer de los trabajadores (ver https://
www.minedu.gob.bo/). Por otro lado, está la 
Educación Alternativa, también dependiente 
del Ministerio de Educación, que busca gene-
rar competencias en las personas mayores a 
15 años que quieran completar sus habilidades 
básicas (lectura, escritura, razonamiento ma-
temático y lógico) y adquirir habilidades técni-
cas productivas que les permita una mejor in-
serción laboral. Los Centros se encuentran en 
todo el país y se ajustan a las necesidades de 
las diferentes regiones y comunidades (Muriel 
y Jemio, 2016).

Fondos de Desarrollo

Uno de los mecanismos de creación de em-
pleos del gobierno ha sido los fondos de de-
sarrollo. De acuerdo a Muriel (2022), el primer 
fondo destacable en las últimas décadas fue 
el Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social (FPS), creado en noviembre de 2000, 
a partir de la reestructuración patrimonial del 
antiguo Fondo de Inversión Social (FIS), y que 
actualmente se encuentra bajo tuición del Mi-
nisterio de Planificación del Desarrollo. El Fon-
do tiene como objetivo administrar recursos 
provenientes de la cooperación internacional y 
del Tesoro General de la Nación para cofinan-
ciar inversiones que contribuyan al desarrollo 
socioeconómico de los municipios (https://
www.fps.gob.bo/mision-y-vision/).

tiene como meta 
generar 40 mil 

empleos

PGE
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Por otro lado, se encuentra el Fondo para Ca-
pital Semilla (FOCASE), que se constituye en 
diciembre de 2016 a partir del 3% y 6% de las 
utilidades netas de la gestión 2016 de todos los 
Bancos Múltiples y Bancos de Pequeñas y Me-
dianas Empresas (PYME), respectivamente, en 
el marco de su función social. Posteriormen-
te, en enero de 2018, se determina que todos 
estos bancos destinen el 6% de sus utilidades 
netas de la gestión 2017.26 El FOCASE es ad-
ministrado por el Banco de Desarrollo Produc-
tivo (BDP) y tiene la finalidad de financiar los 
emprendimientos de técnico-profesionales y 
de micro y pequeñas unidades productivas de 
reciente creación (Muriel, 2022).27

B. PROGRAMAS DE ACTORES 
 PÚBLICOS SUB-NACIONALES  

Y PRIVADOS

Los gobiernos sub-nacionales, el sector pri-
vado, las instituciones de la sociedad civil y la 
cooperación internacional han promovido tam-
bién una serie de programas y proyectos de 
apoyo a los jóvenes en materia de empleos y 
emprendedurismo, en muchos casos trabajan-
do de manera colaborativa. A seguir se descri-
ben algunas iniciativas desarrolladas para las 
zonas urbanas, y que cuentan con información: 

·  ·  Programa de Adolescentes Protagonistas 
del Desarrollo; liderado por Save the Chil-
dren en alianza con la empresa Bulgari y 
gobiernos autónomos departamentales 
y municipales. El programa buscó con-
tribuir a que adolescentes y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad se conviertan 
en agentes de cambio para el desarro-

26 Con todo, Espejo (2018) realiza un análisis sobre el FOCASE en 
la ciudad de La Paz, a partir de cuestionarios (275 empresas 
unipersonales) y entrevistas estructuradas, y concluye que el 
96% de los emprendedores no tienen conocimiento del crédi-
to, y que el 73% prefiere recurrir a recursos propios que son de 
fácil acceso.

27 Además, del FOCASE, en BDP tiene líneas de crédito: BDP 
Turismo, Jefa de Hogar BDP, BDP Arrendamiento Financiero, 
BDP Manufactura y Transformación, BDP Pesca y Acuicultura, 
BDP Agropecuario y Soy Joven BDP.

llo económico y social en su comunidad 
y entorno; superando las condiciones 
de informalidad y vulnerabilidad y bajas 
oportunidades para desarrollar sus habi-
lidades y capacidades. La estrategia de 
trabajo contempló cinco ámbitos: Desa-
rrollo Personal, Salud Sexual y Reproduc-
tiva, Empoderamiento Económico, Movi-
lización Comunitaria e Incidencia. Dentro 
de estos, el Desarrollo Personal trata de 
procesos de capacitación para fortalecer 
las habilidades no cognitivas, el espíritu 
emprendedor y la formulación de planes 
de desarrollo personal; mientras que el 
Empoderamiento Económico brinda he-
rramientas para el ejercicio de los dere-
chos económicos, el desarrollo de em-
prendimientos y el logro del empleo en 
condiciones dignas. El Programa se llevó 
a cabo entre 2016 y 2021, en 21 munici-
pios de 7 departamentos del país –La Paz, 
Santa Cruz, Cochabamba, Chuquisaca, 
Beni, Oruro y Potosí– y alcanzó a cerca de 
7.000 personas (Save the Children, 2021).

·  ·  El Programa de Empleo Juvenil Fuerza 
Joven; que buscó contribuir a que los 
jóvenes ejerzan su derecho a un empleo 
digno y/o desarrollen emprendimientos 
productivos que les favorezca una vida 
digna, a partir de tres líneas de trabajo: 
i) generación y establecimiento de un 
espacio de diálogo y acuerdos público – 
privado – social por el empleo juvenil; ii) 
empoderamiento de jóvenes y sus orga-
nizaciones; y iii) comunicación y gestión 
del conocimiento para poner en agenda 
la temática y promover la réplica de bue-
nas prácticas. El programa se inició el año 
2016 en el Municipio de Viacha y se ex-
tendió a los Municipios de Cobija, Sacaba, 
San Lorenzo, Porvenir y Potosí, y ha sido 
ejecutado por Solidar Suiza en alianza 
con los Gobiernos Autónomos Municipa-
les (Solidar Suiza, s.f.).

·  ·  Proyecto Incubadora de Empresas; que 
busca “generar espacios propicios para 
el desarrollo de emprendimientos multi-
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sectoriales sostenibles, aminorando los 
riesgos de cierre de las empresas y do-
tando de los servicios necesarios para 
la implementación de empresas social y 
ambientalmente responsables” en Tarija. 
El proyecto está dirigido a personas ma-
yores de 18 años que residan en la pro-
vincia Cercado mínimamente por 2 años 
y que cuenten con una idea innovadora 
de negocio o un negocio puesto en mar-
cha de 2 años como máximo.

·  ·  El proyecto se inició el año 2016 y es eje-
cutado por la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Productivo del Gobierno Au-
tónomo Municipal de Tarija y la Provincia 
Cercado. En cada gestión se seleccionan 
emprendimientos ganadores premiándo-
los con 21.000 Bs. como capital semilla, y 
cuenta con la asesoría, apoyo vía talleres 
de capacitación, generación de un Plan 
de Acción, supervisión y control. Además, 
como resultado del proyecto, se creó la 
Red de Emprendedores, que aglutina em-
prendimientos locales con el objetivo de 
impulsar las ventas y el posicionamiento 
de marcas de emprendimientos tarijeños 
(Gobierno Autónomo Municipal de Tarija y 
la Provincia Cercado, s.f.).

·  ·  Proyecto Chala–i, focalizado en la pobla-
ción juvenil sobre todo migrante del Mu-
nicipio de Sucre. El objetivo del proyecto 
fue contribuir a la mejora de los ingresos 
a través de emprendimientos económi-
cos. Además, el proyecto busca el empo-
deramiento de jóvenes organizados para 
que participen, como agentes de cambio, 
en el fortalecimiento del sistema de em-
prendedurismo y contribuyan al acceso 
de sus servicios. El proyecto fue desa-
rrollado entre 2019 y 2021 por HELVETAS 
Swiss Intercooperation con alianzas inte-
rinstitucionales con el Gobierno Autóno-
mo Municipal de Sucre, el BDP, CAINCO de 
Chuquisaca, la Cámara de Exportadores 
de Chuquisaca, INFOCAL, y FAUTAPO en-
tre varios otros (HELVETAS Bolivia, s.f.).

·  ·  Programa Emprendedores “Si yo puedo, 
tu puedes”; que busca proporcionar co-
nocimientos a emprendedores de la ciu-
dad de Oruro, generando experiencias, 
potenciando habilidades, promoviendo 
nuevas oportunidades en la formación 
empresarial, y estimulando el desarrollo 
de nuevas empresas legalmente consti-
tuidas. Cuenta con cinco líneas de trabajo: 
formación empresarial (capacitaciones, 
foros, encuentros, etc.); apoyo median-
te crédito, descuentos e intercambio de 
servicios; mentoraje; categoría empren-
dedores, como socios de la Cámara de 
Comercio de Oruro; red de networking 
con el intercambio de conocimientos, 
experiencias, colaboradores, socios o in-
versores, etc. El Programa cuenta con el 
auspicio de Banco FIE, Periódico La Pa-
tria, Universidad Privada Domingo Sacio, 
Qodex, Mac Impresores y el Instituto Téc-
nico de Educación Superior “Novell”.

·  ·  Bolsa de Empleo Municipal Juvenil, busca 
que los jóvenes de Sucre tengan mejores 
oportunidades laborales de acuerdo a los 
requerimientos de las empresas públicas 
y privadas; brindándoles asistencia y se-
guimiento permanente para que la fuente 
de empleo cumpla con todos los requeri-
mientos de la ley. Además, pretende cen-
tralizar todas las vacancias para que los 
jóvenes puedan tener un acceso directo 
a la información. El funcionamiento de la 
bolsa de trabajo consta de tres etapas: i) 
el reclutamiento de jóvenes, priorizando 
a aquellos vulnerables; ii) capacitaciones 
y evaluaciones socio-psicológicas; y iii) 
registro a la base de datos y búsqueda 
de espacios laborales, realizando el se-
guimiento a los jóvenes durante tres me-
ses en la fuente de trabajo. El proyecto 
inició en 2019 y es ejecutado por el Go-
bierno Autónomo Municipal de Sucre con 
la coordinación de la Jefatura de Trabajo 
y el Centro de Multiservicios Educativos 
(Gobierno Autónomo Municipal de Sucre, 
2018, 2019).
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·  ·  La Fundación Educación para el Desarro-
llo FAUTAPO ha implementado el Progra-
ma de Formación Técnica Laboral para 
Jóvenes Bachilleres de Escasos Recur-
sos desde 2006, con el objetivo de vin-
cular la formación técnica laboral con la 
generación de empleo y autoempleo de 
jóvenes bachilleres de bajos recursos; 
buscando incrementar las probabilida-
des de inserción mediante acciones de 
capacitación, formación y experiencia la-
boral, con base en una articulación entre 
la demanda laboral y la oferta formativa 
(FAUTAPO, 2015). Este trabajo se reali-
za mediante alianzas con los gobiernos 
sub nacionales, entre otros, y buena par-
te de las competencias se acreditan en 
centros educativos locales y autorizados 
(Coronado et al., 2017). Actualmente, el 
programa está siendo ejecutado por el 
consorcio Swisscontact – FAUTAPO en 
los departamentos de Pando, Chuquisa-
ca, Tarija, Santa Cruz y Potosí.

·  ·  La Confederación de Empresarios Priva-
dos de Bolivia y Fundación INFOCAL San-
ta Cruz con el apoyo financiero de Unión 
Europea, en el marco de los proyectos de 
la Comisión Europea (Acciones Exterio-
res de la U.E.) suscribieron el Contrato de 
Subvención, para llevar adelante el Pro-
yecto se denominado EMICRO, que tiene 
el objetivo de estimular, en un contexto 
de COVID y post COVID, la reactivación 
económica de microempresas existentes 
y emprendimientos, liderados por jóve-
nes, en especial mujeres; a través de me-
canismos de empleabilidad y continuidad 
del aprendizaje con programas de capa-
citación a distancia, fomentando la par-
ticipación e influencia juvenil en el dise-
ño y aplicación de política pública local y 
nacional de empleo y formación técnica, 
con una duración hasta octubre de 2024.

 El proyecto cuenta como lema EMPREN-
DAMOS JUNTOS, comprometidos con la 
reactivación, y promueve la reactivación 

económica de MIPYMES lideradas por 
jóvenes, en sectores como el manufac-
turero, comercio, turismo y servicios en 
áreas periurbanas de municipios de San-
ta Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, Sucre, Tri-
nidad y Cobija. También brinda apoyo a 
los jóvenes que optaron por la Formación 
Técnica Profesional (FTP), a través de 
cursos de nivelación que se imparten de 
manera virtual, con el propósito de refor-
zar sus conocimientos para que tengan 
mayor posibilidad de continuar sus es-
tudios técnicos y evitar la deserción de 
jóvenes, además de promover la incor-
poración de los derechos económicos, 
sociales y culturales de los jóvenes, en 
el debate regional y nacional; alentando 
su participación activa en dialogo y pro-
puestas de políticas públicas, con autori-
dades de gobierno y sociedad civil.

Además de los programas señalados, Tarija y 
Cobija también cuentan con leyes de apoyo a 
los jóvenes. En el caso de Tarija, la Ley Muni-
cipal de la Juventud, de junio de 2019, esta-
blece la promoción de programas que incluyen: 
formación técnica, capacitación tecnológica, 
apoyo a emprendimientos juveniles, creación 
de microempresas, promoción de fuentes de 
empleo, reconocimiento de pasantías y prácti-
cas profesionales y reconocimiento al volunta-
riado juvenil, entre otros (Consejo Municipal de 
Tarija, 2019). En el caso de Cobija, la Ley Auto-
nómica Municipal de la Juventud establece el 
derecho a tener un trabajo digno, con horarios 
adecuados que garanticen su formación aca-
démica, el reconocimiento de pasantías, vo-
luntariado social juvenil comunitario, internado, 
aprendizaje y otros similares como experiencia 
laboral. Además, la ley establece el marco nor-
mativo para orientar políticas públicas, planes 
y programas integrales, así como impulsar y 
fortalecer las instancias de representación y 
participación de las y los jóvenes (Consejo Mu-
nicipal de Cobija, 2020).

La información anterior muestra la existencia 
de políticas y medidas de apoyo a la emplea-



53

Políticas y Programas Laborales

bilidad y los empleos de los jóvenes, lo que se 
contrasta con las necesidades establecidas por 
ellos de falta de políticas y programas. Al res-
pecto, en el caso de los emprendedores, Barja 
(2020) señala que Bolivia cuenta con todos los 
actores necesarios para promover el empren-
dedurismo, gente creativa y emprendedora y 
organizaciones creadas para apoyar la acti-
vidad productiva; sin embargo, permanece el 
desafío de una mayor coordinación para inter-
cambiar información y conocimientos y una 
mayor colaboración para apoyar efectivamente 
a los emprendedores. El autor agrega que se 
necesita un “tejido de conexiones socioeconó-
micas más tupido y efectivo, lo que permitiría 
bajar significativamente los elevados costos de 
emprender, monetarios y no monetarios”. Esta 
desconexión parece explicar también, en algu-
na medida, el ecosistema de los jóvenes que 
buscan trabajo; así como la baja visibilidad de 
las iniciativas.

C. POLÍTICAS LABORALES DESDE 
 EL ÁMBITO GLOBAL

A nivel mundial, la fuerza laboral juvenil ha sido 
considerada como una de las más vulnerables, 
porque la falta de empleos y la precariedad en 
el trabajo se intensifican frente a otros estratos 
de edad. Esto se explica, como se señaló ante-
riormente, por la menor experiencia que tienen 
los jóvenes a la hora de ser comparados con 
sus pares adultos. Además, la ocupación juvenil 
es particularmente sensible al ciclo económico; 
ya que hay una mayor probabilidad de pérdida 
de puestos de trabajo en tiempos de contrac-
ción económica –e.g. su desvinculación puede 
ser menos costosa por una menor liquidación 
de beneficios sociales– y menor posibilidad de 
contar con empleos, en relación a sus pares 
adultos, cuando la economía se recupera.28

28 Por ejemplo, en lo que va de la recuperación de la reciente 
crisis económica mundial derivada de la crisis sanitaria, los 
jóvenes que experimentaron déficit de trabajo (decente) muy 
probablemente tendrán que disputar puestos de trabajo con 
nuevos jóvenes que van ingresando al mercado de trabajo 
cada año. Este escenario también lleva consigo la ampliación 

Por lo mencionado anteriormente, como en el 
caso del país, los gobiernos han implementado 
una serie de medidas para superar estas barre-
ras y mejorar la empleabilidad de este estrato 
poblacional. En el periodo de la pandemia, mu-
chas de estas han sido reforzadas, buscando 
amortiguar el impacto negativo sobre el em-
pleo juvenil, entre las que se tienen:

·  ·  Reducción/alivio de los pagos laborales: 
a partir de subsidios del Estado al sala-
rio (mínimo) pagado por las empresas, 
exenciones a contribuciones del seguro 
social– para contratar a los jóvenes, otros 
estímulos estatales transitorios para re-
ducir las cargas laborales, mecanismos 
para aliviar los problemas de iliquidez 
en las empresas al momento de pagar 
los sueldos, e incentivos especiales para 
transformar contratos temporales en in-
definidos. 

·  ·  Incentivos para promover la productivi-
dad. Al respecto, cabe señalar el ejem-
plo de la reforma tributaria en curso en 
Chile, donde la nueva administración del 
presidente electo ha incluido una rebaja 
condicionada sobre el impuesto a la renta 
de las empresas a cambio de que éstas 
realicen programas de mejora en la pro-
ductividad, preservando y expandiendo 
el empleo decente.29 

·  ·  Apoyo con nuevos mecanismos de co-
mercialización; por ejemplo, para delivery.

·  ·  Fondos para programas que ofrecen em-
pleo remunerado estacional, para obras 
públicas, para servicios comunitarios.

 

de las brechas de conocimiento y capacidades por las regu-
laridades en el servicio educativo; que ha significado menor 
aprendizaje para todos, pero en particular para los que no tu-
vieron acceso a soluciones digitales (conectividad y equipos).

29 La alícuota del impuesto del 27% se reduce al 2% al tiempo 
que se crea una tasa de productividad de 2% que deberá ser 
cancelada junto al impuesto a la renta, bajo la modalidad al-
ternativa en la cual las empresas reportan gastos pre habilita-
dos en programas de productividad los trabajadores formales.
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·  ·  Mayor soporte a los Servicios Públicos de 
Empleo para la asistencia en la búsqueda 
de puestos trabajo y otros servicios aso-
ciados con el mercado laboral. 

·  ·  Mayor soporte al desarrollo de habilida-
des y experiencia, buscando mejorar la 
empleabilidad de los jóvenes desfavo-
recidos, en particular a través de nue-
vas ocupaciones –i.e. empleos verdes e 
iniciativas de jóvenes en el marco de la 
economía circular–, con bonos y otros in-
centivos.

Con todo, en general, las medidas de empleo 
juvenil presentan desafíos. Betcherman et 
al. (2007) y Vezza (2014), por ejemplo, utili-
zando la metodología de revisiones sistemá-
ticas, muestran resultados mixtos de las in-
tervenciones y sugieren que éstas se deben 
ajustar a las características particulares de 
los países. Por otro lado, Rosas y Rossignotti 
(2005) realizan un análisis de los programas y 
establecen algunas líneas positivas y/o ven-
tajosas o negativas y/o desventajosas sobre 
estas intervenciones, las cuales se resumen 
en la Tabla 10.

Tipo de Programa Positivo/Ventajas Negativo/Desventajas Ejemplos “exitosos”

Formación y/o 
educación

Funciona mejor con habilidades voca-
cionales que son demandadas e inclu-
yen experiencia profesional, así como 
con servicios de empleo; cuando se 
integra la educación con el sector pro-
ductivo (trabajo y educación); y cuando 
se articula la educación vocacional y se 
generan posibilidades de acreditación 
de estudios vocacionales en carreras 
universitarias. 

Pueden ser soluciones temporales, 
en lugar de soluciones sostenibles. 
Además, si no está bien dirigido, pue-
de beneficiar a quienes tienen mayor 
ventaja. La formación por sí sola 
puede no ser suficiente para incre-
mentar las perspectivas de empleo de 
los jóvenes.

PLANFOR (Brasil) 
Programas de Jóvenes 
(varios países de Améri-
ca Latina). Programa de 
Mejora de la empleabi-
lidad (Canadá). Sistema 
de educación dual de 
Alemania.

Servicios de em-
pleo (búsqueda de 
empleo, orienta-
ción profesional 
e información del 
mercado laboral)

Puede ayudar a los jóvenes a tomar 
decisiones realistas de sus aspiraciones 
con las oportunidades de empleo y for-
mación, y mejorar la información sobre 
las perspectivas de empleo; así como 
la eficiencia, eficacia y relevancia de las 
iniciativas. Funciona como rol estatal de 
generación de una plataforma potente 
de información de encuentro de oferta y 
demanda laboral. 

Puede crear expectativas poco 
realistas, si no están vinculadas a las 
necesidades del mercado, y, a menu-
do, sólo cubren las zonas urbanas y la 
economía formal. Si no tiene elemen-
tos adicionales atractivos no genera 
tráfico y no es relevante. Al respecto, 
cabe pensar en información sobre 
becas, capacitación, encuestas y otra 
información.

Nuevo acuerdo para los 
jóvenes (Reino Unido). 
Programa Activo Merca-
do de Trabajo (Finlandia).

Empleo intensivo 
en obras públicas 
y servicios comu-
nitarios

Ayuda a ganar a los jóvenes vincula-
ción con el mercado laboral y, al mismo 
tiempo, mejorar la infraestructura física 
y social y el medio ambiente; especial-
mente si se combina con el desarrollo y 
estrategias sectoriales. Ayuda a mejorar 
la empleabilidad, si se combina con la 
formación

Baja capacidad para la integración al 
mercado de trabajo, los trabajadores 
jóvenes pueden quedar atrapados 
en un círculo de programas de obras 
públicas; a menudo con un sesgo de 
género y desplazando a las empresas 
del sector privado.

American Conservation. 
Youth Service Corps 
(EE.UU.). Programa 
de Empleo Temporal 
(Bulgaria)

Tabla 10
Análisis de Programas de Empleo Juvenil



55

Políticas y Programas Laborales

Tipo de Programa Positivo/Ventajas Negativo/Desventajas Ejemplos “exitosos”

Subsidios al 
empleo

Puede crear empleos si son dirigidos a 
necesidades específicas (por ejemplo, 
para compensar la menor productividad 
inicial y la formación), para grupos de 
jóvenes desfavorecidos.

Altas pérdidas y efectos de substitu-
ción (si no son dirigidos); el empleo 
puede durar solamente mientras dura 
el subsidio.

Plan de Empleo (Bélgi-
ca). Programa de Sub-
sidio Salarial (República 
Checa). Programa de 
Intervención de Obras 
(Polonia).

Promoción del 
emprendimiento 
juvenil

Puede tener alto potencial de empleo y 
puede satisfacer las aspiraciones de los 
jóvenes (por ejemplo, la flexibilidad, la 
independencia); más eficaz si se combi-
na con los servicios financieros y otros, 
como la tutoría.

Puede crear efectos de desplazamien-
to y puede tener alto porcentaje de 
fracasos, lo que limita su capacidad 
para crear empleo sostenible. Es a 
menudo difícil para los jóvenes desfa-
vorecidos, debido a la falta de redes, 
experiencia, conocimientos técnicos y 
una garantía real.

Programa de Traba-
jo Por Cuenta Propia 
(Bulgaria), Formación 
Jóvenes Emprendedores 
(Perú) y Creadores Jóve-
nes de Microempresas 
(Perú)

Fuente: Adaptado de Rosas y Rossignotti (2005).

D. EMPLEOS DEL FUTURO Y CADENAS 
GLOBALES DE VALOR

Desde las últimas décadas, las innovaciones 
tecnológicas se han acelerado, promovidas 
esencialmente por el sustantivo crecimiento 
de las tecnologías de información y comuni-
cación. Estas dinámicas han puesto en debate 
una posible mayor destrucción de empleos, así 
como la transformación de muchos otros con 
nuevas demandas por habilidades. Entre estos 
se encuentran, los especialistas en inteligencia 
artificial y machine learning, los desarrollado-
res y analistas de software y aplicaciones, los 
especialistas en Big Data, los especialistas en 
comercio electrónico, entre otros.

De acuerdo al Banco Mundial (2019), para sacar 
el máximo provecho de esta oportunidad eco-
nómica es importante invertir en capital hu-
mano, en particular promover “las habilidades 
cognitivas avanzadas, como la capacidad para 
resolver problemas complejos; las habilidades 
socio-conductuales, como el trabajo en equi-
po; y las combinaciones de habilidades que son 
factores predictores de adaptabilidad, como el 
razonamiento y la autoeficacia”; comenzando, 
sobre todo, en la primera infancia. Además, se 
observa que la creación de empleos formales, o 
al menos con protección social, es clave apro-
vechar los beneficios del cambio tecnológico, así 
como inversiones en infraestructura para para 

aprovechar todas las posibilidades que ofrecen 
las tecnologías (como el acceso a internet).

Sin embargo, en países como Bolivia, donde el 
desarrollo productivo y los cambios tecnológi-
cos han sido lentos en los últimos 50 años, y 
los empleos se concentran todavía en sectores 
de baja productividad con pequeñas unidades 
–como agropecuaria, comercio y servicios in-
formales–, queda la duda sobre el periodo de 
convergencia necesario para que la producción 
de bienes y servicios sea catalogada como de 
mediana o alta tecnología. A pesar de esto, es 
posible encontrar un espacio, aunque peque-
ño, para estas formas de producción en el mer-
cado interno; pero, sobre todo, para promover 
oportunidades en el mercado externo.

Una manera de vincularse a estos cambios 
tecnológicos es vía lo que se conoce como las 
Cadenas Globales de Valor (CGV), las cuales 
están demarcando las nuevas tendencias del 
comercio internacional; transformando tan-
to la forma de producir en el mundo, como las 
propias estructuras de exportaciones e im-
portaciones entre países, regiones, sectores y 
empresas. Las CGV se refieren al conjunto de 
todas las actividades y procesos que se reali-
zan para la producción, venta y postventa de 
un dado bien o servicio; que se llevan a cabo en 
al menos dos áreas geográficas, y que pueden 
implicar una fragmentación –dispersión de los 
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procesos de producción– o una especialización 
de tareas y funciones de negocios a lo largo de 
una cada de valor (Muriel y Damiani, 2020). Al 
respecto, cabe señalar que la tecnología digital 
está permitiendo la virtualización de las fronte-
ras, ya que las empresas están utilizando pla-
taformas digitales para diversas actividades de 
producción, comercialización, administración y 
utilización de mano de obra e insumos. 

Bajo este contexto, en términos de empleo y 
emprendedurismo juvenil, las CGV pueden dar 
una serie de ventajas con la provisión de cier-
tas tareas y funciones a empresas de otros 
países del mundo, y ser parte, de esta manera, 

del desarrollo tecnológico tangible e intangible; 
aún más tomando en cuenta que las TIC, junto 
con las políticas anti Covid-19, han promovido 
de manera sustancial el teletrabajo. Al respec-
to, Humphrey y Schmitz (2004) (citado en Fer-
nandez-Stark, Bamber y Gereffi, 2014) señalan 
que las CGV pueden contribuir a: i) dar mayor 
valor al producto, con el cambio en la produc-
ción; ii) modernizar los procesos, haciendo más 
eficientes los sistemas productivos; iii) “subir 
de grado” en las funciones, pasando a etapas 
que requieren habilidades adicionales, de ma-
yor valor, en la cadena; y iv) aprovechar los co-
nocimientos y habilidades adquiridos en la ca-
dena actual para participar en nuevas cadenas.
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VI. Análisis FODA

Como se mencionó anteriormente, el análisis 
FODA resume los hallazgos encontrados en las 
secciones anteriores y se presenta en las Fi-
guras 2 a la 5. A partir de este es posible esta-

blecer las recomendaciones de política, que se 
alimentan también de la información descrita 
anteriormente, así como de aquella proporcio-
nada por los expertos en la materia.
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Figura 2
Análisis de las Fortalezas de los Jóvenes

El promedio de años de escolaridad y el uso de internet mues-
tran avances importantes en la población juvenil, donde desta-
ca la población femenina; sin embargo, la calidad educativa es 
cuestionable.

A pesar de que la tasa de desempleo es alta, no todos los jóve-
nes se encuentran en una situación de desempleo estructural.

Las brechas de género en relación a los indicadores de precarie-
dad laboral considerados –tasa de afiliación a las AFPs y econo-
mía formal– son mínimas e, incluso, en varios años han benefi-
ciado a las mujeres.

Las brechas de género de los ingresos laborales por hora son 

bajas, alrededor del 10% durante 2015-2020.
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Las herramientas digitales (como redes y páginas web) se cons-
tituyen en ventajas para los jóvenes empresarios y emprende-
dores, las cuales pueden ser utilizadas para comercialización y 
generación de nuevas habilidades.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3
Análisis de las Debilidades de los Jóvenes

La tasa de desempleo juvenil ha sido mayor que la de sus pares adultos y ha 
ido aumentando en los últimos años, siendo aún mayor para el caso de las 
mujeres. Esto responde, aparentemente, tanto a factores de demanda –los 
jóvenes son menos atractivos porque tienen menos experiencia y los costos 
laborales implícitos son mayores en relación a sus pares adultos–, como por 
aspectos de oferta –los salarios de reserva de los jóvenes son más altos y en 
mayor medida se insertan en el mercado laboral propiamente dicho que en 
opciones de auto-empleos u otros trabajos no-asalariados–.

La participación porcentual de los jóvenes empleados en el sector público se 
ha reducido entre 2014 y 2020, del 9,0% al 5,9%, lo cual parece asociarse con 
menores oportunidades de empleo en ese sector.

Entre 2009 y 2020, el promedio de los ingresos laborales presenta una mejora 
muy modesta.
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Los roles de género han prevalecido, donde las mujeres han tenido periodos 
de inactividad por embarazo, parto y cuidado de los hijos pequeños, mientras 
que los varones han continuado liderando la generación de ingresos para el 
sustento familiar.

A pesar de las mejoras en el uso de tecnologías de información, todavía existe 
un nicho de jóvenes rezagado.

Los jóvenes no cuentan con suficiente experiencia ni habilidades blandas y, 
por este motivo, se encuentran en desventaja al momento de competir por 
una vacancia. 

La precariedad laboral permanece, con bajas tasas de afiliación al sistema de 
pensiones y altas tasas de informalidad. 



60

Las MIPYME de los jóvenes, en su mayoría, presentan pocos 
años de vida, y se concentran también en servicios y comercio.
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La rama de actividad de comercio y hoteles concentra la ma-
yor parte de la población ocupada juvenil, que es usualmente 
de bajo uso de capital y tecnología; que incluso ha aumentado 
su concentración entre 2014 y 2020. Esto se refleja en un por-
centaje cada vez más alto de jóvenes que trabajan en micro y 
pequeñas empresas de 75,2% en el año 2014 a 81,6% en 2020.

Pocos MIPYME de jóvenes cuentan con un plan de negocios.

Al momento de querer realizar un emprendimiento, los jóvenes 
carecen de una serie de habilidades, en entre estos, conocimien-
tos de instrumentos contables-financieros, de planes de nego-
cios, administración, procesos legales y marketing.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 4
Análisis de Oportunidades para los Jóvenes
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Las CGV representan una ventana de oportunidades potenciales para em-
prendimientos juveniles.
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El Estado, a través de la CPE, garantiza los derechos laborales hacia un esce-
nario de trabajos dignos para todos, buscando la igualdad de género y ningún 
tipo de discriminación. Además, garantiza la inserción de los jóvenes al siste-
ma productivo y económico.

El PDES 2021-2025, en su Eje Estratégico “Reconstruyendo la Economía, Re-
tomando la Estabilidad Macroeconómica y Social”, establece la implementa-
ción de programas de empleo directo e indirecto y el diseño mecanismos que 
promuevan el empleo digno y reduzcan las brechas de género en el empleo; 
buscando fortalecer algunos programas destinados a los jóvenes. Además, el 
gobierno central en el PDES se compromete a mejorar la educación e incorpo-
rar las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

El gobierno central, los gobiernos sub-nacionales, la cooperación internacio-
nal y la sociedad civil han promovido una serie de políticas para generar más y 
mejores empleos para los jóvenes.

Las TIC están promoviendo el teletrabajo que puede ser aprovechado  
en las CGV.

El Estado, a través de la CPE, garantizará la protección, promoción y activa 
participación de los jóvenes en el desarrollo productivo.

El PDES 2021-2025, busca una “Industrialización con Sustitución de Importa-
ciones”, impulsando nuevas industrias de productos estratégicos, incremen-
tando los volúmenes de producción de bienes nacionales que actualmente son 
importados, promocionando las exportaciones con valor agregado y el turismo. 
Además, el PDES establece la promoción de la educación especializada, la in-
vestigación y la innovación tecnológica orientada a fortalecer las capacidades y 
potencialidades productivas, las mejoras de la productividad e industrialización.

El gobierno central, los gobiernos sub-nacionales, la cooperación internacio-
nal y la sociedad civil han promovido medidas para fortalecer los emprendi-
mientos de los jóvenes.

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 5
Análisis de las Amenazas para los Jóvenes
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La norma laboral es poco aplicada en la práctica. Algunos factores que expli-
can este resultado son: los altos estándares de la misma que inciden negati-
vamente sobre el crecimiento del empleo formal; la alta competencia por las 
vacancias, sobre todo formales; la baja experiencia laboral de los jóvenes que 
genera una posición desventajosa en la selección de personal; y un aprove-
chamiento inadecuado por parte de algunos empleadores.

Existen contrataciones sesgadas, basadas en favoritismo/clientelismo, sin to-
mar en cuenta la meritocracia, lo que genera discriminación.

El PDES establece políticas de inserción laboral de los jóvenes, sin tomar en 
cuenta las causas del alto desempleo y precariedad laboral.

Las políticas de empleo parecen insuficientes frente a las necesidades de los 
jóvenes, los cuales pueden asociarse también por la dispersión de las mismas.
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El clima de negocios ha sido deficiente, e incluso algunos indicadores han em-
peorado; es decir, continúan los problemas de altos costos de formalización, 
competencia desleal asociada a la informalidad y el contrabando, el elevado 
peso de la regulación laboral y el poco amigable marco regulatorio. Este en-
torno parece perjudicar más a los emprendimientos juveniles, una vez que se 
inician con menores fortalezas en términos de conocimientos y experiencia 
empresarial y de mercados, así como de mayores restricciones al crédito.

El PDES no presenta una estrategia creíble de sustitución de importaciones, 
además de focalizarse en pocos productos, en un escenario de informalidad, 
alto contrabando y falta de conocimiento, en general, de ventajas comparati-
vas y competitivas.

Las políticas de apoyo al emprendedurismo se encuentran dispersas y poco 
conectadas. 

Las oportunidades que pueden traer las CGV se ven limitadas por la falta de 
apoyo del sector público en materia de comercio internacional.

Fuente: Elaboración propia.
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y Recomendaciones 
de Política

El presente documento analiza la situación labo-
ral de los jóvenes entre 16 y 28 años de edad, que 
viven en las zonas urbanas de Santa Cruz, Oruro, 
Potosí, Tarija, Sucre, Trinidad y Cobija; resaltando 
las diferencias por género. El estudio se basa en 
el diagnóstico –a partir de información primaria 
y secundaria– tanto de los resultados laborales 
de este grupo etario, como del entorno econó-
mico-productivo, institucional, normativo y de 
políticas y programas; que se realiza a partir de 
un marco de análisis desarrollado para el efecto.

Los datos muestran que los resultados labora-
les de los jóvenes han sido poco satisfactorios, 
con elevadas tasas de desempleo, informalidad 
y, en general, precariedad laboral; y, sobre todo, 
sin mejoras en el tiempo. Las brechas por gé-
nero se presentan en la situación de desempleo 
y en los ingresos laborales, desfavoreciendo a 
las mujeres. Además, ellas se insertan en ma-
yor medida en trabajos familiares o aprendices 
sin remuneración, y se concentran en el sector 
de comercio y hoteles; mientras un porcenta-
je más alto de hombres son cuenta-propias y 

también participan de manera significativa en 
ramas de construcción, manufacturas, trans-
porte y comunicaciones.

Con todo, los años promedio de escolaridad 
presentan un incremento importante en el 
tiempo, con una brecha de género que más 
bien favorece a las mujeres. Sin embargo, la 
calidad de la educación formal presenta varios 
desafíos a la hora de trabajar o de realizar un 
emprendimiento, y todavía se observan caren-
cias en habilidades duras y blandas para los 
jóvenes. A esto se perciben deficiencias en ha-
bilidades administrativas, financieras y geren-
ciales en los emprendimientos juveniles. 

Por otro lado, el entorno económico-productivo 
explica, en buena medida, los resultados labo-
rales de los jóvenes, con un bajo desempeño 
de la dinámica productiva que deviene de una 
serie de problemas asociados al entorno de ne-
gocios. Al respecto, cabe resaltar la regulación 
laboral que, en el afán de aumentar de manera 
sistemática los estándares de protección y be-
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neficios a los trabajadores, ha encarecido los 
costos laborales derivados de la norma, dismi-
nuyendo de manera sustantiva la demanda por 
empleo formal de, sobre todo, la población ju-
venil; dado que cuentan con menos experiencia 
en estos puestos altamente competitivos. En 
otras palabras, en términos relativos, son cada 
vez menos las vacancias cubiertas por la norma 
y cada vez más las personas que demandan es-
tos trabajos. Aún más, el mismo sector público 
ha reducido su participación en la generación 
de empleos para el estrato juvenil.

Además, el adverso entorno económico-pro-
ductivo e institucional parece perjudicar más a 
los emprendimientos juveniles, una vez que se 
inician con menores fortalezas en términos de 
conocimientos y experiencia empresarial y de 
mercados, así como con mayores restricciones 
al crédito.

Los resultados laborales se contrastan con 
avances importantes en la normativa para apo-
yar el empleo, la empleabilidad y los emprendi-
mientos juveniles; pero donde no se visualiza 
una evaluación integral de las problemáticas 
laborales de este grupo etario, a fin de avanzar 
de manera más efectiva hacia mejores empleos. 
Con todo, se observa una serie de esfuerzos del 
sector público, privado, de la sociedad civil y la 
cooperación, que se traduce en políticas, pro-
gramas y proyectos para promover empleos de 
mejor calidad y emprendimientos más producti-
vos; los que, de alguna manera, contrarrestan los 
efectos negativos del entorno económico-pro-
ductivo e institucional en la fuerza laboral juvenil; 
aunque estas iniciativas presentan el desafío de 
ser más coordinadas, colaborativas y visibles.

El diagnóstico permite 
establecer recomenda-
ciones de políticas para 
avanzar hacia mejores 
resultados laborales para 
la población juvenil, las 
cuales han sido enrique-
cidas con las entrevistas 
a expertos, experiencias 

de otros países y los conversatorios. Estas se 
explicitan a seguir.

1. VALORACIÓN SOCIO-POLÍTICA 
 DEL DESARROLLO PRODUCTIVO 

COMO EL GENERADOR CLAVE 
 DE MÁS Y, SOBRE TODO, 
 MEJORES EMPLEOS 

Los emprendimientos productivos, que se 
traducen en un crecimiento empresarial, so-
bre todo aquellos más intensivos en mano de 
obra, son los que pueden revertir la tendencia 
de la precariedad laboral juvenil en el país. En 
este marco, la literatura cuenta con una amplia 
gama de recomendaciones para mejorar los di-
versos problemas en torno al clima de inver-
siones en general, y del entorno de negocios 
en particular, a fin de promover el desarrollo 
productivo; sin embargo, esta realidad es muy 
debatida en los ámbitos académicos y empre-
sariales, y poco considerada en la sociedad y 
el Estado. La literatura sobre el crecimiento y 
el desarrollo económico (ver, para una revisión, 
Muriel, 2010) muestra que los pilares recaen 
justamente en la sociedad y el Estado. Al res-
pecto, el país no tiene una visión de desarrollo 
productivo; ya que han predominado actitudes 
sociales en torno al “rentismo”, y la voluntad 
política al capitalismo de Estado y la “descolo-
nización”. En este marco, se hace fundamen-
tal una reflexión constructiva y sincera sobre 
cómo edificar nuevos valores que permitan 
efectivamente avanzar hacia “empleos dig-
nos, y más aún verdes, para todos”.

Bajo este marco, es importante reconfigurar las 
relaciones entre el Estado, el sector privado y 

los trabajadores, desde 
un enfoque donde se 
puedan ceder posiciones 
para promover regula-
ciones laborales equili-
bradas e inclusivas. Esto 
implica entender tam-
bién que las relaciones 
laborales de confronta-
ción –base de la LGT– 

empleos 
dignos, y más 
aún verdes, 
para todos
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han cambiado por nuevas formas de interac-
ción constructivas entre las partes, con nuevos 
valores, principios y escenarios de confianza; 
bajo una valorización de los recursos humanos 
y de las fuentes que generan trabajo.

Bajo esta nueva visión de país, los jóvenes se 
constituyen en los actores clave para promover 
estas transformaciones sociopolíticas y, por lo 
tanto, se hace fundamental informar cada vez 
más y con mayor evidencia los resultados la-
borales, sus problemas, sus causas y sus de-
safíos. En este marco, los espacios de interac-
ción de los jóvenes que se están promoviendo 
en las últimas décadas son fundamentales, no 
solamente para el intercambio de experiencias, 
colaboración e información; sino también para 
la reflexión de la evidencia sobre las problemá-
ticas y los desafíos de desarrollo del país y de lo 
que se quiere construir como sociedad.

2. MEJORAR LAS HABILIDADES 
 DURAS Y BLANDAS

La mejora de las habilidades de los jóvenes pasa 
por reformar el sistema educativo, con la adquisi-
ción de valores y conocimientos que les permitan 
promover el desarrollo productivo e insertarse 
productivamente al mercado laboral –con una 
mejor aplicación de habilidades–, buscando tam-
bién construir sociedades más justas, inclusivas 
y sostenibles. Con todo, este desafío se enfrenta 
con uno más amplio de encarar la agenda pen-
diente de mejorar la calidad educacional escolar. 
Además, en esta era de digitalización, el conoci-
miento del manejo y el acceso a las tecnologías 
de información y comunicaciones para los jóve-
nes es fundamental y debe ser universalizado; 
tanto para poder acumular mayor conocimiento 
como para ampliar sus oportunidades laborales.

Por otro lado, los programas técnicos de forma-
ción deben cubrir ciertamente necesidades de 
habilidades demandadas en el mercado laboral, 
o de acuerdo a las perspectivas/opciones/em-
prendimientos que los jóvenes tengan o quie-
ran realizar. En este marco, ellos deben contar 
con una formación integral, basada en compe-

tencias, que vinculen capacidades personales, 
técnicas y empresariales, que les permita ana-
lizar, resolver problemas, innovar, ser resilientes, 
“aprender a aprender”, con habilidades blandas 
que les permitan innovar, liderar y tener un buen 
y respetuoso relacionamiento interpersonal, en-
tre otros. Además, las curriculas deben ser flexi-
bles y promover la especialización en las dife-
rentes áreas de trabajo y ramas productivas. Al 
respecto, como se describió de manera breve, 
varios programas ya se encuentran implemen-
tando iniciativas en esta línea, que pueden ser 
conocidas a profundidad para sacar buenas lec-
ciones aprendidas para futuros programas.

Por otro lado, la adquisición de capacidades por 
parte de los jóvenes debería ir acompañada, en 
la medida de lo posible, con la experiencia la-
boral. El contacto temprano de los jóvenes con 
el mercado laboral, puede ayudar a tomar de-
cisiones informadas a la hora de invertir en su 
educación superior, lo cual reduce también las 
brechas de experiencia que tienen al momento 
de competir por un trabajo con sus pares adul-
tos. Al respecto, cabe conocer buenas prácti-
cas en otros países, como el caso del Sistema 
de educación dual de Alemania (ver Tabla 10).

Por último, la inclusividad en cuanto al acce-
so de habilidades requiere también micro-pro-
gramas focalizados, en los grupos vulnerables 
de mujeres, hombres y discapacitados, entre 
otros, con trabajos especiales y especializados. 
En este caso, las organizaciones de la sociedad 
civil se tornan claves, ya que su nivel de accio-
nar es focalizado; lo cual para un gobierno cen-
tral e, incluso, local, se torna altamente costoso 
en términos de efectividad.

3. CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS

La certificación de competencias señaliza30 las 
capacidades de los trabajadores sobre destre-
zas que muchas veces se han aprendido en 

30 En el emparejamiento entre la oferta y la demanda laboral es 
importante entender que existen asimetrías de información; 
ya que los trabajadores conocen más sus habilidades que los 
empleadores. Por lo tanto, en el proceso de contratación –aún 
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la misma ocupación laboral. Esta señalización 
debe ser, sobre todo, creíble por parte del em-
pleador para decidir contratarlo; por lo que el 
Sistema Nacional de Certificación de Compe-
tencias debería ser fortalecido en esa dirección.

4. ACERCAMIENTO ENTRE LA OFERTA 
 Y LA DEMANDA

Las políticas de acercamiento entre la oferta y 
la demanda laboral, acompañadas de capacita-
ción in situ, orientación profesional e informa-
ción ayudan a los jóvenes a acumular capital 
humano para posicionarlos mejor en el merca-
do de trabajo. Sin embargo, es posible que la 
promesa de un primer empleo digno sea poco 
realista en una economía como Bolivia, don-
de la demanda por empleo formal es baja y la 
oferta de personas que buscan esos puestos 
es elevada; con muchos jóvenes altamente ca-
pacitados. En este marco, la empleabilidad de 
los jóvenes en instituciones formales debería 
tener más un enfoque de adquisición de expe-
riencia por un periodo de tiempo, por ejemplo, 
un año. Al respecto, las bolsas trabajo, como el 
PAE pueden contribuir a que el costo-beneficio 
de contratar jóvenes sea al menos igual que la 
opción de contratar a adultos con mayor expe-
riencia en ese año. 

En este marco, las pasantías remuneradas tam-
bién son fundamentales para promover un em-
pleo para el mentoraje juvenil, las cuales pueden 
encontrarse entre seis meses a un año (además 
de aquellas no-remuneradas por un tiempo más 
corto). Esto requiere cambiar la normativa para 
las instituciones no-públicas –ya que el sector 
público cuenta con varias medidas al respecto– 
de tal manera que se constituyan en trabajos 
dirigidos u otras modalidades con menores car-
gas laborales para los empleadores. La premisa 
que jóvenes y adultos deben ser contratados 
bajo todo el peso de la normativa, como se vio 

 más si la protección laboral es alta como en Bolivia–, los em-
pleadores necesitan toda la información posible para conocer 
mejor estas habilidades.

anteriormente, hace muy poco atractivo la con-
tratación de jóvenes sin experiencia ni habilida-
des laborales, una vez que existe un innegable 
proceso de trabajo de enseñanza y capacitación 
por parte de los empleadores; que además está 
asociado con una baja productividad temporal 
del joven.31 En este sentido, los jóvenes son me-
nos costo-efectivos que sus pares adultos y, por 
lo tanto, son menos demandados. Esto explica, 
en cierta medida, las altas tasas de desempleo 
de este grupo etario.

Bajo este contexto, cabe también abrir moda-
lidades alternativas de trabajo a tiempo parcial 
para que los jóvenes puedan seguir su forma-
ción de una manera adecuada, sin que esto sea 
un factor desfavorable a la hora de encontrar 
un empleo. Nuevamente se hace imprescin-
dible repensar la normativa laboral, hacia una 
más adecuada a la realidad y necesidades de 
los mismos trabajadores. En este contexto, 
también las mujeres jóvenes en el periodo de 
embarazo y cuidado de sus hijos podría benefi-
ciarse de ocupaciones a medio tiempo, sin que 
esto requiera salir de la fuerza laboral. 

Por último, cabe tomar en cuenta también las 
oportunidades potenciales que presentan las 
Cadenas Globales de Valor (CGV), con la tec-
nología digital que está permitiendo la virtua-
lización de las fronteras; y donde los jóvenes 
pueden insertarse en tareas y funciones para 
el desarrollo de bienes y servicios en empresas 
de otros países del mundo. Con todo, esto im-
plica un emparejamiento laboral que requiere 
el apoyo del Estado desde el mismo diseño de 
cómo hacerlo.

5. EMPLEOS EN OBRAS PÚBLICAS

El apoyo del sector público a la generación de 
empleos juveniles vía obras públicas, u otras 

31 El desempeño puede ser algo, pero las destrezas son bajas y 
los jóvenes con poca o ninguna experiencia pueden demorar 
el doble o más de tiempo para la realización de actividades en 
relación a sus pares adultos.
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actividades del sector, ayuda a que los jóvenes 
tengan una vinculación con el mercado laboral 
y, al mismo tiempo, a mejorar la infraestructura 
física, social y medioambiental (Rosas y Ros-
signotti, 2005). En el caso de Bolivia, cabría re-
pensar en la inversión pública hacia una más 
intensiva en trabajo, de cara a lo establecido en 
la Ley de la Juventud y en el PDES actual.

6. APOYO A EMPRENDIMIENTOS 
 PRODUCTIVOS

En materia de emprendimientos, cabe mencio-
nar que muchas personas desean emprender; 
pero no todos pueden potencialmente generar 
un emprendimiento, y menos hacerlo crecer; 
ya que esto implica asumir riesgos utilizando 
recursos, tiempo y una serie de esfuerzos que 
no todos pueden encararlos en la práctica. En 
este escenario, el contexto familiar también 
debe ser tomando en cuenta. Las convocatorias 
competitivas pueden ayudar a seleccionar a po-
tenciales emprendedores exitosos y apoyarlos 
de manera integral con capacitación, asistencia 
técnica y financiamiento, entre otros necesarios.

Los instrumentos financieros con enfoque ju-
venil son también importantes, considerando 
que usualmente cuentan con mayores años 
de escolaridad, pero menos de experiencia en 
comparación con otros grupos poblacionales. 
Al respecto, puede promoverse con mayor co-
bertura medidas de capital semilla, u otras de 
apoyo a los jóvenes, con programas específi-

cos de formación para iniciar y hacer crecer los 
emprendimientos.

Por otro lado, las habilidades blandas y duras 
son también relevantes; pero además los jó-
venes necesitan habilidades administrativas, 
financieras, empresariales y gerenciales para 
hacer crecer sus emprendimientos –capacida-
des para innovar, gestionar de manera eficaz, 
buscar mercados, etc.–.

7. ECOSISTEMA INTERCONECTADO

La breve descripción que se ha elaborado sobre 
los programas y proyectos que se realizan en 
las ciudades bajo estudio, muestra que ya exis-
ten muchas iniciativas para apoyar el empleo, 
la empleabilidad y los emprendimientos juveni-
les. Sin embargo, queda el desafío de avanzar 
en la coordinación, colaboración y visibilidad 
para generar un ecosistema adecuadamente 
interconectado y ampliamente conocido por 
la población juvenil. Esto permitiría reducir los 
costos de transacción, mejorar la eficiencia y 
la eficacia y aprovechar las buenas prácticas y 
lecciones aprendidas, entre otros. Al respecto, 
el desarrollo de una plataforma con informa-
ción de los programas y proyectos en el país 
y de cómo los beneficiarse de ellos, de las dis-
tintas páginas de búsquedas de empleos, etc., 
se hacen claves –con enlaces a otras platafor-
mas–, el cual debería ser promovido desde el 
sector público; aprovechando experiencias ya 
desarrolladas como el PAE.
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Anexo A: 
Indicadores Adicionales

El Gráfico A1 presenta los resultados compara-
tivos de Bolivia con la región del TERCE; que se 

agrupan en cuatro niveles de desempeño: desde 
el nivel I, el más bajo, hasta el nivel, IV el más alto.

Gráfico A1
Zonas Urbanas: Edad de las Empresas, 2022

(En participación porcentual)
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Fuente: Resultados del Diagnóstico Nacional Post TERCE. LLECE/UNESCO (UNESCO, 2020).
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Anexo B:
Informe de los Talleres 
“Análisis y Propuestas Laborales 
de los Jóvenes”

A. ANTECEDENTES

En el marco de los Término de Referencia (TDR) 
para el desarrollo del documento, se ha con-
templado recopilar información cualitativa de 
los jóvenes sobre sus problemas, necesidades 
y propuestas de política en materia laboral. Bajo 
este escenario se desarrollaron dos talleres en 
línea, los días 27 y 28 de julio, donde se planteó 
el siguiente objetivo central desde la perspec-
tiva de los jóvenes: 

Como jóvenes, buscamos entender me-
jor nuestro entorno laboral, identificamos 
nuestros problemas y necesidades y deba-
tidos sobre las líneas de políticas y progra-

mas que nos permitan mejorar las oportuni-
dades y la calidad de nuestros empleos.

Bajo esta misma perspectiva, los objetivos es-
pecíficos fueron:

1. Conocemos mejor el entorno socioeco-
nómico e institucional que promueven o 
limitan las fuentes de trabajo y su calidad.

2. Reflexionamos y definimos de manera 
más clara y especifica nuestras necesi-
dades y problemas prioritarios que nos 
limitan a acceder a (mejores) empleos 
y tener (mejores) emprendimientos, y 
planteamos las posibles soluciones.
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B. METODOLOGÍA

Programa

18:30

Inauguración
Palabras de apertura
Presentación de los participantes 
Explicación de la metodología de trabajo

18:40 Diagnóstico
Presentación de la situación y entorno laboral de los jóvenes Preguntas y respuestas

19:10
Identificación de Problemas y Necesidades
¿Qué problemas/necesidades tenemos a la hora de encontrar un buen empleo?
¿Qué problemas/necesidades tenemos a la hora de mejorar nuestros emprendimientos?

19:50
Identificación de soluciones y perspectivas 
¿Qué se puede hacer para superar los problemas y necesidades identificados?
¿Qué oportunidades tenemos en un mundo más tecnológico y globalizado? 

20:30 Cierre del evento

Para ambos talleres, se trabajó con un progra-
ma que contempló las diferentes etapas del 
desarrollo de los talleres:

·  ·  Inauguración: con la presentación del 
Taller por parte de la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia; las pre-
sentaciones de los participantes; y la 
explicación breve de la metodología de 
trabajo. Como parte de esta etapa se pro-
cedió con la solicitud del llenado de una 
encuesta en línea (en formato Google 
Forms) para recolectar información sobre 
la edad, sexo y tipo de empleo (si son tra-
bajadores(as) o emprendedores(as)) de 
los participantes.

·  ·  Diagnóstico: con la presentación de in-
formación cuantitativa sobre la situación 
y entorno laboral de los jóvenes, realizada 
por Beatriz Muriel H.

·  ·  Identificación de Problemas y Necesida-
des, a partir de dos preguntas rectoras: 
¿Qué problemas/necesidades tenemos 
a la hora de encontrar un buen empleo? 
¿Qué problemas/necesidades tenemos 
a la hora de mejorar nuestros empren-
dimientos?

 Los jóvenes desarrollaron sus respuestas 
desde una metodología de lluvia de ideas, 
que comenzó de manera escrita me-
diante la aplicación de pizarras digitales 
–integradas a la plataforma Zoom–, con 
notas adhesivas virtuales, y después de 
forma oral con las intervenciones y acla-
raciones de algunos participantes. Estas 
ideas fueron agrupadas en ideas fuerza 
de problemáticas y necesidades.

·  ·  Identificación de soluciones y perspecti-
vas, considerando dos preguntas recto-
ras: ¿Qué se puede hacer para superar 
los problemas y necesidades identifica-
dos? ¿Qué oportunidades tenemos en un 
mundo más tecnológico y globalizado?

A partir de las ideas fuerza de las problemáticas 
y necesidades identificadas, se trabajó en po-
sibles soluciones concretas, también mediante 
una lluvia de ideas recibida de manera verbal por 
parte de los participantes. Estas intervenciones 
permitieron el desarrollo de tablas –haciendo 
uso nuevamente de las pizarras digitales– para 
las soluciones identificadas por los participantes. 

La segunda pregunta fue discutida en sala, 
también de manera oral.
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C. RESULTADOS DEL TALLER DEL DÍA 
MIÉRCOLES 27 DE JULIO DE 2022

El primer taller contó con la participación de 
jóvenes, ocho mujeres y dos hombres, con 
una edad promedio de 29 años. De acuerdo a 
la encuesta realizada en línea, seis de ellos se 
identificaron como empleados(as) o trabaja-

dores(as), dos como emprendedores(as) y una 
persona con ninguna de estas categorías.

La Figura B1 presenta la lluvia de ideas de-
sarrollada por los participantes en respues-
ta a la pregunta ¿Qué problemas/necesida-
des tenemos a la hora de encontrar un buen 
empleo? 

Figura B1
Problemáticas y Necesidades Identificadas 

en Temas de Empleabilidad, 27 de Julio

Menor 
experiencia a la
demanda por los 

empleadores

Contrataciones
basadas en

favoritismos
y no méritos

Propiedad laboral 
por inclumpliento de 
la norma y por pocas 

oportunidades

Falta de habilidades
blandas y duras y 

conocimiento sobre 
redes de empleo
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Las intervenciones escritas en notas adhesivas 
sobre temas similares han sido agrupadas en 
un mismo color y las ideas fuerza se encuen-

tran escritas en la parte superior con letra azul. 
Siguiendo esta delimitación de problemáticas/
necesidades, las soluciones propuestas se pre-
sentan en la Tabla B1.

Tabla B1
Soluciones Centrales y Específicas en Temas de Empleabilidad, 27 de julio

Problemática/Necesidad Solución(es)

Menor experiencia a la demandada por los emplea-
dores

·  ·  Fomentar los espacios de pasantías e internados en el proceso de 
formación académica (y que este sea reconocido por las instituciones 
contratantes)

Contrataciones basadas en favoritismos y no en 
méritos

·  ·  Realizar trabajos de sensibilización para que existan concursos públi-
cos y para que las convocatorias en general sean más transparentes 
y competitivas

Precariedad laboral por incumplimiento de la norma y 
por pocas oportunidades

·  ·  Promover condiciones básicas de derechos laborales con los actores del 
sector privado y del sector público, generando acuerdo de cumplimiento

Falta de habilidades blandas y duras, y conocimiento 
sobre redes de empleo

·  ·  Promover objetivos de formación de habilidades blandas en el sistema 
educativo primario, secundario y terciario

     Fortalecer las redes para el empleo y la empleabilidad

     Promover habilidades blandas para una mejora de las oportunidades 
laborales
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¿Qué problemas/necesidades tenemos a la 
hora de mejorar nuestros emprendimientos?

La lluvia de ideas en temáticas de emprendi-
miento se presenta en la Figura B2. Si bien la 

cantidad de personas identificadas como Em-
prendedores(as) es mucho menor, se conta-
ron con bastantes intervenciones para este 
tópico en la sesión del 27 de julio. 

Figura B2
Problemáticas y Necesidades identificadas 
en Temas de Emprendimiento, 27 de julio

Siguiendo esta delimitación de problemáticas/
necesidades, las soluciones propuestas se pre-
sentan en la Tabla B2.

Problemas 
de acceso
a créditos

Costos elevados
de formalización

(impuestos 
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Competencia
alta y

desleal
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Problemática/Necesidad Solución(es)

Problemas de acceso a créditos ·  ·  Promover créditos más blandos e instrumentos financieros más acce-
sibles para los jóvenes

Costos elevados de formalización ·  ·  Promover políticas tributarias estatales que se ajusten al tamaño de 
las empresas e incentiven los emprendimientos

Falta de habilidades y conocimiento ·  ·  Promover cursos de capacitación y materias en la formación profesional 
relacionadas a temas de emprendimiento.

Competencia alta y desleal ·  ·  Autoridades municipales deben brindar apoyo y orientación para me-
jorar la comercialización 

Tabla B2
Soluciones Centrales y Específicas en Temas de Empleabilidad, 27 de julio

D. SEGUNDO TALLER: JUEVES 28 
 DE JULIO DE 2022

El segundo día, el taller contó con la participa-
ción de 13 personas, 7 mujeres y 6 hombres, 
con edad promedio de 24 años. 5 de estas per-
sonas se identificaron como Empleados(as) o 
Trabajadores(as), 3 como Emprendedores(as) 

y 5 no se identificaban con ninguna de estas 
categorías.

¿Qué problemas/necesidades tenemos a la 
hora de encontrar un buen empleo?

El resultado de la lluvia de ideas en temas de 
empleabilidad y la delimitación de las proble-
máticas principales se muestra en la Figura B3. 
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La lluvia de ideas contó con 21 intervenciones 
distintas que permitieron identificar 6 proble-
máticas/necesidades centrales. Siguiendo 

Figura B3
Problemáticas y Necesidades Identificadas 

en Temas de Empleabilidad, 28 de julio

esta delimitación de problemáticas/necesida-
des, las soluciones propuestas se presentan en 
la Tabla B3.
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Problemática/Necesidad Solución(es)

Problemas en la aplicación de la norma ·  ·  Promover el conocimiento de las leyes laborales en los jóvenes, a 
partir de las universidades/instituciones terciarias como parte de la 
malla curricular

Insuficiente experiencia laboral de acuerdo a los 
requisitos de los puestos

·  ·  Creación de convenios con instituciones (como en el caso de UNICEN) 
para que los recién titulados accedan a puestos que les permita ad-
quirir experiencia inicial

·  ·  Fortalecer programas ya existentes como el PAE

Falta de capacitación en habilidades blandas ·  ·  Contar con cursos den las universidades o instituciones de educación 
terciaria que ayuden a insertar al mundo laboral mediante simulacio-
nes o visitas guiadas a empresas con prácticas cortas

·  ·  Incluir como materia en universidades/instituciones terciarias la capa-
citación en habilidades blandas

Clientelismo en las contrataciones sin meritocracia ·  ·  Promover medidas que privilegien el talente a la hora de la contrata-
ción, respetando la meritocracia

Falta de políticas, programas y proyectos de apoyo ·  ·  Explotar la implementaciónón de las tecnologías, vía inteligencia arti-
ficial, para emparejar oferentes con demandantes de empleo. 

·  ·  El sector público debe trabajar con plataformas u organizaciones ju-
veniles para generar talleres que apoyen la inserción laboral y forta-
lezcan redes

Saturación y alta competencia para llenar vacancias ·  ·  (No se propusieron soluciones)

Tabla B3
Soluciones Centrales y Específicas en Temas de Empleabilidad, 28 de julio

¿Qué problemas/necesidades tenemos a la 
hora de mejorar nuestros emprendimientos?

La lluvia de ideas en temáticas de emprendi-
miento se presenta en la Figura B4. 

Figura B4
Problemáticas y Necesidades Identificadas 
en Temas de Emprendimiento, 28 de julio

Falta de 
capacitaciones

Falta de créditos
para los emprendedores
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La lluvia de ideas contó con 2 intervenciones 
distintas que permitieron identificar 2 proble-
máticas/necesidades centrales. Siguiendo 

esta delimitación de problemáticas/necesida-
des, las soluciones propuestas se presentan en 
la Tabla B4.

Tabla B4
Soluciones Centrales y Específicas en Temas de Empleabilidad, 28 de julio

Problemática/Necesidad Solución(es)

Falta de capacitaciones ·  ·  Promover talleres de habilidades blandas (p. ej. Habilidades de ventas) 
y habilidades duras (p. ej. Conocimiento de contabilidad y estructura 
de costos)

·  ·  Aprovechar los programes gratuitos ya existentes, como Emprende 
Andino, Nuevaeconomía, OID, entre otros

·  ·  Las instituciones publicas (gobernaciones y alcaldías) deberían apo-
yar e invitar a las ferias que hay de manera más amplia, promoviendo 
convenios

Falta de créditos para los emprendedores ·  ·  Aprovechar las iniciativas de capital semilla
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Anexo C: 
Entrevista a Expertos

formantes calificados para avanzar de manera 
exitosa con el propósito del estudio. 

2. METODOLOGÍA

La(el) experta(o) deberá responder de manera 
escrita las siguientes preguntas –de acuerdo a 
su experiencia y conocimiento– pensando en 
las zonas urbanas de Bolivia:

·  ·  ¿Qué factores asociados con las carac-
terísticas y habilidades de los jóvenes 
son claves, para que aquellos que bus-
can empleos puedan encontrarlos de 
manera relativamente rápida y, mejor 
aún, de calidad?

·  ·  ¿Qué normas, políticas, programas o pro-
yectos se pueden llevar a cabo para una 
mayor empleabilidad de los jóvenes? En 
estas sugerencias, ¿Será necesario te-
ner algún enfoque de género? ¿Si? ¿No? 
¿Por qué?

En el marco de los TDR, se ha realizado cuatro 
entrevistas a expertos, con el siguiente conte-
nido de información y preguntas:

1. ANTECEDENTES

La Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia (CEPB) ha contratado una consultoría 
con el objetivo central de realizar un diagnós-
tico, análisis y propuestas de lineamientos de 
políticas públicas sobre la demanda y la oferta 
laboral de los jóvenes de entre 16 y 28 años, con 
enfoque de género; que permita caracterizar a 
este grupo etario en relación a sus característi-
cas sociales, económicas y culturales y evaluar 
sus necesidades en función a sus perspectivas 
futuras y las condiciones de un entorno que res-
ponda a esas expectativas, que contemple en 
estudio a nivel urbano-nacional con especial 
atención en las ciudades de Santa Cruz, Oruro, 
Potosí, Tarija, Sucre, Trinidad y Cobija.

Para el desarrollo de esta consultoría se ha 
propuesto realizar entrevistas a expertos e in-
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··    ¿Qué factores asociados con las caracte-
rísticas y habilidades de los jóvenes son 
claves para que aquellos que emprenden 
sean exitosos –en términos de rentabili-
dad, satisfacción personal, etc.–?

·  ·  ¿Qué normas, políticas, programas o 
proyectos se pueden llevar a cabo para 
coadyuvar a emprendimientos exitosos? 
En estas sugerencias, ¿Será necesario 
tener algún enfoque de género? ¿Si? 
¿No? ¿Por qué?

·  ·  Pensando en los programas/proyectos de 
empleabilidad y/o emprendedurismo ¿Co-
noce alguna(s) experiencia(s) exitosa(s) al 
respecto? ¿Puede describirla(s)? (Si tiene 
alguna bibliografía puede anexarla).

Este cuestiona-
rio de respuesta 
debe encontrar-
se entre 1.300 a 
1.900 palabras. 
Las respuestas 
deberán ser en-
viadas hasta el 
22 de julio. Las 
respuestas son 
explicitadas en 
las siguientes 
subsecciones.

A. ESPUESTAS: EXPERTO 1

Conceptualmente, el cuestionario presupone 
que el factor que limita el acceso de jóvenes 
a las oportunidades de empleo, es la “emplea-
bilidad” de los aspirantes al mercado laboral, 
obstáculo que podría ser superado mediante 
normas, programas y proyectos que mejoren 
los perfiles de empleabilidad de los diferentes 
segmentos de edad y de sexo considerados en 
el universo del estudio. 

La realidad, es que la economía boliviana 
no tiene la capacidad de crear los más de 
150.000 puestos de trabajo que necesita para 

acomodar a los jóvenes que anualmente se 
incorporan a la fuerza laboral económicamen-
te activa. Esta incapacidad está nítidamente 
expresada en el hecho que apenas un 15% de 
la PEA califica como empleo formal –no ne-
cesariamente un empleo digno, mientras que 
el 85% está afectado por diversos grados de 
subempleo, precariedad ocupacional, y/o au-
to-explotación laboral, que incluye a todos los 
miembros de las familias en todos los rangos 
de edad.

La causa de la incapacidad estructural para 
crear oportunidades de empleo digno, radica 
en que Bolivia ha configurado una instituciona-
lidad “extractivo-rentista” que es disfuncional 
para la diversificación productiva, característi-
ca que constituye la condición necesaria para 
la creación de empleo de calidad. 

La disfuncionalidad institucional queda vela-
da porque, tanto desde la academia como de 
los organismos bi –y multilaterales de coope-
ración, la evaluación del comportamiento de la 
economía se limita a la medición de las mag-
nitudes de indicadores macro– “políticamente” 
sensibles, como el PIB, el déficit o la inflación. 
Pero una mirada algo más acuciosa a los efec-
tos sociales del crecimiento, muestra que la 
precariedad ocupacional es un problema que 
está corroyendo la capacidad productiva y po-
niendo serias limitaciones a la calidad de vida 
en Bolivia. 

Por ejemplo, estimaciones de la estructura 
del ingreso necesario para el gasto en con-
sumo final de los hogares (cuadro siguiente) 
entre 1990-2005 y 2006-2016 (el último año 
que el INE reporta la estructura de las cuen-
tas del ingreso), sugieren que la capacidad 
de gasto de los hogares por el aporte de las 
remuneraciones al empleo formal, ha caído 
en un 8,1% con relación a 1990-05; más es-
pecíficamente, el aporte del empleo privado 
formal al ingreso de los hogares habría caído 
en 14,4% mientras que el del empleo público 
aumentó en 16,1%.

de la PEA
califica como 

empleo formal

15%
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1991-05 2006-16 Diferencia

Remuneraciones 46,1% 42,4% -8,1%

      Serv. Personales TGN 9,5% 11,0% 16,1%

      Economía Formal 36,6% 31,3% -14,4%

Ingreso Mixto (*) 49,0% 49,1% 0,3%

Remesas 4,9% 8,5% 72,9%
Fuente: Elaboración propia con datos del INE

componente importado de la demanda global 
en las condiciones descritas, ha llevado (¿“na-
turalmente”?) a que las importaciones tengan 
mayor incidencia en el consumo total, y en el 
consumo de los hogares: implica desplazar a 
la producción interna y reducir la capacidad de 
creación de empleo del aparato productivo.
 

Visto desde la estructura de las cuentas del 
gasto (cuadro siguiente), los datos preceden-
tes son compatibles con la caída de la parti-
cipación del consumo en la demanda interna, 
muy específicamente del consumo de los ho-
gares en la demanda global interna. El creci-
miento del coeficiente de apertura externa y del 

90-05 jun-19 Diferencia

Participación del consumo en la demanda interna 84.8% 81.0% -3.9%

Consumo de hogares respecto a DGI 71.2% 65.5% -5.7%

Coeficiente de apertura externa 50.3% 71.9% 21.6%

Componente importado de la demanda global 21.7% 25.9% 4.2%

Importaciones respecto al consumo 31.2% 44.4% 13.2%

Importaciones respecto al consumo de hogares 37.2% 54.8% 17.7%
 Fuente: Elaboración propia con datos del INE

Recurrir a las importaciones como medio para 
el control interno de precios o para cumplir 
otros objetivos macro, no es una medida re-
ciente. Pero, como alertamos hace ya 30 años, 
sus efectos negativos sobre el empleo han sido 
ampliamente acentuados, por ejemplo, por los 
vínculos entre microcrédito y comercio ilegal; 
y, en general, porque bajo el eufemismo de 
emprendedurismo, el Banco Mundial ha vela-
do exitosamente la auto-explotación laboral y 
el cuentapropismo forzado al que están con-
denados entre 6 y 8 de cada 10 entrantes al 
mercado laboral, por la incapacidad estructural 
de la economía –políticamente inducida, para 
crear oportunidades de empleo digno.

Implica que, a diferencia del escenario en el 
que la empleabilidad es el factor a corregir, el 

problema es, en realidad, que, en términos de 
calidad y productividad, la economía solo está 
en condiciones de crear –en el mejor de los ca-
sos, un 20% de los puestos de trabajo que de-
manda el crecimiento de la PEA.

1. Solo se puede “encontrar un empleo de ca-
lidad” si existe, condición que Bolivia no ofre-
ce en la medida necesaria. En una economía, 
como la boliviana, de poca especialización y de 
baja productividad, y en la que además existen 
5 o más postulantes por cada posible apertura, 
como sugieren los indicadores con los que ini-
ciamos estos comentarios, no hay parámetros 
o sólidos criterios de referencia para identificar 
las características y habilidades “clave” de los 
jóvenes aspirantes.
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2. En una economía sostenible, el sistema 
educativo tiene la responsabilidad de asegu-
rar la empleabilidad de los jóvenes. La orien-
tación social del desarrollo, al que se ajusta la 
economía, “señaliza” al sistema educativo las 
características de los principios, valores, co-
nocimientos, destrezas y habilidades que los 
jóvenes deben adquirir o desarrollar para poder 
incorporarse productivamente al aparato pro-
ductivo nacional.

3. La condición necesaria previa para que las 
características y habilidades juveniles tengan 
efectos positivos en sus emprendimientos o en 
su desempeño laboral, es que la sociedad y el 
Estado valoren la dignidad del trabajo. Lamen-
tablemente, la realidad es que, desde el Estado 
y en el conjunto de la sociedad, se ensalza la 
“pega y la paga”, antes que la realización per-
sonal o la contribución personal al desarrollo de 
la sociedad mediante el buen desempeño la-
boral.

4. Desde cuando menos “Las condiciones de 
entorno de la pequeña empresa en Bolivia”, y 
de “Normatividad y corrupción: ¿causa y efec-
to?” que escribimos hace 25 años, y de muchos 
otros trabajamos similares en Bolivia y el resto 
de la región, tenemos un extenso detalle de las 
normas, las políticas, los programas y los pro-
yectos que permitirían alentar y promover la 
creación de empleo digno. Muchas de ellas se 
aplicaron con gran pompa, pero, poco después, 
estas medidas fueron revertidas o simplemente 
ignoradas.

La razón: el empleo digno no es un objetivo de 
la “política” –menos lo es la orientación hacia 
una economía de pleno empleo como una meta 
estratégica. Esta realidad no será superada en 
tanto que, como sociedad, no salgamos de las li-
mitaciones del extractivismo rentista para adop-
tar, como la visión social de desarrollo, al pleno 
empleo “digno y eco-productivo”, basado en la 
creatividad y esfuerzo humanos como la fuente 
de la creación de valor, con los recursos natura-
les y el capital como medios de apoyo. La meta 
es que las personas y los hogares a través de 

su trabajo productivo, no el Estado ni los dueños 
del capital, sean los beneficiarios directos y fina-
les del crecimiento económico sostenible.

5. En tanto el empleo digno no sea un valor so-
cial y el objetivo que oriente las políticas eco-
nómicas, ningún proyecto de empleabilidad 
superará el nivel de “exitosa experiencia pilo-
to”. Las soluciones estructurales parten por 
reconocer la centralidad del empleo de calidad 
como el indicador base de equidad, de soste-
nibilidad social, y de la calidad social del creci-
miento económico. 

Cierro mis comentarios citando algunas con-
sideraciones de la propuesta elaborada con la 
Confederación General de Trabajadores Fabriles 
de Bolivia en 2009 (actualizada en 2020) en re-
lación a la necesaria reconfiguración de las rela-
ciones Estado-Empleados-Empresas (E3) como 
base para construir una economía con el em-
pleo como objetivo estratégico compartido por 
los empleados y trabajadores, por emprendedo-
res y empresas, y por la sociedad y el Estado. 

La propuesta plantea que se requiere adoptar 
nuevas bases también comunes en relación 
a los principios y los conceptos que permitan 
identificar las prioridades a partir de criterios 
consensuados y derivados de los principios.

 En primer lugar, el crecimiento de la eco-
nomía no es un fin en sí mismo: es un 
medio para el desarrollo sostenido y sos-
tenible que asegure el bienestar de gene-
raciones, actuales y futuras. 

 Segundo, la fuente y el origen de la 
creación de valor en la economía, son la 
creatividad y el esfuerzo humanos que 
aportan empresarios y trabajadores; en 
consecuencia, deben ser las personas y 
sus hogares, no el Estado ni el capital, los 
destinatarios primarios, directos y finales 
de los beneficios del crecimiento.

 Tercero, las controversias, debates y con-
flictos sobre emprendimientos públicos o 
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privados, o las formas capitalistas, socialis-
tas o comunitarias de apropiación del ex-
cedente, se refieren específicamente a las 
formas, principios o criterios que se adop-
tan para la distribución de los ingresos. 
Tales debates no existen ni tienen sentido 
respecto al proceso de creación del valor, 
cuyo rasgo dominante es esencialmen-
te el mismo en todo proceso productivo: 
maximizar la eficiencia y la efectividad (la 
productividad) en el uso de los recursos 
disponibles con la meta de maximizar el 
valor agregado –social y económico, en la 
producción de bienes y servicios. 

 Cuarto, es innegable que las posiciones 
ideológicas con las que se identifican 
los trabajadores o los empresarios son 
diferentes. Sin embargo, ante el desafío 
común de superar la crisis, y sin necesa-
riamente abandonar tales posiciones, se 
requieren acuerdos básicos para estable-
cer puntos de confianza sobre los que se 
adopten acciones para avanzar a objeti-
vos compartidos. 

 En particular, desde la perspectiva de los 
trabajadores, se espera de manera muy 
especial la transparencia en la gestión de 
las empresas, en la medida que permita 
valorar la equidad en la distribución de 
los ingresos. Los incentivos y beneficios 
a las empresas y los empresarios que los 
trabajadores puedan apoyar, estarán en 
directa relación con los grados de trans-
parencia y de equidad en la gestión em-
presarial. 

 La equidad en la distribución del ingreso 
en las empresas, no es un acto de benefi-
cencia social, sino una condición esencial 
para el crecimiento de la economía y para 
el desarrollo sostenible:

 “El crecimiento sostenido de la economía, 
requiere equilibrio entre oferta y deman-
da. Implica necesariamente la distribución 
de la riqueza; no la re-distribución de la 

riqueza acumulada, sino la distribución 
directa conforme los procesos producti-
vos crean valor, para garantizar un nivel 
de consumo compatible con la capacidad 
real de oferta del aparato productivo”. 

 Implica que la remuneración al empleo 
digno es la garantía de equidad y de opor-
tunidad en la distribución del ingreso; en 
tanto persista la severa inequidad en la 
distribución del ingreso, medidas en el 
ámbito macroeconómico –como subir la 
tasa de crecimiento, controlar inflación, 
acumular reservas internacionales, etc.– 
o los esfuerzos por “re-distribuir” la renta 
petrolera a través de los bonos, no podrán 
llevar a la sociedad al vivir bien. De hecho, 
sin una distribución más equitativa del in-
greso en Bolivia, no se podrá aspirar si-
quiera a la seguridad alimentaria.

 Pero, a diferencia de que sucede hasta 
ahora, en la que la pugna por la distri-
bución del ingreso enfrenta solamente 
a empresas y trabajadores, en el nue-
vo contexto debemos reconocer que el 
Estado es parte determinante en la in-
equitativa distribución del ingreso por la 
naturaleza regresiva de los impuestos y 
su carácter estrictamente recaudatorio, 
que afectan directamente el ingreso dis-
ponible y la capacidad de consumo de 
las personas. 

 Debemos partir reconociendo que todas 
las acciones –necesarias y posibles– des-
tinadas a promover el desarrollo a largo 
plazo, parten por lograr que la economía 
empiece a generar los recursos necesa-
rios de manera autónoma y sostenible. 
Como mencionamos, el cimiento sobre el 
que se construye tal economía es el con-
texto de nuevas relaciones E3, con mu-
tua confianza y corresponsabilidad entre 
empleados y empleadores, empresas y 
Estado y entre Estado y ciudadanía. Lo-
grarlo implica promover el cambio acele-
rado del paradigma extractivo-rentista. 



87

Anexo

 Dadas las características vigentes, pro-
piciar el cambio demandará el desarrollo 
de una agenda transformadora, con ac-
ciones posibles a corto plazo en el actual 
contexto social, económico e institucio-
nal, para mitigar los impactos de la crisis 
en el empleo y los ingresos. Implica acor-
dar lineamientos para institucionalizar 
mecanismos de diálogo social que permi-
tan consensuar los objetivos y metas de 
desarrollo a mediano y largo plazo.

 Estas tareas deben ser parte de unas 
políticas de Estado a ser implantadas a 
partir del gobierno recientemente electo. 
Para iniciar la salida del extractivismo, la 
meta mínima para 2025 sería haber es-
tablecido las condiciones instituciona-
les necesarias para iniciar el tercer siglo 
de la nación con una clara visión social 
compartida sobre el desarrollo sostenible. 
Para ello, el gobierno tendría tareas ines-
capables que cumplir. 

 De inicio, cimentar una institucionalidad 
“pro-producción y empleo” confiable, 
porque, diversificar el aparato productivo, 
demandará profundas reformas estruc-
turales en la institucionalidad: establecer 
un Estado de Derecho, con separación de 
poderes y un sistema judicial que inspire 
confianza; una profunda reingeniería del 
proceso autonómico que logre privilegiar 
el desarrollo desde lo local, pero con me-
canismos idóneos para la subsidiaridad, 
la coordinación y la cooperación entre 
los niveles de gobierno; adoptar criterios 
para valorar y promover transparencia 
total en la conformación de poderes elec-
tos y designados, guiados por la función 
y las metas, no la prebenda; y establecer 
marcos de eficiencia, de productividad y 
de transparencia que rijan en la adminis-
tración pública.

 La credibilidad de la nueva institucio-
nalidad es la condición necesaria tanto 
para eliminar costos de transacción (una 

causa directa de la baja competitividad), 
como para devolver “funcionalidad a los 
semáforos de calles y avenidas”: el res-
peto a las normas. A su vez, sus princi-
pios orientarían las reformas necesarias 
sobre la economía, el desarrollo local y las 
competencias autonómicas para susti-
tuir, con visiones claras de desarrollo, las 
pugnas discursivas ideologizadas.

 Dadas estas condiciones, la tarea del 
gobierno será adoptar las medidas per-
tinentes para dinamizar la economía, 
partiendo por destrabar la capacidad 
creativa y productiva que, los bolivianos, 
muestran fuera del país. Significa romper 
los preceptos y dogmas dominantes en la 
teoría y la práctica económica, para re-
pensar la economía “más allá de los in-
dicadores macro (PIB, déficit fiscal o tasa 
de interés)”, desde la creación de valor, la 
productividad, el empleo digno y la equi-
tativa distribución del ingreso.

B. RESPUESTAS: EXPERTO 2

1. Las características y habilidades que deben 
tener los jóvenes se relacionan directamente 
con la formación integral y basada en compe-
tencias, profesionalización que integre compe-
tencias, profesionales, técnicas, competencias 
personales y empresariales; el mercado laboral 
requiere que los jóvenes conozcan protocolos de 
procesos que garanticen la calidad de su trabajo; 
así como habilidades blandas que les permitan el 
relacionamiento eficiente y la capacidad de ana-
lizar y resolver problemas de manera resiliente.

2. Programas de formación a todo nivel de es-
tudios profesionales basados en competen-
cias, que permitan la flexibilidad curricular y un 
acercamiento real a la demanda del mercado 
laboral. Asimismo, es necesario diseñar ofertas 
de formación pertinentes, que promuevan el 
“aprender a aprender” y que permitan la espe-
cialización en las diferentes áreas de trabajo y 
rubros productivos.
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Es necesario implementar un sistema eficien-
te de certificación de competencias, indepen-
diente del sistema de educación, que evalúe y 
reconozca las competencias integrales desa-
rrolladas a través de la experiencia.

Las políticas de empleo deben reconocer com-
petencias más que títulos a fin de disminuir los 
requerimientos académicos en los protocolos 
del sistema de contratación estatal, los mismos 
que deben ser repensados y diseñados con en-
foque de género.

Las políticas de trabajo deben dar mejores con-
diciones a los empleadores a fin de que puedan 
formalizarse y brindar oportunidades de trabajo 
formal y digno, pero que no pongan en riesgo la 
sostenibilidad de la empresa.

3. Como ya se mencionó es necesario que los 
jóvenes cuenten con competencias integrales, 
que vinculen capacidades personales y empre-
sariales, se requiere que los jóvenes tengan ha-
bilidades de investigación, de autoaprendizaje, 
de análisis de información, que les permita in-
novar ideas, ser resilientes; y habilidades de re-
lacionamiento como la comunicación y la ética.

4. Políticas financieras innovadoras, intereses 
de fomento, (ejemplo, Banco do Brasil presta 10 
años sin interés). Incluir programas específicos 
en programas de formación profesional a todo 
nivel de proceso y metodologías para iniciar un 
emprendimiento, evitar así emprendimientos 
de subsistencia, capacitación empresarial, etc. 
Incluir el fomento a emprendimientos vincula-
dos al empoderamiento de mujeres y hombres 
con un enfoque multidimensional de la pobre-
za, fortaleciendo el apoyo de instituciones pú-
blicas en capacidades de mercadeo, comercia-
lización y promoción de productos.

5. El país vecino de Perú tiene experiencias 
exitosas y sigue invirtiendo en programas de 
empleabilidad (https://www.gob.pe/emplea-
bilidad), en uno de ellos se ha aportado con 
la experiencia de FAUTAPO desde el progra-
ma de “Formación de Jóvenes Profesionales”: 

(https://www.oitcinterfor.org/experiencia/
programa-formaci%C3%B3n-t%C3%A9cni-
ca-laboral-j%C3%B3venes-bachilleres-funda-
ci%C3%B3n-fautapo-bolivia)

C. RESPUESTAS: EXPERTO 3

1. Lo central es la relevancia de la educación, 
formación y capacidades para la actividad en la 
que pretende emplearse. El calce entre lo que 
demanda la actividad productiva o comercial y 
las habilidades que desarrolle el joven es im-
portante puesto que ello condicionará de inicio 
su productividad. Los jóvenes tienen ciertas 
capacidades para temas de innovación y digi-
talización casi de manera natural; ese potencial 
debe canalizarse a procesos que sean útiles 
para su fuente de empleo. 

La lógica debe transitar desde la realidad en la 
que los jóvenes no estudian y tampoco traba-
jan, pasando por el paradigma tradicional de 
estudia y no trabaja, así le dedica el 100% de su 
tiempo a formarse, hacia la meta en la que es-
tudia y trabaja. Como política, la incorporación 
de procesos duales, donde el joven aprende en 
el trabajo y también mediante el estudio es una 
opción que se debe impulsar. El contacto tem-
prano del joven, con el mercado laboral, puede 
ayudarle a tomar decisiones adecuadas sobre 
su inversión en educación y formación. 

2. Lograr mayor empleabilidad de los jóvenes 
implica definir un conjunto de políticas que 
incidan tanto en la oferta (sus capacidades) 
como los incentivos a los empleadores para 
contratar jóvenes (demanda). En lo primero, el 
Estado puede aportar con mecanismos para 
mitigar la asimetría de información y apoyar 
al emparejamiento. Esto supone, desde el Es-
tado, una inversión no solo en las plataformas 
digitales, sino en la generación de tráfico. Las 
plataformas deben proporcionar información 
más integral, que convoque el interés de los 
usuarios. El valor agregado de estas platafor-
mas puede potenciarse con información sobre 
capacitación, becas y estudios que muestren 
la demanda actual y potencial de trabajo (en-
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cuestas, datos administrativos de contratos 
visados por el ministerio de trabajo, que mues-
tren el tipo de trabajadores que se están con-
tratando en lo formal. 

En particular se plantea la iniciativa de empleo 
joven y productividad. En el esquema se defi-
nen acuerdos de empleo joven y mejora en la 
productividad, para hacerlos sostenibles en el 
tiempo. Cabe anotar que se trata de un meca-
nismo que genera incentivos condicionados 
para a inversión en innovación y productivi-
dad (por parte del empleador). Estos incentivos 
también alcanzan al empleo y el vínculo con el 
PAE es importante, en la medida que ese pro-
grama estatal paga un estipendio por 6 meses 
y el empleador se comprometería a pagar por 
otros 6 meses para completar el año de em-
pleo. Hacia el final del programa, el empleador 
deberá generar un mínimo de fuentes laborales 
estables. El esquema pone de la mano la inver-
sión en tecnología, maquinaria e innovación, 
con empleo joven que se capacitará en esos 
nuevos procesos. A cambio, existen incentivos 
condicionados para diferimiento del IVA impor-
taciones y la acreditación de los gastos de ca-
pacitación. 

En la experiencia reciente de recuperación 
del COVID, en muchos países el Estado gene-
ra subvenciones a la contratación, mediante 
la participación en una parte de los salarios, 
la reducción de cargas extra salariales como 
aportes y otros. En el caso de Bolivia, la LGT 
configura un régimen muy inflexible y costoso 
para impulsar programas de nuevo empleo. En 
consecuencia, se plantea que se apoyen los 
procesos en esquemas excepcionales como el 
PAE y otros que el Estado pueda diseñar.

3. Los emprendedores tienen como caracterís-
tica, la acumulación de capacidades personales 
que pasan por el desarrollo de habilidades para 
ver oportunidades, investigar soluciones, ser re-
cursivos, obsesivos con sus metas, con mucha 
tolerancia al fracaso y con perseverancia. Esas 
condiciones de compromisos con sus objetivos 
no siempre se desarrollan en la educación tradi-

cional. Es importante identificar los espacios de 
formación donde se pueden desarrollar, desde 
temprano, ese tipo de condiciones.

4. En la medida que la norma abra oportunida-
des para poder impulsar, desde las empresas, 
programas de desarrollo de proveedores y la 
terciarización de procesos que no son centra-
les, las empresas pueden ser semillero de em-
prendedores. Al presente, la norma penaliza la 
terciarización, pues la concibe como un meca-
nismo al que apelan los empleadores, para evi-
tar el empleo decente y las cargas laborales. Lo 
mencionado normalmente no es así pues cada 
empresa define una estrategia de integración 
o terciarización en función de la seguridad de 
flujos de insumos y no solo costos laborales. En 
todo caso, el Estado podría definir un proceso 
regulado y sujeto a control, de modo que los 
resultados sean de beneficio para las partes. 
Sin duda que un enfoque de género es total-
mente indispensable. En relación a ello, el de-
sarrollo de sistemas de cuidado, es parte de lo 
que se requiere para propiciar una inserción 
laboral de mujeres, sobre bases de más capa-
cidades, pues podrán disponer de tiempo para 
capacitarse y trabajar en condiciones compa-
rables con los hombres.

Los sistemas de apoyo con asistencia técnica, 
la posibilidad de crear espacios comunes de 
interacción (redes, conglomerados) donde se 
aporta con el intercambio de experiencias, in-
formación de pares, espacios colaborativos, in-
formación de financiamiento, etc. Todas estas 
redes o networks colaborativos suman al valor 
que requieren los emprendedores.

5. Respecto de empleabilidad de jóvenes con-
viene revisar la experiencia de la Educación Dual 
de Alemania. Esta refleja dos tipos de resultados 
interesantes; los jóvenes toman decisiones in-
formadas y relevantes a la demanda de trabajo, 
desde el inicio de sus estudios. Minimiza equi-
vocaciones que se hacen visibles al final de sus 
carreras (5 años despues). El segundo resultado 
interesante, es que los jóvenes con educación 
dual acumulan experiencia laboral desde tem-
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prano. Así, al momento de culminar sus estu-
dios, ya llevan algunos años de experiencia es-
pecífica, lo que mitiga el problema de que no son 
atractivos porque no tienen experiencia. 

https://www.dw.com/en/what-is-germanys-dual-
education-system-and-why-do-other-countries-
want-it/a-42902504
https://sciresol.s3.us-east-2.amazonaws.com/
IJST/Articles/2016/Issue-47/Article30.pdf

https://www.kas.de/c/document_library/get_fi-
le?uuid=1535054a-e18a-ebf9-8204-b883ad-
da0115&groupId=287914

D. RESPUESTAS: EXPERTO 4

1. Primero debemos reconocer que en Bolivia 
las tasas de registro educativo han mejorado 
y hemos cumplido con los compromisos de 
nuestro país. Con dicho avance se han podido 

mejorar las capacidades educativas de las y los 
jóvenes, aunque quedan pendientes algunos 
aspectos relacionados a la aplicación de esos 
conocimientos y capacidades al ámbito laboral 
o del mercado laboral. 

Entre las capacidades desarrolladas por las 
y los jóvenes están el manejo y acceso a las 
tecnologías, que los habilita o les dan venta-
jas para incorporar los mismos a otros espacios 
más específicos, ejemplo call center, ventas y 
marketing digital y otros. 

Asimismo, las habilidades tecnológicas con las 
que cuentan las y los jóvenes podrían viabilizar 
el acceso al uso de herramientas digitales, tales 
como búsqueda de oportunidades laborales, 
relaciones laborales, acciones vía teletrabajo.
 
Hay procesos favorables y por desarrollar en las y 
los jóvenes, entre las que podríamos mencionar:

CAPACIDAD DESARROLLADO POR DESARROLLAR OBSERVACIONES

Colaboración digital Es la forma habitual de co-
municación que tienen hoy. 
Dicha capacidad puede tener 
más sentido en la capacidad 
de adaptabilidad a nuevas he-
rramientas en la medida que la 
tecnología evoluciona.

Motivar las acciones más colectivas y de trabajo 
en equipo, disminuyendo las acciones de modo 
individual. Desarrollar la mentalidad digital que 
permita entender que el cambio es constante y 
para tener éxito deben utilizar la tecnología y los 
datos de forma ventajosa, adaptándose al cam-
bio y utilizar el feedback de forma habitual.

Ser digital significa 
estar constante-
mente cambiando

Aprender del fracaso Un sentido competitivo y de tra-
bajo para alcanzar metas

Desarrollar condiciones que permitan tolerar, 
enfrentar y aprender de los fracasos.

Es necesario trabajar 
también la toma de 
decisiones.

2. Actualmente tenemos una normativa intere-
sante que sirve como paraguas a las interven-
ciones desde las instancias nacionales, depar-
tamentales y municipales. 

Si consideramos la actual Constitución Política 
del Estado Plurinacional de Bolivia, encontrare-
mos elementos en relación a los principios, valo-
res y fines del Estado, en su Artículo 9, numeral 
4 establece ``Garantizar el cumplimiento de los 
principios, valores, derechos y deberes recono-
cidos y consagrados en esta Constitución´´. En 
ese marco en el Artículo 59, parágrafo V de esta 

norma suprema establece que “el Estado y la so-
ciedad garantizarán la protección, promoción y 
activa participación de las jóvenes y los jóvenes 
en el desarrollo productivo, político, social, eco-
nómico y cultural, sin discriminación alguna, de 
acuerdo con la ley”. Asimismo, en el Artículo 302, 
parágrafo I, numeral 2 señala que, entre las com-
petencias exclusivas de los gobiernos municipa-
les autónomos, se encuentra “Planificar y pro-
mover el desarrollo humano en su jurisdicción”.

Con la promulgación de la nueva CPE el año 
2009, se ha profundizado aún más la descen-
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tralización político administrativa y Bolivia de 
consolidación de las autonomías territoriales 
en sus diferentes ámbitos, como Gobiernos 
Autónomos Departamentales (GAD’s), Gobier-
nos Autónomos Municipales (GAM’s) y Gobier-
nos de Autonomías Indígena Originario, es de-
cir que este régimen autonómico está siendo 
apropiado por el nivel sub nacional.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
No. 031, en el Artículo 34, parágrafos I y II, se-
ñalan que el gobierno autónomo municipal está 
constituido por un Concejo Municipal con fa-
cultad legislativa y un Órgano Ejecutivo presi-
dido por una Alcaldesa o un Alcalde; en estre-
cha concordancia a lo establecido en el Artículo 
283 de la Constitución Política del Estado.

A este fin es también necesario referirnos a la 
Convención Iberoamericana de los Derechos 
de los Jóvenes de 11 de Octubre de 2005, apro-
bado y proclamado con el fin de reconocer a 
las y los jóvenes como sujetos de derechos, 
actores estratégicos del desarrollo y personas 
capaces de ejercer responsablemente los de-
rechos y libertades; misma que fuera homolo-
gada por el Estado boliviano mediante Ley Nº 
3845 de 2 de mayo de 2008; donde el artículo 
2 establece: Los Estados Parte en la presente 
Convención reconocen el derecho de todos los 
jóvenes a gozar y disfrutar de todos los dere-
chos humanos, y se comprometen a respetar 
y garantizar a los jóvenes el pleno disfrute y 
ejercicio de sus derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales´´; y en el Artículo 
8 “Los Estados Parte, reconocen los derechos 
contemplados en esta Convención y se com-
prometen a promover, proteger y respetar los 
mismos y a adoptar todas las medidas legislati-
vas, administrativas y de otra índole, así como a 
asignar los recursos que permitan hacer efec-
tivo el goce de los derechos que la Convención 
reconoce. Igualmente formularán y evaluarán 
las políticas de juventud”.

En este contexto, luego de varios momentos 
importantes se ha promulgado la Ley Nº 342 
de la Juventud (5 de febrero de 2013), que en 

su artículo 1, establece que la misma tiene por 
objeto garantizar a las jóvenes y los jóvenes el 
ejercicio pleno de sus derechos y deberes, el 
diseño del marco institucional, las instancias 
de representación y deliberación de la juven-
tud, y el establecimiento de políticas públicas; 
instituyendo como de los principios y valores 
que hacen a esta Ley la “protección” de la ju-
ventud en el ejercicio de sus derechos y de 
promoción del empleo y mejora de las condi-
ciones laborales. 

Articulo 11 DERECHOS SOCIALES, ECONÓMI-
COS Y CULTURALES, parágrafo 5. Al reconoci-
miento de pasantías, voluntariado social juve-
nil comunitario, internado, aprendizaje y otros 
similares como experiencia laboral, en las for-
mas de organización económica comunitaria, 
estatal, privada y social cooperativa. Articulo 
28 INCLUSIÓN LABORAL, parágrafo 5. El reco-
nocimiento de las pasantías y prácticas profe-
sionales en instituciones públicas y privadas, 
como experiencia laboral certificada y Artículo 
29. PRIMER EMPLEO DIGNO. El nivel central del 
Estado, las entidades territoriales autónomas 
e instituciones públicas diseñarán políticas y 
estrategias de inserción laboral digna para las 
Jóvenes y los jóvenes del área urbana y rural, 
mejorando las condiciones de empleo y de tra-
bajo, a través de proyectos de capacitación y 
pasantías.

Además, señala que diseñarán políticas y es-
trategias de inserción laboral digna en la ad-
ministración pública, privada y mixta, para las 
jóvenes y los jóvenes profesionales, técnicos 
medios y superiores.

En todo este proceso considero que será im-
portante tomar en cuenta aspectos relaciona-
dos a:

La participación activa desde el diseño de las 
propuestas de programas o proyectos de los 
empresarios, en sus distintos niveles: ejecuti-
vo, asociados y miembros, considerando que 
se ha podido evidenciar que no siempre llega la 
información al empresario.
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En la determinación de posibles nichos de mer-
cado, generar espacios de reflexión y de com-
partir estudios e investigaciones acerca del 
mercado laboral con organismos internaciona-
les (BID, BM, CAF, OIT, debido a que cada pro-
yecto por lo general realiza su propio estudio de 
mercado. En la suma de acciones e información 
se puede tener un mejor y mayor acercamiento 
a la realidad sobre las demandas empresaria-
les, oportunidades y expectativas. 

Incorporar el concepto de “juventudes”, consi-
derando que existen sectores compuestos por 
jóvenes, con ciertas condiciones y característi-
cas de una mejor consideración para el apoyo. 
Me refiero a sectores compuestos por mujeres 
jefas de hogar, adolescentes madres, discapa-
cidad, LGBTI y otros.

Incorporar transversales, en modalidad de cu-
rricula abierta y cerrada, relacionada a intercul-
turalidad, género y participación. Estos últimos 
en el sentido de una especie de discriminación 
positiva, que viabilice la participación o énfa-
sis hacia los sectores más vulnerables. Se debe 
incorporar en los indicadores y medios de ve-
rificación una participación mayoritaria de las 
mujeres, con conceptos relacionados al ejer-
cicio de derechos, reducción del riesgo social, 
reducción de casos vinculados a violencia. 

3. Se debe reconocer que nuestro país tiene 
una raíz importante relacionada al emprendi-
miento, que desarrolla en las comunidades, fa-
milias o los mismos jóvenes.

También se debe reconocer que una de las 
características en nuestro país es la participa-
ción e interés de las familias para impulsar la 
incorporación al mercado laboral de sus hijos/
as, que se da a través de un involucramiento 
activo que podría relacionarse a: motivación, 
transmisión de habilidades, apoyo económico 
y contención. 

Esas capacidades y habilidades, en algunos 
sectores poblacionales, se constituyen como 
una base para emprender. 

Lo que se debe hacer es sumar a las condicio-
nes previas aspectos relacionados, que a mi 
parecer han logrado que de cada 100 jóvenes, 
el 100% sigan vigentes al cabo de 6 meses, 84% 
al cabo de 12 meses y 64% al cabo de 18 meses 
(experiencia ser familia: programa de empleos 
y emprendimientos sostenibles):

·  ·  Concepto real y aplicable. Si bien es 
importante toda la parte de construc-
ción de un plan de negocio, se debe rea-
lizar un esfuerzo para generar acciones 
complementarias que signifiquen un 
antes (diseño plan de negocio), arran-
que (inicio de negocio) y permanencia 
(continuidad de la actividad a través del 
tiempo.

·  ·  Sociedades estratégicas. Con el propó-
sito de lograr incidir en el apoyo técnico, 
emocional y de contención, conside-
rando que los proyectos de negocio no 
solamente tienen relación a la actividad 
económica, sino también a temas de re-
laciones intra e interpersonales, relacio-
nes con la comunidad, asociaciones de 
productores o gremio relacionado a la 
actividad económica.

·  ·  Sostenibilidad. Procesos relacionados a 
cerrar ciclos, que permitan coadyuvar y 
hacer mayor fuerza durante la ejecución 
del emprendimiento.

·  ·  Asistencia técnica in situ. Corresponde 
al conjunto de acciones para coadyuvar 
a consolidar capacidades técnicas (habi-
lidades duras) y personales (habilidades 
blandas) para crear fuerza y motivación 
para la implementación de la acción. 

Las normas tienen estrecha relación a lo seña-
lado para los casos de empleo, que están en el 
presente documento. 

4. Considero que todo proceso debe partir de 
la consideración básica de pensar que no todos 
tienen las mismas condiciones y accesibilidad 
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a tiempo, recursos y otros. En mi criterio, es 
muy necesario establecer el perfil de las per-

sonas que se apoyarán con la intervención. Me 
refiero a por ejemplo:

Tipo de población Características Necesidad Otros

Jóvenes, con familias estables 
a nivel económico y otros

Piensan en procesos a media-
no y plazo

Intermedia Pueden recibir apoyo econó-
mico y personal 

Jóvenes con familias no 
estables a nivel económico y 
con necesidad de respuesta 
urgente

Piensan y necesitan rees-
tablecerse casi de manera 
inmediata

Urgente e inmediata Por lo general esperan tener 
un emprendimiento que se 
convierta en “puente” de una 
necesidad urgente a un proce-
so más sostenido y estable

5. Una de las experiencias más exitosas y refe-
ridas es la que desarrolla la Fundación Ser Fami-
lia, con el programa de empleo y emprendimien-

tos sostenibles, que ha desarrollado el modelo 
de gestión para la inserción al mercado laboral. 
El modelo establece los siguientes pilares y ejes.

SOSTENIBILIDAD

INTEGRALIDADCOMPLEMENTARIEDAD

modelo de gestión

inserción al 
mercado laboral

Pilares y ejes

FAMILIAR
COMUNITARIOPERSONAL

Perdurable y permanente
a través del tiempo

Desarrollo humano-social
Desarrollo económico-productivoSuma de saberes por una

causa en común

Por una reactivación
económica

más inclusiva 
y sostenible

· · Comunicación
· · Roles 

·  ·  Participación social
·  ·  Habilidades blandas

ECONÓMICO
· · Ingresos

· · Permanencia
· · Responsabilidades

· · Apoyo y participación

· · Proyecto de vida
 laboral-educativo

· · Empoderamiento
 y autonomía

· · Satisfacción
· · Ejercicio de derechos
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Este modelo estable procedimientos, herra-
mientas, sistemas más amigables con la actual 
coyuntura y propuestas planteadas por orga-
nismos internacionales. Considera los enfo-
ques, capacidades y transversales. Todo en un 
marco de complementariedad (suma de sabe-
res institucionales y programáticas, ej. Un insti-

tuto forma y otra entidad se encarga de realizar 
la inserción al mercado laboral. Al que se suma 
la visión integral, que asocia activamente el de-
sarrollo humano-social con el desarrollo eco-
nómico-productivo. 

Los resultados muestran que:

Modalidad Proceso Resultado 

Procesos de inserción 
al mercado laboral, en 
condición de empleo

Ciclo completo (desde la convocatoria hasta la inserción en el 
mercado laboral

Ciclo complementario (toma la posta de procesos de formación 
y conduce a las y los jóvenes al mercado laboral)

Ciclo de fortalecimiento (que apoya con asistencia técnica y 
capacitación a jóvenes en proceso de pasantía o práctica laboral 
para que queden empleados. Se beneficia también la empresa. 

100% de inserción laboral 

98% de inserción al mercado labo-
ral y 100% de permanencia en el 
mercado laboral.

92% de paso de pasante a emplea-
do permanente. 

Procesos de inserción 
al mercado laboral, en 
condición de empren-
dedor

Ciclo de respuestas inmediatas. (Considera a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad y necesidad urgente, con apoyo 
para el inicio del emprendimiento, asistencia técnica y sociedad 
estratégica.

Ciclo de conformación o fortalecimiento de unidades económi-
cas (considera a personas que tienen un plan de negocio que no 
requiere réditos inmediatos y que pueden con apoyo esperar 
alcanzar un punto de equilibrio) 

100% de permanencia en el 
mercado al cabo de 6 meses de 
iniciada la actividad

84% permanencia en el mercado 
al cabo de 12 meses de iniciada la 
actividad 

65% al cabo de 18 meses de vigen-
cia de la actividad económica 




